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INTRODUCCIÓN 

Los derechos de las víctimas requieren especial atención en el texto constitucional para 

que sus derechos humanos sean prolegidos con eficiencia. 

Los motivos que se aducen para sostener la presente propuesta son los 

siguientes: 

Al tiempo que se asegura la protecci6n de los defechos humanos, es necesaro 

avanzar. dentro del CafllPO del derecho penal, en el equilibrio entre las garantlas que debe 

gozar el inculpado, aquellas que deben otorgarle a la víctima del delito, Y los instrumentos 

juridiros que precisa la sociedad pa-a combatir la delincuencia y la impunidad. 

Asi mismo, nuestra sociedad en ultimas fechas exige que se atienda a la víctima 

del delito, a fin de evitar que a los sufrimientos y IOOIeslias derivados del delito cometido en 

su contra, se sumen los provenientes del proceso, el cual se convierte muchas veces en 

un verdadero suplicio para la víctima, la cuallieoe que padecer nuews inconvenientes e 

incluso amenazas e intimidaciones de sus victimarios o de las autoridades. 

Es evidentemente inequitativo que el indpado tenga el derecho de permanecer 

caI1ado durante todo el proceso, en \alto que su víctima pueda ser legalmente forzada a 

comparecer, a declarar <VIte el juez y a caearse con su victimario, lo cual en alguoos 

delitos, como la violación y el secuestro, llegan hacerla aparecer como si fuera el 



delincuente y no quien ha sido objeto de la conducta antisocial, Es aqul cuando la asesolia 

jurldica es ~nte, ya que en la aclualidad esta onentaci6n legal brindada por el 

ministerio público se reduce a aspectos ele mera gestoria ante las autoridades, por lo cual 

no abiJ'Ca un quehacer diligente del abogado o de la oficina ele atención a victimas que le 

auxilie; COO'lO parte del sistema de auxilio a victimas, debe ser una exigencia que su 

plincipal tr"ea sea efectuar un seguimiento juridico meticuloso ele la averiguación previa y, 

en su caso, del proceso penal. 

la p~ di.-ia demuestra que muchos delitos quedan irrlIunes p«que la 

víctima o los testigos no se atreven a denunciar por temor a represalias de los 

delincuentes; por ello, sin rEqeSar a la época de la denuncia arlÓníma, es preciso 

gr.¡ntiza- a una y a otros que en cier10s casos, como el narcotralico o deitos violentos, no 

tengan que enfrentar a los procesados por tales iticilDs, sin que éstos queden privados de 

la oportunidad de defendefse. Por esta razOn se proponen exenciones al deber de 

carecrse y el otorprienk:l de protec:ciOn por parte del Estado, debiendo tener sienl>re 

presente que la victinizaci6n es un fenOmeno que afecta no sólo a los ofendidos por el 

delito, sino también a sus familias y a su entorno social. Es por ello que la atenciOn a la 

vlctima debe ser una necesidad fundamental en las .... eas de prOClICICiOn Y acIn'inis1raci6 

de justicia. 

En el primer ~. se expone la ~a de los fines del EstaOO pn 

protegef, vigiIN y tlacef ~ las garantias individuales de sus ciudaclNlOS, de cOmo 
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estos fines son los que llevan al individuo a gozar de la vida en comunidad, donde nadie 

está más alla de lo establecido en la ley. 

Asimismo, se plantea como las garantías fundamentales son la esencia de la 

Constitución, puesto que al ser los derechos mínimos que un Estado reconoce, no otorga, 

en las personas que habital en su teITitorio, esto les peonite una seguridad jurídica que les 

permite desarrollarse tanto en foona personal Y como miembro de la comunidad en donde 

vive; por lo que la igualdad y la seguridad juridica que brinda la ConstiIuc:ión FedetaI son la 

piedra fundamental para ese 1'K:lrecimien1O. 

En el segundo capitulo se vet'á la evolución del proceso pena en nuestro pais, su 

organización, composici6n, de cómo en una época estuvo prohibida la practica de la 

abogacía pata los indlgenas conversos y letrados, entre otros, desde que a nuestra tierra 

se le conocla como la Nueva Espalla hasta nuestros días, el perleccion<miento de las 

garantias Constib.Jcionales conlenidas en las mAximas leyes del país, en este caso las 

Constituciones de 1824, 1857 Y 1917, en donde vemos que nuestro derecho penal fue de 

tipo inquisitivo Y la proIecci6n Constitucional fue cmpIitrdose poco a poco pera resguardar 

la seguridad de las personas que er.rl acusadas por la comisí6n de un deiIo y de cómo 

esta savaguarda se ronvirti6 en un desequiíbrio p¡n la vlclima del deü:I, nisma que ha 

rectJperado un poco sus derechos en el marco Constitucional como se ve en su progreso 

hasta el día de hoy. 
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En el capitulo ten:ero, la desigualdad de los derechos entre víctima y victimano 

provoca que este último ejerza sobre el primero miedo o terror para evitar que denuncie el 

delito padeci:lo, pero una vez que el afectado se da valor p<n denunciar vuelve a ser 

vejado por el personal que supuestamente lo representa y debe apoyar, lo que se puede 

resumir en que los trMsgresores de la ley tienen mas derechos que las personas que 

observan la misma ley. 

En el ~Io wero se hace la propuesta de refoona al articulo 20 de nuestra 

Constitución federal péI'a que de esta forma. tanto víctima como delincuente. posean un 

rango similar en sus derechos básicos dentro del proceso penal. 

Tomando en cuenta estos aspectos, se propone adicionar. nuevamente, el articulo 

20 Conslituciooal para consagrar en él los derechos de la víctima. la cuál no podrá ser 

obIigooa a declarar durante el proceso si no lo desea, ello quiere decir que en los casos en 

que la propia vlctima esline que su presencia es necesaria, de común acuerdo oon el 

Ministerio Público, podrn comparec:ef en juicio y por otro lado, si el juez oonsidera que su 

d~ es indispensable, podrá obtener1a sin necesidad de obligar a la victima a 

acudir al lugar del juzgado en el mismo momento en que su agresor comparezca. Es cierto 

que en algunos defus la comparecencia de la víctima es fundamental para hacer valer sus 

intereses. como OCUlTe en ciertos delitos patrimoniales; en tales casos se supone que la 

víctima tendrá inlerés en patici¡w puesk:l que su inactividad procesal podrá pefjudicarte. 
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Es indispensable, también, gél'"antizéI'" la repél'"ación del daoo. Hay ocasiones en las 

que pese a que se ha emitido una condena por un delito, por diversos motivos se absuelve 

de la repél'"aciOn del dal'to o ésta resulta notoriamente insuficiente. Por ello, es conveniente 

que exista una gél'"antía constitucional que asegure a la victima de un delito, cuando se ha 

sancionado a un responsable del mismo, que se cubra real y efectivamente la repél'"aci6n 

del daño. 

De la misma manera, es necesaio preciscr- en ellexto constitucional las bases que 

asegl.1en la atenci60 médica de las víctimas de los delitos y, al rrismo tie~, senalen \os 

principios básicos que debef"an regir la cobertura de dicha atención. 

Este conjunto de sugerencias, más las que stJjan de la discusión por pcrte de \os 

integrantes de la comunidad universita'ia, aunadas a la de los legisladores y c:Sernas 

pensadores interesados en el presente tema, darán a la víctima un trato equitativo en el 

texto constitucional y un ctJefPO. de garantias que le olofguen mayores derechos de los que 

actualmente son insuficientes. 
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CAPITULO PRIMERO 

MARCO TEÓRiCO CONCEPTUAl 

1.1.· lOS FINES Del ESTADO. 

Tocio Estado es una asociación y Ioda asOOaci6n no se forma sino en vista de 

algun bien, debido a que los hombres nunca hacen nada sino en vista de lo que les parece 

ser bueno, por lo tallo, todas las uniones tienden a un fin especifico Y que es el mfls 

importante de lodos, a la cual se llama Estado. 

El Estado aparece como un fen6meoo narural y voIuntano, rruto de la 

espontaneidad y de la reftexi60 huma"la. Es el impulso narural de sociabilidad humana el 

que se mueve en vista de un bien que se trata de alcémar, el que inicialmenle se restringe 

a la familia, después apaecen bienes más amplios que son la ciudad, la provincia, la 

asociación de trabajo, la uoión militar para la defensa comiln y fincimente es cuarxlo el 

conglomerado social se da cuenta de la necesKfad de un bien superior, Que los libere de la 

anarquía y de los abusos de los poderosos, que les asegure la paz, la justicia, la seguridad 

y el bieoestar, mediatte una eficaz coordinación de esfueaos Y la organización de la 

ayuda murua, este es el momento en Que la necesidad de un bien público hace surgir un 

poder superior a lodos los demás, el Estado. 
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Andrés Serra Rojas en su Ciencia Política, refiere: "La sociedad creó al Estado por 

su propia insuficiencia para realizar los fines sociales. porque el hombre estaba a merced 

de las circunstancias y ellas hubieran acabado por destruirlo. El hombre creó con 

espontánea necesidad práctica al Estado para subsistir y para hacer posible la vida social, 

merced al bien común, es cJea el orden justo, estable y S9íJ.JfO para la vida suficiente y 

virtuosa de una comunidacf."1 

Es entonces ~eptable que la necesidad de organiz~ión y la naturaleza social del 

hombre son las causas del Estado, ayudando a comprender en parte desde este momento 

cual es el fin del Estado, o sea el bien común, bien general o incluso si se quiere público, el 

cual no puede ir en contra, al ITlél"gen o sobre el Derecho (sobre el cual se va a erigir el 

propio Estado) y que no debe !irritarse a beneficiar a determinadas personas o grupos, 

sino a todos los ciudadanos (o al menos a la mayoría de ellos), a establecer un equilibrio 

entre los intereses particula-es y los intereses colectivos, siendo este el fin supremo e 

inamovible de todo Estado en cualquier tiefT4lO y circunstancia, pues esa es la voluntad del 

hombre, en tal virtud el Estado en si mismo no es un fin sino un medio para alcanzar la 

finalidad antes sei'ialada en beneficio de la Nación. 

Pero para que el Estado cumpla con la finalidad expuesta debe de contar con los 

recursos que le proporcionan la técnica, la ciencia, la economía, el Derecho y las "1es 

para cumplir la misión encomendada, así como con los órganos y las funciones 

encaminadas a satisfacer esas necesidades, mismas que se encuentran condicionados a 

1 Serra Rojas. Andrés. Ciencia Polftica, 11 edición, Pomía, México, 1997, pp. 110.111 . 
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factores territoriales, de división del trabajo, de dependerria e inleracción social, adecuadas a 

la situación ecoo6mica, política, social o cultural en que se encuentra la Nación, Cuando el 

Estado se identifica con esos recursos para realizar su fin de sefVir al bien público entra en 

contacto con el Derecho, ya que el Estado necesita una estructura jurldica básica en donde se 

regule la convivencia hl.lTl8lla de sus habitantes, creando al mismo Estado como institución 

pública suprema Y le otorga per.;onaIir:Iad propia, aquí es cuando nace el Estado de Derecho, 

Al estar establecido el Estado Y el Estado de Derecho, surge la iltefrogativa sobre 

cuat va a ser su funcí6n o fnardad, coincidiendo los estudiosos en que cualquier concepción 

que se tenga sobre los mes del Estado, estos deben de coincidir en tres cosas: 

1.- Siempre requiere, en forma expresa o tácita, el consenso popular para existir, 

2.- El Estado es un medio y 00 un fin en si mismo, y; 

3.- El propio Estado actúa sob como agente del bienest;y ooAectNo e i1cIividual, al 

que se le conferri el encargo de la reaim:iól1 de los fines que le fueron eocomendédos para 

su realizací6n, otorgándosee a dicho ente las atJibuciooes necesarias para cunpIir con este 

cometido. 

Oodrinaknente se contemplan diversas teoóas sobre los fines del Estado, las cuales 

se encuadran en dos gr31des grupos: 
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TEORÍA DE LOS FINES ABSOLUTOS.- Considera que el Estado tiene un fin único, valido 

en todo tiempo y lugar, comprensivo de todo fin menor que llegase a tener el Estado. Esta 

teoría a la vez se subdivide en dos ramas: 

1.- De los fines expansivos o de los fines absolutos y expansivos, bloque que 

comprende: 

a) Teoría utilitaria, la cual considera al bien general del individuo y de la 

comunidad bien supremo y único del Estado, 

b) Teorías éticas.- El Estado tiene como finalidad la realiza:ión de la 

moralidad, servir y obedecer a la persona de Dios, según la versión 

religiosa. 2 

11.- Doctrina de los fines limitados o absolutos limitativos, donde la única finalidad 

del Estado es: 

a) La seguridad, 

b) La libertad, 

c) El orden jurldico o derecho. 

'Na1ale A .. Allerto, Derecho Pollli::o, 15• eációo, Abelaroo.Perrot, Argentina, 1994, w. 85 y ss. 
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TEORIA DE lOS FINES RELATIVOS DEL ESTADO.- 8 Estado tiene un fin concreto, que 

puede realiza" con élito, los cuales pueden ser. 

l.. Fines relativos exclusivos del Estado, fines que sólo a éste toca perseguir, como 

la protección de la comunidad y de sus rriembros y por consiguiente de su coelistencia o 

conservación, siendo asi: 

al fin del poder, 

b) fin de preservación, 

cl fin de conservación del orden jUlidico. 

11.- Fines conc:trrEmtes.- 8 Estado COIlllate sus funciones con los pa1iculcres que 

viven dentro de su temtorio. 

En virtud de la ..,teIior cIasiIicaci6o, la teoria de los fines relativos es la más 

adecuada, pues precisa que el Estado no es un poder absoluto Y único, debido a que tiene 

lilritativas propias y naturales, mismas que pueden modifica"se en su estructura para 

cu~lir los fines encomendados por el ser humano, el cual al tener la Cé4lacidad de 

coocebir ideas y voluntad propia pClil realizalas en el mundo material, lo que es en si la 

esencia de la creación del Estado, el cutll en forma exclusiva lleva a cabo este nuevo 

plantecrriento a través del poder público, que es el medio dinamico pa-a la actualiZélOOn 

permanente de esta derecho. por ser de interés general y de beneficio público. 
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Aunado a lo anterior. se debe señalar que la capacidad creadora humana es 

civilización lo que implica el acrecentamiento en el poder y expansión del Estad<>3, 

existiendo así uno de los fines exclusivos del Estado frente a otros Estados, el cual es la 

defensa de sus miembros frente a otros grupos similares pero con intereses e ideología 

diversa, que en algunos tiempos se utilizó para la conquista y expansión del poder del 

Estado. Este mismo fin de defensa no solo se aplica para con el exterior sino también en 

su ámbito interior, auto conservación del Estado, ante ataques internos de grupos 

subversivos, criminales o quienes tengan intereses opuestos, pa-a ello debe establecer 

medidas económicas tendientes a favorecer a sus integrantes, para evitar malestar en la 

población, brindar seguridad y justicia a la misma; así como contar con un efectivo sistema 

policiaco y judicial que redunde en la seguridad interna del conglomerado, para que de 

esta fonna la sociedad se desenvuelva en un clima de tranquilidad. Pero para que este 

clima de tranquilidad tenga lugar, es necesaria la existencia de una fuente jurídica 

primigenia que confiera una cohesión social férrea basada en un sistema de normas de 

observancia general y no una sociedad sustentada por la sola reunión de las personas que 

la integran en la cual no exista responsabilidad de sus integrantes frente a otros miembros 

de la población y sobre todo frente al Estado, empero para que esta labor tenga frutos 

redituables se tienen que analizar los elementos esenciales de esa comunidad, ya que el 

modo de entender el principio originario ordenador, así como su contenido típico y 

necesario, este debe correlaciona-se directamente con la función propia de la organización 

a la que es inherente, es cuando nace el segundo fin del Estado, que es el fin de derecho, 

jurídico o de orden, en donde existe un órgano exprofeso para ello, que analice las 

! ~¡¡¡¡ Ro¡as. Araés, T eoiia del Esta00. l'f edición, Pomia, México, 1997, w 133 y ss. 

JI 



necesidades y posibilidades normativas del pueblo y del Estado, con base en ello 

establece su legislación que prevé y regula las conductas sociales de los hombres, entre 

sí, frente y para con el Estado así como del Estado mismo, dicho marco legal debe ser 

tutelado y transmiüdo por el propio Estado. La legislación debe ser siempre adecuada a las 

instituciones y condiciones imperantes en el momento histórico en que se crean y debe 

además llevarse ese orden a cabo hacia el futuro, ya que si el bien supremo del Estado es 

alcanzar el bienestar general no significa que alcanzado ese fin deba ser sacrificado en 

aras del progreso y del bien común de los que nos sucederán pues esto sería como sino 

se hubiese alcanzado dicho fin, o mayor aún, que nunca se hubiese propuesto dicho fin y 

las futuras generaciones no gozarían del mismo. Lo adecuado es conservar el bien general 

que se alcance en un momento dado y transmitirlo en lo posible a nuestra descendencia, 

favoreciendo así a todo progreso que redunda en un mayor bienestar, logrando así el fin 

intrínseco de preservación (tercer fin). 

En virtud de lo antes señalado, los fines exclusivos del Estado son de suma 

importancia para alcanzar el bien común de la sociedad que los proclama, sin embargo son 

un tanto limitados dentro del círculo de actividades que puede desarrollar el Estado para 

alcanzar dicho fin supremo4. La seguridad y la protección a la comunidad representan fines 

intermedios tendientes a alcanzar un fin común de bienestar y estos fines intermedios son 

indispensables para lograr el referido bien, pero estos no son los únicos ni los más 

elevados dentro de la esfera del orden social, ya que también se tienen que satisfacer 

• Kelsen, Hals, T eolia General del Dem:ho y del Estado (Ad. Eduardo Garcia ~. 6" edición, IJnivelsidad Nacional At*lllOlna de 
México, Méxi:o, 1968, pp. 91 y SS. 

12 



necesidades de cultura a través de un buen sistema de educación, de apoyo a la ciencia, a 

las artes y a las necesidades de ayuda a quienes lo requieran en el orden económico, pero 

lo anterior no significa que las actividades que efectúa el Estado para lograr el bien común 

no emancipan a los particulares, ni las vuelve de su exclusiva competencia, más bien se 

apoya y se vale de la solidaridad de su sociedad para llevarlas a cabo d.e manera conjunta, 

es decir, los individuos son un elemento complementario para la realización de estas 

actividades que permiten al Estado llevar a cabo el interés surgido de ese sentimiento de 

solidaridad con mejor eficacia. 

1.2 LAS GARANTIAS INDIVIDUALES COMO ESENCIA DE LA CONSTITUCIÓN. 

Antes de hablar de la esencia de la Constitución se debe plasmar, brevemente, las 

características de esta. 

Las Constituciones son las leyes fundamentales de los Estados que contienen los 

principios sobre los cuales se funda el gobierno, arregla la división de los poderes 

soberanos y establece a quién se deben confiar los poderes públicos y como han de 

ejercitarse estos5. 

' Carpizo. Jorge. Nuevos Estudios Constitucionales. 1° edición, Pomia, Mé<ico, 200l, ~· 71 y ss. 
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Ante todo es una ley debidamente promulgada y sancionada por una autoridad 

legítima, por lo general el poder Constituyente que no existe en forma permanente sino en 

circunstancias especiales (Congreso Constituyente de 1917} que dan a la Nación la ley 

fundamental que la ha de regula~. 

Es la ley fundamental de un Estado en virtud de que: 

a) No todas las leyes que existen en un país tienen la misma importancia 

entre sí, unas se refieren a asuntos de escaso interés y otras ponen en 

juego todos los íntereses nacionales, sirve de base para el nacimiento o 

creación de las demás leyes para que de esta forma las leyes 

secundarias o derivadas se expidan de acuerdo a los criterios 

plasmados en la Constitución. 

b} Las facultades de las autoridades del país derivan directamente de la 

Constitución, por lo que ninguno de los poderes constitucionales puede 

actuar más allá de las atribuciones concedidas y la fuerza jurídica 

coercitiva de sus actos emanan simplemente de esta. 

c) Organiza políticamente al Estado, al fijar los principios a que debe 

someterse el poder público. 

'Carpim, .bge, la ConstiU:ión de 1917, 3" edición, Ponía, M!orico, 1998, pp. 40 y SS. 
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Una vez establecidas las carcr;teristicas de la Constitución, se debe establecer los 

preceptos que contiene. 

Toda Constitución en la actualidad, incorpora una tabla de derechos y libertades 

de sus ciudadanos, el procedimiento pa-a la protección de estos, así como las limitaciones 

que se les impone a su ejercicio y en la formación del contenido de estas no existe un 

modelo general a seguir, ni reglas precisas a seguir. En principio, el legislador 

constitucional puede incluir cualquier tipo de precepto en la ley fundamental; sin embargo, 

existen dos tendencias diversas respecto de la formación de las Constituciones, una 

restrictiva y otra extensiva7• 

La tendencia restrictiva corresponde a la visión clásica del constitucionalismo, para 

el cual una ley fundamental debe encarga-se solo de la organización del poder público y 

establecer los derechos de sus ciudadanos, sin ocuparse de los detalles que deben 

contenerse en las normas secundarias, lo que lleva a la creación de leyes supremas 

concisas y flexibles que al paso de los años permite reformarla de acuerdo a las 

cambiantes necesidades de la sociedad que regula8. 

La corriente extensiva senaa que las leyes fundamentales no solo deben 

constreñirse a los aspectos esenciales del orden jurídico y político sino también tienen que 

integrar otros criterios que a la comunidad política de su sociedad le interesa su 

7 Calzada Pad.'ón. Feliciano. Derecho Const~ucional, 1 lf' edición, Harla, México, 1998, pp. 144 y ss 

• Rad:lrush, Gustavo, Filosofia del derecho,'!' edición, edil<Jrial Bosh, Espal\a, 1987. pp. 56 a 58. 
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reglamentación, como son la planeaci6n ecoo6mica, social, cultural. espiritual, ideológica o 

de cualquier otra lndole. De hecho estos prWlCipios llegan a la Constitución por un exceso 

en el animo reglamentista de los legisladores, pata que una cuestión quede a salvo de 

discusiones posteriores o se legisla con amplitud para regular lodos los supuestos que 

pudiesen surgir en el futuro. Esta tendeoda ;Uridica lleva a la creación de Constituciones 

extensas de diflCilmxlificaci6n para reconocer nuevas situaciooes de hecho. 

Cual sea el camino doctrinal que hayan tomado las distintas Constituciones del 

mundo respeckl a su foonaci6n, el contenido de estas se va a dividir tradicionalmente, sin 

que esto signifique que sea la única leona al respecto, en tres partes principales: orgánica, 

dogmática Y p<agmática o social. 

Corresponde a la parte Of9~ica establecer las bases sobre las que descalsa el 

Estado, definir • bina de gobierno Y primonlialmef1'" "lIanizar kls poderes ¡übs al 

se~alar su manera de integración, su esfera de competencia, dictando las reglas pwa su 

funciommiento. Puede decirse que esta parte es el oorazón de la Constitución, pues sin 

ella no habria noona 'fundcmental que aeara al poder político, es decir, los gobernantes 

gozaiéll de ~ ilimitado sobre sus gobemaOOs al no contar con los ailerios que 

resbingiesen juridicamente su actividad. 

Crea Y orgaliza" a los podefes públicos supremos, dotMdoIos de ~, 

es, por tanto, el contenido mlnimo esencial de lada Constitución. De este punlO de vista 

material, las ConstibJciones del mundo occidental, r,spiradas en la Norte~a y 
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Francesa, han organizado el poder público con la mira de impedir el abuso de poder. De 

aquí que la estructura de las Constituciones se sustentan en dos principios capitales: 

1. La libertad del Estado para restringirla es limitada en principio. 

2. Como complemento indispensable del postulado anterior, es preciso que 

el poder del Estado se circunscriba y se encierre en un sistema de competencias. 

El primer principio obliga a enumerar en la Constitución ciertos derechos del 

individuo, llamados fundamentales, que expresa y concretamente se sustraen de la 

invasión del Estado. Tates derechos se explican teóricamente en dos categorías: derechos 

del individuo aislado y derechos del individuo relacionado con otros individuos. Todos son 

derechos de la persona frente al Estado, pero la primera categoría comprende derechos 

absolutos (como la libertad de conciencia, la libertad personal protegida contra las 

detenciones etc.); en tanto que la segunda clase contiene derechos individuales que no 

quedan en la esfera del particular, sino que al traducirse en manifestaciones sociales 

requieren la intervención ordenadora y limitadora del Estado (como la libertad de cultos, de 

asociación, de prensa, etc.)9• 

El segundo principio abarca la creación de la división de poderes dentro del 

Estado, cuyo origen son las ideas del Barón de Montesquieu quien vaticinó la finalización 

del poder absolutista imperante en esa época y su disgregación en tres poderes políticos 

• Lassale. Feminand, ¿Qué es una oonstiluci6n?, 4' edición, ediciones c:o,oacai, México, 1996, pág. 32. 
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distintos, que equilibrándose y vigilándose entre sí, en donde cada parte del poder público 

va a tener un ámbito de acción para llevar a cabo sus funciones, las cuales no podrán 

invadir las actividades de los otros poderes. AJ Poder Legislativo el expedir leyes que 

regularan la norrnatividad del país, desde el punto de vista sustantivo. Al Poder Ejecutivo, 

aplicador de las leyes y responsable de la administración pública para precisamente aplicar 

las leyes. Y al Poder Judicial corresponde castigar los delitos cometidos o juzgar las 

diferencias entre particulares; sin embargo, al Poder Judicial no solo le corresponde ejercer 

tal labor, sino que también le atañe solventar las polémicas surgidas entre los particulares 

y el Estado, entre los poderes del Estado (Legislativo y Ejecutivo) o en cualquier nivel de 

gobierno en que se actúe (Federal, Local o Municipal) 10• En sí la función de este poder 

politico es ser el árbitro en los conflictos dados entre particulares, entre particulares y el 

Estado al ejercer sus funciones a nivel público o privado, y entre los poderes que forman al 

Estado mismo11• No obstante el Poder Judicial no se constriñe a esta labor, sino que 

también tiene la misión de velar por el respeto, y en su caso, la restitución de las garantías 

constitucionales afectadas o violadas por los integrantes del poder público a través de 

distintos mecanismos de protección, como el Juicio de Amparo por citar un ejemplo; el 

declarar la Constitucionalidad o no de las leyes que afectan dichos derechos 

Constitucionales, asimismo emite las reglas que tratan de regular las lagunas legales 

creadas por las omisiones existentes en las leyes, es decir, la creación de la 

jurisprudencia. En nuestra Constitución Federal esta separación de potestades se 

encuentra contenida en los numerales 49 a 105. 

"CarpiZO, Jorge, Derecho Constrtucional, 'l' edición, Instituto de Investigaciones Jurídicas - Univecsidad Nacional Autónoma de México 
México, 2000, pp. 86 y SS. 

"Lassalle, Feminand, ¿Qué es una constitución?, 4"edición, ediciones Coyoacán, México. 1996, pég. 50. 
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En la parte dogmática se contienen las garantías individuales, llamadas también 

como garantías constitucionales, derechos del hombre, derechos fundamentales, derechos 

públicos subjetivos, garantías de la Constitución o derechos del gobernado, que vistas 

desde el punto de vista de la persona son "excepciones" frente al poder publico y desde el 

punto de vista del gobierno son "limitaciones· a su ejercicio. Esta parte ideológica de la 

Constitución, es la que se ha desélTollando excepcionalmente a medida de que la 

sociedad ha ido conquistando nuevos derechos o libertades, los cuales deben ser 

protegidos por la Ley Suprema. 12 

Estos derechos suelen ser denominados "fundamentales" con el objeto de resaltar 

su importancia, sin embél'go el témino "fundamental" no solamente destaca la importancia 

de estos. La expresión "derechos fundamentales" encierra dos significados: por un lado se 

dicen fundamentales aquellos derechos que dan fundamento al sistema jurídico de un 

país; por otro, se dicen fundamentales aquellos derechos que no necesitan fundamento del 

sistema jurídico. En el primero se encierra una doctrina positivista del derecho mientras 

que la segunda una doctrina iusnaturalista13• 

En primer lugél', se dice fundamentales aquellos derechos que descansan sobre 

normas jurídicas, a su vez, fundamentales. En el constitucionalismo moderno se 

consideran ·normas fundamentales" de cualquier sistema jurídico normas "materialmente• 

constitucionales. Se dicen "formalmente• constitucionales todas, y solo, las incluidas en un 

"Lassalle, Feminand, Cb. Cn .. pág. 52 y SS. 

" Lozaoo. José Maria, Estuóo del Derecho Coostituciooal Patrio en lo Relativo a los Derechos del Hombre, 4" edición (facsimilar) , 
México, 1993, pp 115 y SS 
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documento constitucional. Se dice "materialmente• constitucionales toda las normas que, 

aunque no pertenecen a un documento constitucional (bien porque no existe Constitución 

escrita, bien porque las normas en cuestión han sido insertadas en leyes ordinarias), son 

relativas a la "materia" constitucional, es decir, son el contenido típico de las 

constituciones, de forma que podrían y quizá deberían estar incluidas en una Constitución. 

Se considera materialmente constitucionales todas a aquellas normas que, por un lado, 

disciplinan las relaciones entre el Estado y los ciudadanos, y de otro, por ello mismo, 

versan sobre la organización de los poderes públicos de este Estado. Pertenecen a esta 

categoría las normas que otorgan a los individuos derechos contra el Estado. 

Es así como se suelen denominar "fundamentales· los derechos de los particulares 

frente al estado, son formalmente constitucionales aquellos derechos consagrados por una 

Constitución escrita y son materialmente Constitucionales aquellos derechos que aunque 

el no están establecidos en una ley fundamental pero que se refieren a las relaciones entre 

el Estado y sus gobernados. 

Cabe hacer notar que no y garantías que operen por si mismas, su respaldo esta 

en el derecho, es decir, el derecho y la garantía y la garantía afirma el derecho. La palabra 

"garantía" proviene del vocablo anglosajón warranty que significa: "asegurar, proteger, 

defender o salvaguél'dar (to warranij.14, el cual tiene su origen dentro del derecho privado y 

!a noción que tenemos en el derecho público tiene su fundamento en los textos filosóficos 

de la Francia Revolucionaria, principalmente en el articulo 16 de la Declaración de los 

" Burgoa Orihuela, Ignacio, Las garantías individuales, México, Porrúa, trigésima tercera edicÍÓfl, 2001, pág. 161 
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Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789 en cuanto establece que: íoda sociedad 

en la cuál la garantía de los derechos del hombre no este aseqlKada ni detennine la 

separación de poderes c ... ece de Constitución", esta frase es la constante que se sigue en 

la redcr;ción de las normas jurídicas elementales nacidas de movimientos bélicos -en su 

mayoría- tendientes a lograr la libertad política de sus ciudadanos y mediante la cual se 

if'1'1lOne un límite al poder del Estado que no puede trasponer sin perturbar los derechos 

básicos de la persona humana. 

Esta parte ideológica de la Constitución se establece en un número variable de 

clausulas conteniendo manifestaciones solemnes que expresan las creencias y los valores 

considerados como ccrdinales por los constituyentes. Encierran, en si, la filosofia ele cada 

Constitución en particular. que pueden encontrarse sucintMlente precisadas que 

~de las definiciones sobre la titularklad de la soberania, la forma del Estado y del 

gobierno. el nombre oficial del pais. y en algunos casos disposiciones relativas a la 

religión, idioma, economía. ámbito geografico de ~licaci6n, por meocionél" agunas; 

prescripciones a veces muy numerosas delineando la nalul'aleza del régimen socio 

econ6rnco, tomando como ejemplo las Constituciones de: 

al Argentina, en su Cl'ticulo 2" senala: "El Gobierno Fedefal sostiene el culto 

Católico Apost61ico Romano', 

b) Espana, establece en su numeral 3' que: "1. 8 castellano es de lengua 

espaflola oficial del Estado. Todos los españoles tienen el deber de conocerla y el derecho 
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a usa1a 2. Las demás lenguas espaOOlas serán tmbién oficiales en las respectivas 

Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. 3. la riqueza de las distintas 

modalidades ~ngüisticas de Espana es un patrimonio cultural que será obteto de especial 

respeto y protección' . 

e) A/emania, nwca en su encolo 23': ' la presente ley Fundamental tendrá 

vigencia desde el principio en el territorio de los Estados de Badén, Baviera, Brema, Gran 

Ber1in, Hanbul'go, Hessen, Baja Sa;onia, Renania del Norte·Westfalia, Renania

Palatinado, Schleswig-Holstein, Wurttemberg-Baden y Wurttemberg-Hohenzollern. En las 

demás partes de Alemania sera puesta en vigor a medida que vayan incorporándose', 

d) Cuba, en materia econ6c'ri;a establece: 'Articulo 14. En la Republica de Cuba 

rige el sistema de economía basado en la propiedad socialista de todo el pueblo sobre los 

medios fundamentaes de producción Y en la supresión de la explotación del hombre por el 

hombre. Tan/:lién rige el principio de disbibuci6n socialista de cada cual según su 

~a:idad, a cada cual segun su ~. la ley establece las regolaciooes que ga-antizan 

el efe<:ti'o'O cllf1l)irriento de este principD'. 

Por lo que se refiere a la pcwte pragm3tica o social. cabe senalar que es un 

fenómeno~, pues antiguanenle las leyes fundanentales solo contenian las 

partes dogmática y orgé'Wca, en canbio en las ConstitlJciones creadas a través del siglo 

xx. se observa que en su cuerpo legal se encuentran instituidos vaios preceptos que 

recooocen las distintas aspraciones populcres por lo cual se establecen progranas de 
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ayuda social, delineando las caracteristicas y alcance de los mismos por parte del Estado. 

La inclusión de garantías sociales en los textos de las Leyes fundamentales surge a partir 

de la formación de la Carta fundamental de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, en 

donde se efectuó la protección sobre la concepción completa del ser humano, es decir, en 

sus facetas individual y de miembro de la comunidad, confeccionándose una amplia 

declaración de derechos fundamentales mediante dos tipos de garantías: individuales y 

sociales. 

Sin embargo, nuestra Constitución conserva la denominación de "garantías 

constitucionales· como equivalente a los derechos fundamentales consagrados en la 

misma carta federal, que en su capitulo primero se designa tradicionalmente con "De las 

garantías individuales", definición que no jerarquiza y ordena de forma es!OCta las 

garantias que reconoce, situación que en esta época resulta inapropiado porque no 

comprenden los derechos consagrados en los pactos y convenios internacionales sobre 

derechos humanos que han sido signados y ratificados por México, en términos del érlículo 

133 constitucional, y por ende forman parte del orden jurídico constitucional mexicano15• 

Pero esta división tradicional de las garantias constitucionales no es única debido 

a que existe una "nueva· rama de derechos denominada ·garantias convergentes•1s, cuyo 

contenido implica la cooperación de varios derechos fundamentales que aseguren 

"Oiaz y Oiaz. Martín. La Constitución Ambivalente, 6° edición, lnstrtuto de Investigaciones Juri<icas - Universidad Nacional Autónoma 
de México - Porrúa. México, 2000, pp. 57 y SS. 

" Cfr. Lara Ponte, RoOOlfo. Los dernchos humanos en el Constitucionalismo Mexicano, p.182. primera edicióo, Cámara de O" utados, 
México, 1997, pp.79 y SS 
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bienestar y desarrollo tanto para el núcleo familiar (igualdad jurídica de los sexos, 

protección a la familia, libre procreación, paternidad responsable, derecho a la salud, 

derecho a la vivienda) como para la sociedad en general (derecho a la información, 

portación de armas y sistema penitenciario, proceso penal, ciudadanía y nacionalidad) y 

grupos sociales en particular (comunidades indígenas), esta "nueva" rama de las garantías 

individuales, no lo es tanto ya que nuestra Constitución de 1917 ya los contempla, solo que 

están comprendidas dentro de la clasificación clásica de las garantías constitucionales 

(igualdad, seguridad jurídica y sociales). 

Se debe añadir que algunas Constituciones17 actuales contienen un preámbulo 

que precede al articulado, dicho preámbulo puede ser breve, como en Suiza y Grecia, en 

donde se alude a Dios o a la Santisima Trinidad; otras veces tienen una fuerte carga 

política, caso de lrtanda y Alemania, en donde se hace referencia a la reunificación 

nacional. El preámbulo de las Constituciones Argentina y Estados Unidos comienzan con 

importantes decisiones políticas fundamentales. En Francia ocurre un fenómeno peculiar, 

puesto que en su Constitución de 1958 no cuenta con una declaración de derechos por lo 

que el mismo preámbulo Constitucional se remite, para definir a estos derechos 

fundamentales, a la Declaración de Derechos de 1789 y al preámbulo de la Constitución 

de 1946, por lo que el Consejo Constitucional de aquel país ha determinado que todas 

estas llOflTlas legales formen parte del "bloque de la constitucionalidad". En Cuba, el 

preámbulo de su ley fundamental se caracteriza por exaltar la historia combativa de sus 

" Sartrori. Gíovanm, Ingeniería Constitucional Comparada, Una Investigación de Estructuras, Incentivos y Resultados, 'l' edición, Fondo 
de Cultura Económica, Méxeo. 2001, pp. 211 y ss. 
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habitantes, actuales y ancestrales, los idearios Matiaoos y Marxistas - leninistas, pero 

sobre todo por la exaltación del movimiento Castrista y sus logros. 

Asi mismo, se debe tener en cuenta la existencia ele la exposición de motivos, el 

cual no siempre se encuentra sei\alados en las leyes FundMlentales sino que se 

encuentran instituidos en los diaios de debates, como el caso de la Constitución Federal 

Mexicana. 

Dentro del ejercicio ideológico que se realiza, se tiene que fundamentar estos 

derechos públicos subjetiws, lo que sigriflca proporcionar una explicación razonable que 

justifique la existencia y la vigencia de estos derechos subjetivos, es <lecr, se debe 

proporcionar una base filosófica de los derechos fundanentales en donde doctrinalmente 

se ha debatido cual es su naturaleza y Que los fiI6sofos que han estudiado este punto han 

establecido, para su estudio, tres grandes corrientes que tratan de explicaOO: 

a) lusnaturalismo dtIsico.- Esta corriente defiende la existencia de verdades 

objetivas, basadas en la esencia humana, por lo que los derechos humanos encuentran su 

justificación en la idea de la nall.Jaleza hllMna, es deci". estos derechos son inherentes al 

ser humano por el simple hecho de ser hornb"e. 

Dentro de esta teor1a se encuentra la escuela del namado lusnatura/ismo racional, 

qve se basa en el pensaTliento de Rene Oescates, Quien setiala que se debe de pa1ir de 

verdades evidentes. que se obtienen a través del raciocinio del individuo y por ende no 
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cabe duda alguna en ellas, para conseguir una conclusión lógica; por lo que los derechos 

del gobernado serán postulados racionales que se justifican por la propia razón. 

b) Positivismo legalista.- Esta postura entiende que solo es Derecho todo aquello 

que es reconocido por la ley, por lo que los derechos humanos solo serán aquellos que las 

leyes otorguen a sus ciudadanos, convirtiéndose de esta forma los derechos humanos en 

derechos del gobernado. 

e) El historicismo.- Parte de la noción de interpretar el Derecho como un 

proceso histórico, en el que el ser humano ha ido alcanzando una serie de conquistas 

consideradas como irrenunciables por estar relacionadas con la dignidad humana, por lo 

que los derechos fundamentales son el resultado de este proceso histórico. 

De la anterior clasificación sobre la naturaleza de las garantías individuales 

(llamadas también como garantias constitucionales, derechos del hombre, derechos 

fundamentales, derechos públicos subjetivos, garantias de la Constitución o derechos del 

gobernado18) la corriente del historicismo es la más propicia para el desarrollo del presente 

capítulo, puesto que estos derechos se fundan en las necesidades humanas, son va-iables 

y relativos debido a que son producto de constantes movimientos sociales, en su mayoría 

bélicos, en los cuales la colectividad arrebata el reconocimiento de los soberanos sobre las 

libertades y atributos que permita el libre desenvolvimiento de las personas de acuerdo con 

su propia vocación, ya que estos derechos se encuentran íntimamente vinculados con la 

"Burgoa Orihuela. Ignacio, Diccionario de derecho conshluciooal. garanlias y amparo. 6º eóción, Pooúa, México, 21XXJ, pp 181-182. 
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idea y el desarrollo de la dignidad humana, la cual surge debido a que los hombres 

poseemos por naturaleza inteligencia (que nos da la capacidad de raciocinio), 

sentimientos, voluntad, capacidad de elegir y decidir, esta calidad tan significativa de la 

naturaleza humana es la razón eficiente para reconocerle la titularidad de todos tos 

derechos que le permitan satisfacer sus necesidades en todos los aspectos de su vida en 

todos los campos en que se desenvuelva; por lo que el Estado debe reconocerlos, 

respeléllos y protegerlos sin ningún tipo de discriminación social, fisica, económica, 

jurídica, política, ideológica, culh.ral o sexual; estos derechos son los mínimos 

indispensables con los que se va a dar el pleno desarrollo de una vida digna dentro de la 

sociedad en que se desenvuelve el hombre. Esto es lo que se conoce como el contenido 

esencial son nociones distintas, pues debemos de considerar al contenido como el mínimo 

exigible de protección de la ley respecto del derecho fundamental, el cual no podria ser 

otro más que la propia dignidad humana19. 

Entonces la simple voluntad personal del soberano fue substituida por el interés 

social que se impone al principio de Autoridad para beneficio del orden social; asimismo 

exige que la acción de la Autoridad se detenga ante los derechos fundamentales que la 

sociedad misma reconoce con la finalidad de que tales derechos adquieran efectividad 

práctica y a su amparo los individuos disfruten de la paz y tengan la oportunidad de 

prosperar, produciéndose el bie!lesW social que esta formado por la generalización del 

"Noriega Elio, Cecilia, El Coostituyente ele 1842, lnstiluto ele lnves1igaciones Históricas - Universidad Nacional Autónoma ele México, 'l' 
edición, 1986, pp 20 y SS 
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bien de todos los individuos que integran la sociedad, con lo que se conforma el bien 

común que es uno de los principales fines del Estado. 20 

Por lo anterior se establece que los derechos fundamentales pertenecen a las 

personas en virtud de su naturaleza innata, correspondiendo por ello a todas las personas 

destinadas a permitirles el logro de sus fines y aspiraciones en armonía con las demás 

personas con las que interactúa, que deben ser reconocidos y amparados por las leyes 

fundamentales de cada Estada21• 

Cabe señalar la distinción existente entre derechos y garantias, puesto que las 

garantias son una creación de la Constitución, en tanto que los derechos protegidos por 

esas garantías son los derechos del hombre que no provienen de ley alguna sino 

directamente de la calidad y las necesidades del ser humano, por lo que se debe distinguir 

entre derechos naturales, que en términos generales son facultades de actuar o disfrutar, y 

las garantías constitucionales, que son los compromisos del Estado de respetar la 

existencia y el ejercicio de esos derechos; sin embargo, debemos reconocer que si la ley 

constitutiva de determinado Estado no garantiza ningún derecho del hombre, tal omisión 

no evidencia que las personas afectadas nos los tengan, sino que no les son reconocidos 

por ese Estad<>22. 

20 Cfr. Mantain, Jaques, La Peisona y et Bien Comun, 20" edicióo, edilonal Bosh, Argenlma, 1988, pp. 104 y ss . 

" Rodriguez Fernández, Ricardo, Derechos Fundamenlales y Garantías Individuales en el Proceso Penal (Nociones Básicas. 
Jurisprudencia Esencial). 1° edición. Comares Colección Proceso Penal Práctico, Espana, 2COO, pp. 4 y ss. 

n Burgoa Orihueta. Ignacio, Derecho Constilucíooat Mexicano, 12' edición, Porrúa. México, 1999. 35 y ss 
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Los derechos del horrtlre son potestades inseparables e inherentes a su 

personalidad, son elementos propios y consubstanciales de su naturaleza coroo ser 

racional, no importando su posición juridico positiva y que pudiera estar colocado ante el 

Estado y sus autoridades; en cambio, las gaantias individuales equivalen a la 

consagración jurldico positiva de estos elementos, en el sentido de investirlos de 

obligatoriedad e imperatividad paa atribuir1es respetabilidad por pcrte de las autoridades 

estatales y del Estado mismo. 

Son derechos publicos puesto que están incorporados a la Constitución, 

instituyéndolos en beneficio de las personas y a cargo de las Autoridades como 

lirritaciones en el ejercicio de los ÓfgMOS gUbernatiws en genef"aI y cuya satisfacción 

importa, teóric..-nente, al interés social corro pcrticular y tanbién son derechos subjetivos 

porque no recae sobre cosas materiales, sino que si"lllemente dan una a;ción personal 

para logra que el ÓfgilKl gubernativo correspondiente respete los derechos establecidos. 

las garantias configLl'"an una relación Constitucional, que en un extremo se encuentra el 

Estado en general y p<r1iculamente a todos y cada uno de sus ÓfganoS gubernativos, y en 

el otro extremo se encuenlra'l todas y cada una de las personas QUe se encuentran en el 

territorio nacional y que por su sola condición humana son los titulns de dichas gaantias; 

sin embargo, esta relación obliga unicamente a las Autoridades pues les ifl1>onen en el 

ejercicio de sus facultades las restricciones que propia'nente COfll)Onen las gíl"antias, en 

tanto que las personas no necesitan dar o hacer absolutamente nada paa disfrutar 

plenamente de dichas garantías por supuesto dentro del maw de los respectivos 
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preceptos Constitucionales porque solo así se mantiene y preserva el orden jurídico 

instituido para la existencia y desarrollo del Estada23. 

Sin embargo el ejercicio de los derechos del hombre reconocidos por la sociedad 

no se pueden realizar en forma arbitraria, más bien se deben regular para defender la 

seguridad, la libertad o la convivencia de toda la sociedad en donde se desarrolla el ser 

humano, como se estableció en el artículo 4º de la Declaración de los Derechos del 

Hombre y del Ciudadano "La libertad consiste en poder hacer todo lo que no daña al otro. 

Así el ejercicio de los derechos naturales de cada hombre no tiene más límite que aquellos 

que aseguran a los demás miembros de la sociedad el goce de los mismos derechos. 

Estos límites no pueden ser determinados sino por la ley .. ." pero para que estas 

restricciones no resulten en arbitrariedades del poder político se debe regular y supeditar a 

través del Derecho, formulándose el principio de proporcionalidad de estos derechos 

públicos subjetivos, a partir del cual la injerencia de uno de estos derechos no puede ir 

más allá de lo que le es exigible, primero en la definición de la Autoridad suprema y de sus 

dependencias, después como regla de conducta de los particulares con la Autoridad, luego 

para normar la Constitución de las obligaciones entre los particulares, la definición de sus 

efectos y la manera de darles cumplimiento, lo que da lugar al Estado de Derecho el cual 

se consolida con las ideas de libertad, justicia e igualdad, indispensables para la 

subsistencia y desarrollo de la sociedad, por lo que la única limitación a los derechos 

fundamentales es con el objeto de reducir las posibilidades de conflicto dentro de la 

13 Rodriguez-Toubes Muñiz, Joaquin, Pnnc4>ios, Fines y Derechos Fundamentales, 1° eóción, lnshluto de Derechos Humanos 
'Bartolomé de las Casas - Universidad Carlos 111 de Madrid, España, 200'.l, pp. 80 y ss. 
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sociedad y sobre todo evitar que sus habitantes usen inmoderadamente sus libertades, 

configurándose asi los derechos fundamentales como derechos públicos subjetivos que 

deben establecerse en un ordenamiento legal en el cual la sociedad va a instituir un 

compendio de derechos que serán los mínimos para el desarrollo amónico y pacífico de 

los integrantes de la colectividad, para que tengan vigencia y respetabilidad frente a los 

integrantes del Estado, este ordenamiento legal es la Constitución. 

George Jellinek, en su "Teoría General del Estad024", aporta una versión distinta 

sobre las garantías, pues considera que las "garantías de derecho público" significan tanto 

los mecanismos internos de defensa de la Constitución como los mismos derechos , 
tutelados, genéricamente llamados de derecho publico, a los que divide en tres clases: 

sociales, políticas y jurídicas, concibiéndolas como los medíos establecidos por el 

constituyente para preservar el orden Constitucional del Estado, y solo cuando se refieren 

a las garantías de caácter jurídico se comprende a las verdaderas garantías individuales, 

en cuanto expresa que la extensión de la jurisdicción de estos derechos al campo del 

derecho público se ha considerado como uno de los progresos más importantes de la 

Constitución del Estado moderno debido a que la actuación de estos derechos 

Constitucionales de naturaleza jurídica sirven para salvaguél'dél' el derecho público 

subjetivo de los individuos y de las asociaciones. 

Así mismo, este pensador considera que las garantías constitucionales son el 

procedimiento o el medio para asegurar el imperio de la ley fundamental frente a las 

,. Jeflinek. George, T eoria General del Estado, 14' edición, ecilorial Albatros, Argentra, 1980, ~· 19 y ss. 
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normas jtJidicas secundarias pero también se usa pa-a identifica- los derechos del hombre 

con el lriSlOO derecho reconocido, criterio que esta presente en numerosas Constituciones. 

entre ellas la de nuestro pals, que en la parte dogmática de sus disposOOnes se 

estableeen los ' derechos, deberes y ga-íI1tias' de la población que vive dentro de su 

temtorio y no obstante la existencia de noonas en las ca'tas Fundamentales que, sin 

IIinculcrse directamente con los Derechos Individuales. merecen una estima superior por 

sus finalidades sociales o políticas, elevándolas a la categotia de preceptos de esencia o 

s~, susb'ayéndoIos de la posible intelpretr:i6n ~ del legislador ordin<l'io. 

De las anteriores ideas sobre la noción de 'gata'lffas' y 'defechos 

Constitucionales'. se deja en cléW'Q que las normas fundcmentales no son manifesta:iones 

de voIuntcrismo jllidico, en virtud de su evolución histórica, que ca-ezcan de posibilidad 

SéWlCionadora en caso de que estas se incurr.,lcrl, pues en la misma legislación 

Constitucional se eoouenIran las bases p3'a llevar a cabo su clJlY1)iimientD eficazmente a 

través de diveI'sos sistemas de protecci6n legal, propiciándoles as1 la ga-antía de su 

efectividad, por lo que estas gilri'l'ltias son de 'defecho pnx:esaI Consti1lJcional' (cuya 

mateOa es reialivanen1e reciente en nuestra palrial, al ser insi'umentDs que actíJan frente 

al desconociTient) o la indirecta inobservancia de esms derechos reconociOOs por pcrte 

de las Autoridades que i~ al Estado; son instituciones adjetivas o procesales 

conformadas pn indi:a' el procedimiento que debe segtir el órgano de control 

Constitucional para reprimir las violaciones a la ley ~ Y reintegra' el crden 

fundémental infringido, existiendo pwa ello herr'clnentas directas de protección (Vg. juicio 

de "'1>.-0, 103 Y 107, _ C<lflS1itu<:ioo, 105, _ 1, acción _acta de 
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inconstitucionalidad, 105 fracción 11 ; procedimiento investigatorio de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, 97 párrafos segundo y tercero; juicio para proteger los derecnos 

político-electorales, 99 fracción V; juicio de revisión constitucional electoral, 99 fracción IV. 

Todos estos artículos de la Constitución Federal Mexicana). Además en el sistema jurídico 

Inglés (Common Law) existen el habeas corpus, habeas data25, que son medios de control 

y protección Constitucional hacia las garantías fundamentales; asimismo existen 

mecanismos indirectos para restablecer el orden constitucional, como es el control interno 

constitucional, conflicto entre poderes, privilegios parlamentarios (fuero), juicio político y 

organismos protectores de derechos humanos, apartado segundo del articulo 102 

constitucional. 

Examinadas desde el lado del poder público, las garantías implican auto 

limitaciones del ejercicio de la soberanía establecidas expresa y detalladamente por la 

voluntad popular que es la Suprema Ley y son forzosamente obligatorias para todas las 

Autoridades, y del lado del individuo las garantías son los títulos jurídico Constitucionales 

de los derechos fundamentales con que cuentan para el libre desarollo de sus 

actividades26• 

La justificación política de las garantías esta conjuntamente en la dignidad 

humana, la cual no debe ser vejada sino respetada en sus derechos inminentes y en la alta 

" H. Carter, Lief, Oe<echo Consflluc10MI Contemporáneo. La Sl.lllerna Cor1e y el Arte de la Potitica (trad. Abelardc-"€!1ot 
"Sonternporary Constitucional Lawrnakmg/, pp. 39 y ss. 

"Guerrero Lara, Ezequiel y Guadarrarna López, Enoque. La Interpretación Constitucional de la Sl.lllerna Corte de Justicia (1917. • "82). 
'l' edición, lnsfüu1o de Investigaciones Juridocas - Universidad Nacional Autónoma de Mé>rico. Mé>cico. 1986, pp. 21 y ss 
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calidad de la soberanía que por su propia decisión impone a todos sus órganos 

gubernativos el respeto a los derechos del hombre, así la razón de ser de las garantías 

constitucionales es la democracia y la libertad de los regímenes políticos de cada Estado, 

aún en aquellos considerados políticamente no democráticos, como es el caso de la 

República de Cuba en cuya Constitución Política, considerada por el Dr. Jorge Carpizo27 

como de democracia popular, en donde se establecen las bases para el desarrollo 

armónico de su sociedad y lograr así el bien común de la misma, por lo que el propósito de 

las garantías es facilitar y fomentar la paz social y el progreso individual en todos los 

ordenes por la propia actuación de cada parte, personas y autoridades, en un ambiente de 

libertad y seguridad. 

Dentro de la justificación política las garantías individuales tiene dos aspectos, por 

un extremo se encuentra su significado frente al poder público, que como se indico 

anteriormente, entraña una restricción de la actuación de sus diversos órganos 

gubernativos, o sea, que el poder público es el sujeto pasivo y por el otro se encuentra su 

contenido o significación para las personas: libertad y seguridad, es decir, que las 

personas son el sujeto activo de la relación de derecho público que en uso de restitución 

de las garantías. La existencia de los preceptos respectivos en las Constituciones Políticas 

de los Estados asegura la satisfacción de los derechos del hombre que los propios 

preceptos contienen, porque sus postulados literales imponen modalidades o restricciones 

a la actuación de las Autoridades que intervienen en la vida de los particulares y si dichas 

Autoridades desconocen o atropellan esas restricciones, la misma Constitución fija las 

27 Carpizo, Jorge. Estudios Constitucionales, 11º edición, Pomia, México, 1996, pp. 430 y 431. 
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bases paa desarona el procedimiento judCial especifico, el Juicio de Ampao en el caso 

de nuestro pais, para que los agraviados por los abusos o los errores de la actuación de 

las Autoridades obtengan la realización efectiva de las referidas gérantias. 

Asl mismo debe establecerse si todos los derechos Constitucionaes son iguales o 

algunos tienen mayor valoc que olros. Aparentemente si, existe un primer grupo de 

derechos que se vinculan con los atributos de las personas, como son el derecho a la vida, 

a la integridad fisica, a la igualdad, etc., que prevalecen frente a otros derechos en vitud 

de ser la concliciOn indispensable pél"a ejen::er los demas derechos, ya que sino se tienen 

los prímeros los segundos serian ~bles de realiUlf. Sin embérgO, en nuestro 

Constitucionalismo no existe una tabla especifica que determine una jerél"quia de las 

gaantias individuales, sino que su ubica:;ión dentro del texto Constitucional resalta su 

ifl1)Ortancla y que estas garantías sei\aladas en la ley fundamental de nuestro pals son los 

minimos para la libre actua::ión de las personas pero esto no significa que sean las 

suficientes p.ara el pleno desarrollo de sus habitantes sino que son la base po integra 

más en el futuro segun se vayan conquistando por los ciudadanos y se vayan 

reconociendo por el poder publico; es decir, todas las garantías son iguales pero 

preQomin<fl las de seguridad jurldica e igualdad paa proteger la libertad de los individuos 

y no hacer distinción entre las personas al momento de ser ejercidas. Y como estas 

garantías son e;ercidas por las personas que JegalmenE tienen esa focultad, ellos son los 

sujetos a:::tivos de la relación que na::e al ejercefJos, rrieoIras que los órganos del Estado 

serán los sujetos pasivos puesto Que no solo estan obligados a respeta" los derechos de 
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sus gobernados sino que deben reestablecer la vigencia de los derechos afectados a 

través del poder judicial28. 

En resumen, los derechos fundamentales son los elementos esenciales de un 

ordenamiento objetivo de la comunidad nacional, en cuanto éste se configura como marco 

de una convivencia humana justa y pacifica creadora del Estado de Derecho, que 

históricamente se ha materializado en dicho ordenamiento fundamental, lo que significa su 

aceptación por parte del poder político de la nación que reconoce las restricciones 

impuestas por la soberanía a la actuación de las Autoridades emanadas del Estado para 

beneficio y protección personal de los individuos que lo integran. Estos derechos del 

hombre son potestades insepél'ables e inherentes a su personalidad, son elementos 

propios y consubstanciales de su naturaleza como ser racional, no importando su posición 

jurídico positiva y que pudiera estar colocado ante el Estado y sus autoridades; en cambio, 

las garantías individuales equivalen a la consagración jurídico positiva de estos elementos. 

en el sentido de investirlos de obligatoriedad e imperatividad para atribuirles respetabilidad 

por parte de las autoridades estatales y del Estado mismo. 

" Sánchez Bringas. Ennque, Derecho Consl1lucional. 3" edición. Porrúa. México, 1998, pp. 89 y ss 
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1.3 LA IGUALDAD Y LA SEGURIDAD JURIOICA COMO DERECHOS 

FUNDAMENTALES. 

Nuestra Constitución Política en su aticulo cuarto senala: 

'M40.- ... 

El V8IOO Y la mujer SOII iguales ante la ley .. . • 

la Suprema Co1e de Justicia de la Nación, a través de sus tesis jurisprudenciales, 

define a la igualdad como: 

Novena Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanério Judicial ele la Federación y su Gaceta 

Tomo: 11, Agosto ele 1995 

Tesis: P. lVJ95 

Página: 72 

IGUALDAD, PRINCIPIO DE. El ARTiCULO 470, FRACCiÓN 111, DEL CÓOIGO 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TAMAUUPAS NO ES VIOlATORIO 

DEL ARTICULO 13 CONSTITUCIONAL La ConsüIución Política de /os Estados Unicbs 
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Mexicanos al consagrar el principio de iglJaIdad. no prescribe que el legislador trate de 

manera igual a quienes se eneventren en situaciones diversas entre si. sino a dar el mismo 

tratamiento a quienes se eneventren en situación semejante, /o que aquivaJe a decir que 

en situaciones diversas el trato debe ser desigual, sigIJiéndose de el/o que la desigIJaklad 

establecida por el legislador en determinados supuestos, es la v/a de realización del 

principio constitucional de igualdad. De acuerdo con el/o, corresponde al legisIadtY la 

previsión de /os supuestos de hecho o de derecho que, agrupados enlffl si, por sus 

caraderisticas comunes, sean suficientes y necesarias para diferenciarlos de ob'os, en 

wanto tales notas comunes tengan una relevancia jurídica .... 

Amparo en revisión 662J9J. Manuel David Guzmán Maza 27 de junio de 1995. 

Unanirildad de once volos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretélia: Ma. Elena 

Leguizamo Ferrer. 

NOTA: El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el dieciséis de agosto en CUfSO, 

por unanimidad de diez volos de los sel'lores Ministros Presidente José VICente Aguinaco 

A1e~n, Sergio Salvador AguiTe Anguiano, M<Iiaoo Azuela Güitrón, Juan Diaz Romero, 

Gencwo David Góngora Pimentel, José de Jesús Gudino Pelayo, Gu~1enoo l. Ortiz 

Mayagoitia, Humberto Roman Palacios, OIga Maia Sánchez Cordero y Juan N. Silva 

Meza; aprobó, con el número LV/95 (9a.) la tesis que antecede; y determinO que la 

votación es idónea para integrcw tesis de jurisprudencia. México, Dislrito Federal, a 

dieciséis de agoslo de mil novecienlos noventa y cinco. 
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Mientras que la igualdad es definida por el diccionario de la Real Academia 

Española 29 como: "f. Conformidad de algo con otra cosa en naturaleza, forma. calidad o 

cantidad. 11 Ante la ley. - Principio que reconoce a todos los ciudadanos capacidad para los 

mismos derechos.· 

Pero de las anteriores definiciones no se establece una noción clara sobre lo que 

es la igualdad, lo que nos lleva a preguntarnos ¿que es realmente la igualdad juridica? 

La igualdad, se le puede ver desde dos puntos de vista: en el primero como un 

valor supremo de una convivencia ordenada y feliz, como aspiración permanente de los 

hombres que viven en sociedad; mientras en el segundo se le ve como un tema de 

ideología o de teoría política:io. 

Diversas corrientes filosóficas, desde los estoicos hasta los post revolucionarios 

Franceses de 1789, señalaban que "todos los hombres son iguales" 31; sin embargo, los 

pensadores franceses señalaban la necesidad de fundar jurídicamente esta igualdad, 

debido a que en el mundo ideal esta "máxima· suena bien pero es demasiado idealista y 

genética, mientras que en el mundo fáctico no todos, o mejor dicho, poquísimas son las 

personas que disfrutan de bienes y derechos de los que otros ca-ecen. Además se debe 

de responder a las preguntas ¿igualdad entre quienes? e ¿igualdad en que? 

" Real Academia de la Lengua coosult.00 en la pagina Web· www.rae.es/ 

., Burgoa Orihuela, Ignacio, Las Garanlias Individuales, 33" edición, Pornla, México, 2001. pp 254 y ss. 

" Maaid Hur1ado, Miguel de la, Estudos de Derecho Constitucional. ('edición, Pomia. México, 1996, pp. 73 y ss. 
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El significado axiológico de la máxima señalada, para responder a la primera 

interrogante, se concreta a establecer que la igualdad es entre todos los seres humanos en 

cualquier situación, más no que todos los hombres sean iguales en todo, esta idea 

señalada es la de que los hombres sean considerados iguales y tratados como iguales 

respecto de aquellas cualidades que, según las distintas concepciones del hombre y de la 

sociedad, constituyen la esencia del ser humano, como son el libre uso de la razón, la 

capacidad jurídica, etc., en pocas palabras lo que la Declaración universal de los derechos 

del hombre, en su artículo 1, califica como "dignidad". 

Una vez establecida la igualdad entre quienes, se pasa a la pregunta ¿igualdad en 

que? 

De las diversas corrientes históricas la máxima que proclama la igualdad de todos 

los seres humanos, la única que es aceptada de forma general, no importando cual sea el 

tipo de constitución que se tenga o la ideología en que este fundada dicha ley, se 
?::::: 

sobreentiende que la igualdad a que se hace mención e~"todos los hombres son 

iguales frente a la ley" o "la ley es igual para todos" 32. Este principio es muy antiguo y se 

refiere al concepto clásico de isonomía (principio que si bien es cierto se aplica en los 

compuestos químicos. fenómeno que se observa en dos o más sustancias tienen igual 

cgmposición centesimal, se aplica en el derecho para designar a la igualdad existente 

" ~méoezCampo, Javier, Derechos Fundamentales : Concepto y Garantias. 1° edición. editorial Trolla, Espar1a, 1999, pp. 29 y ss. 
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entre dos o más personas33) que es un concepto básico del pensamiento griego que se 

plasma en las palabras de Eurípides "no hay peor enemigo de una ciudad que un tirano, 

cuando no predominan las leyes generales y un solo hombre tiene el poder, dictando las 

leyes para si mismo y sin ninguna equidad. Cuando hay leyes escritas, el pobre como el 

rico tienen igual derecho" 34. En nuestra época este principio se encuentra plasmado en 

distintas Constituciones políticas, desde la Francesa de 1791 hasta la norteamericana de 

1868 en su XIV enmienda y por supuesto en nuestra Ley fundamental (como se mencionó 

antes), se asegura a todos sus ciudadanos "la igual protección de las leyes". 

Pero el principal blanco de la afirmación de que todos los hombres (en su 

generalidad) son iguales ante la ley es el Estado de órdenes o de castas; el Estado en el 

que los ciudadanos están divididos en castas o categorias juridicas distintas, dispuestas en 

un orden jerárquico inflexible, por lo que la gente que se encuentra en una posición social y 

económica superior tengan privilegios que los paupérrimos carecen, mientras las segundas 

tienen cargas que las primeras se encuentran exentas; por eso en la constitución 

Francesa, en su preámbulo, se establece: "Ya no existe para parte alguna de la nación, ni 

para ningún individuo, ningún privilegio o excepción al derecho común de todos los 

franceses· 35, este pensamiento ilustra, a contrario, mejor que cualquier mención, el 

significado del principio de la igualdad frente a la ley, que se traduce como la prescribiente 

de la exclusión de cualquier discriminación injustificada, ya sea por parte del juez o del 

"Real Academia de la Lengua consultado en la página Woo: www.rae.es/ 

" Real Academia de la Lengua consultaOO en la página Woo: wn.rae.es/ 

"Cfr. Bobbio, Nmberto, Igualdad y Libertad, edit011al Pa1dos - Universidad de Barcebna , Espana , 1995, pp. 53 y ss 
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legislada. sierl'l>re que por 'discrimioa:iÓfl iI1>itrClia" se entienda corro una discrirrlna:iOn 

no justificada legalmente ¿pero basta con aducir razones piVa que una disaiminación 

pueda ser justificada? la única solución que se puede dar es que entre las personas 

existen diferencias relevantes e irrelevantes o diferencias objetivas y no objetivas. entre 

blancos o negros, entre hornIJ(es y O'II.JtereS, hay sin duda alguna diferencias ob;etivas. lo 

cual no quiere decir que sean relevantes. la relevancia, o irrelevancia, se establece por la 

eIeccibo de valor (o bien comiJn) que cada Estado fija en sus leyes, y por tanto. está 

hist6rica"nente condicionada Basta considera" las justificaciones que se han dado a lo 

l<I"go de nuestra historia para adopta" las sucesivas aTlPliaciones que se han dado a los 

derechos poIiticos, por cita" un etEm;lIo, piVa darse cuenta de que una Ofereocia 

planteada corno inWtante en un determinado periodo histórico no ha sido considerado 

corno relevante en un periodo poIitico anterior. 

A su vez. es necesaio distinglir entre la igualdad frente a la ley de la iguadad de 

derecho, de la igu~ en los derechos Y la igualdad jurídica. la expresión 'igualdad de 

derecho' se utiliza en con~ a la "igualdad de hecho' y corresponde casi sietTtlre 

al antagonismo surgido entre igualdad formal e igualdad material. la igu;idad en los 

derechos es algo más que la mera iguadad frente a la ley como exclusiOn de toda 

discMlina:i6n no justificada, significa gozar igualmente por pcwte de todos los ciudadMOS 

de los derechos fundémenties garantizados a través de la Constitución de cada Estado. 

Mientras que la igualdad frente a la ley es sólo una forma especi6ca e ~ 

detem'inada de igualdad de derecho (por ejemplo: en el derecho de todos a acceder a la 

justicia o a los prirq,aIes c..-gos de eIeccKln pop~ar), la igualdad en los derechos 
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comprende, más allá del derecho a ser considerados como iguales ante la ley, todos los 

derechos fundamentales enumerados en una constitución, como son los derechos civiles y 

políticos, generalmente proclamados en todas las constituciones modernas. En fin, por 

igualdad jurídica se entiende habitualmente la igualdad en ese particular atributo que hace 

de todo miembro de la sociedad un sujeto jurídico, es decir, dotado de capacidad jurídica36. 

Sin embargo, la igualdad constitucional que, como principio y derecho 

I 
fundamental, proclama y garantiza el értículo 4 de la Constitución federal, y que esta 

protegido en último término por el recurso constitucional del juicio de amparo, exige que la 

ley sea aplicada por igual a todos; sin embargo, esta garantía opera en dos planos 

distintos. De una parte, frente al legislador, o frente al poder reglamentario, impidiendo que 

uno u otro puedan configura- los supuestos de hecho de la norma de modo tal que se dé 

trato distinto a personas que, desde otros puntos de vista legítimamente adoptables, se 

encuentran en la misma situación o, dicho de otro modo, impidiendo que se otorgue 

relevancia jurídica a circunstancias que, o bien no pueden ser jamás tomadas en 

consideración por prohibirlo así expresamente la propia Constitución, o bien no guardan 

relación alguna con el sentido de la regulación que, al incluirlas, incurre en arbitrariedad y 

por ello es discriminatorio. Frente a otras personas, el de la aplicación del principio de 

igualdad, obliga a que la ley sea aplicada efectivamente de modo igual a todos los que se 

encuentran en la misma situación, sin que el aplicador pueda establecer una diferencia en 

razón de las personas o de las circunstancias que no sean precisamente las presentes en 

las leyes. 

" Véase: Oevins. Neal. "Redelioing equalily", 2º eáción, Oxf0<d Univers1ly Press. Eslados Unidos de América, 1999, pp. 3 a 11 . 
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Al respecto la Suprema Corte de nuestro pais seilala: 

Novena tpoca 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: VI, Septiembre de 1997 

Tesis: P. CXXXV197 

P~ina: 204 

IGUALDAD. LAS GARANTfAS PREVISTAS EN EL ARnCULO 13 CONSnTUCIQNAL 

LA CONSAGRAN, EN EL ASPECTO JURlSDICCIONAL, PROHIBIENDO LAS LEYES 

PRlVAnvA5. LOS TRIBUNALES ESPECIALES Y LOS FUEROS. De l. inlerpretaci6fl 

histórica del artículo 13 constitucional, y parlicvlamente del debate que suscitó el mismo 

precepto de la Constítución de 1857, se desprende epe la te/eologia de tal norma es la de 

consagnr la plena igualdad ante la ley, eliminaldo las manifestaciones más evidentes epe 

atentan contra eNa, como son las leyes fKivativas, los triOOna/es especiales y los flJeros; de 

/o epe se S9Je que la igualdad que consagra el citaoo precepto se refiere a un aspecto 

especifiaJ: el de la ~risdia:ión. Así, el arliaJlo 13 coostitudonal proscribe la apNcaci6n de 

"leyes" que 1/0 sean generales, abstractas y pem1anentes: de tribunales distintos 8 /os 

on:1inarios creados por la ley con competencia genérica y jurisdicción cIif&retlt$ patJ las 

personas, en ~nción de su situación soda/o 
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Aunado a esto, la igualdad debemos entenderla como parificación de los 

ciudadanos ante el ordenamiento positivo, en idénticas circunstancias, con las mismas 

cualidades y méritos o servicios y con semejante comportamiento y conducta, es decir, que 

si los casos o supuestos son idénticos, el tratamiento legal debe ser el mismo para todos; 

sin diferencias arbitrarias o contrarias. Pero no toda desigualdad de trato legal respecto de 

la regulación de una determinada materia supone una infracción del mandato contenido en 

el artículo 4º Constitucional, sino tan solo las desigualdades que introduzcan una 

diferencia entre situaciones que puedan considerarse iguales y que no ofrezcan una 

justificación objetiva y razonable para ello, pues, como regla general, el principio de 

igualdad exige que a iguales supuestos de hecho se apliquen iguales consecuencias 

juridicas; en consecuencia, veda la utilización de elementos de diferenciación que quepa 

calificar de arbitrarios o carentes de una fundamentación razonable. Lo que prohíbe el 

principio de igualdad son, en suma, las desigualdades de trato que resulten artificiosas o 

injustificadas, por no venir fundadas en criterios objetivos y razonables, según criterios o 

juicios de valor generalmente aceptados37. 

Por su parte la seguridad jurídica pude comprenderse como aquella fase de la 

seguridad de la vida humana a la que el derecho protege otorgándole una sanción positiva 

por considerarse que es indispensable, para el bien de la colectividad, garantizarla en esa 

forma. 

"Tena Ramlrez. Felipe, Derecho Constitucional Mexicano. 10" edición . Porrúa, México. 1995, pp 169 y ss 
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Puede entenderse, igualmente, como la seguridad de que ante cualquier fenómeno 

de orden fáctico de trascendencia en la vida social exista una norma que lo prevea, lo 

regule y lo encauce en el orden jtKidico de un determinado Estado, por ejemplo: si el 

gObernante realiza frecuentemente expropiérilnes, aun a favor del bien común, sin una ley 

que expresamente lo faculte pa'a tal efecto, nace el deber pa'a el legislador de promulga' 

las normas necesa'ias -fefOlTTléls a la constitución, casos en que la expropiación procede, 

etc.- p~a que estos hechos encuadren en forma congruente al orden legal positivo del 

país en que sucede. 

Otros, mezclando la seguridad con la certeza, hacen consistir a la seguridad en el 

' saber a que atenerse' , en el conocimiento que da el derecho, por el mero hecho de existir, 

de los lirrites de nuestros derechos y obligaciones. 

la seguridad jllidica no es una exigencia exctusiva del derecho moderno sino Que 

ha permanecido en todas las legislaciones, por lo menos corro tendencia de 

perfeccionamiento, ya Que desde los romanos pasando por la edad media hasta nuestra 

época, el fundamento de la seglJidad humana se encuentra fundamentada en la justicia 

encamada en las leyes positivas que se encuentran más allá del poder de los gobernantes, 

es decir, en las Constituciones políticas de los Estados (en caso de que las tengan). 

Pero para abordar el estudio de la seguridad jurídica es necesario precisa'" las 

c~sticas y naturaleza del género seguridad, del cual la primera es especie y la 

segunda modalidad. 
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La palabra "seguridad' es un vocablo que no tiene un determinado significado, ya 

que expresa desde una pretensión de infalibilidad de un pensamiento -por ejemplo: 

cuando uno afirma que esta seguro de haber observado determinado fenómeno- hasta la 

cualidad de ciertos aparatos mecánicos de funcionar continuamente para el fin para el cual 

fueron creados -como los robots soldadores de las líneas de armado de las empresas 

constructoras de automóviles. -

Sin embargo, solo utilizamos este término para indicar el estado de goce de un 

• bien que esta exento de riesgos y protegido objetivamente contra lo imprevisto y las 

variaciones. 

C..O~ Ftll\)~ L~ 

El uso diério del lenguaje, generalmente se confúndela garantía y el "seguro' con 

la seguridad que protege, debido a que el estado habitual del hombre es el de la 

inseguridad debido a su debilidad ante el mundo que lo rodea, y solo logra la antipoda de 

aquella por su previsión, cuando en común crea los medios y mecanismos necesérios para 

garantizar la prolongación constante de un bien. Por eso ambos conceptos, el ·seguro" y lo 

asegurado van siempre. en nuestra mente, indisolublemente unidos y no se concibe 

enteramente el uno sin el otroJS. 

Ahora bien, la creación de la seguridad en el ámbito social, es una de las 

exigencias del bien común de las sociedades en que vive el ser humano, para lo cual los 

"Véase: García NOlloa. César, El prmc;pio de segundad jurídica en materia tributaria, Marcial Poods edicíooes jurídicas y sociales, S.A.. 
Madrid -Barcelona, 200>, pp 21 a 26 
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Estados, por medio del derecho, deben de formar los instrumentos congruentes para 

realizar este postulado. 

Algunas consideraciones sociales nos aclararan el anterior punto de vista. Es 

sabido que uno de los imperativos de la justicia distributiva es la que todos los integrantes 

de un grupo social participen del bien común, del bien distribuido entre sus titulares según 

sus méritos y su posición en la sociedad; sin embargo, esto no siempre sucede por el 

estado social de la colectividad o por carecer de los medios técnicos para realizar este 

postulado, encontrando de esta forma a sujetos cuya participación en el bien colectivo es 

mínima, aunque en la legislación, por motivos de justicia, se hallen establecidos sus 

derechos al respecto. El caso más próximo en nuestro país donde ciertas capas de la 

población -como por ejemplo los indígenas- no participan en su totalidad de la poca 

abundancia que tenemos a~n y cuando sus derechos se encuentran plasmados a su favor 

en nuestra constitución debido a que faltan los medíos idóneos para hacer esto efectivo 

para asegurar su participación en el patrimonio colectivo. 

La teoría de la seguridad trata de crear los medios para que esos postulados se 

realicen integrarnente: que los bienes colectivos se reflejen a cada uno de los 

componentes de la comunidad y que para ellos esos bienes sean constantes, 

garantizándolos en todo momento y condiciones, descéltando para ellos, dentro de lo 

humanamente posible, el azar y lo fortuitoJS. 

"Garcia N<Noa, Cesar. O>. Cíl pág. 43. 
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Así, trente al derecho que tiene todo hombre al trabajo, en algunos paises se han 

creado bolsas de trabajo, el seguro contra el paro o el incremento de obras públicas para 

colocar a más gente en el sector laboral. Frente al derecho de todo hombre de ser 

socorrido en invalidez, se han creado instituciones de seguridad social para auxiliarlos en 

enfermedad o a través del sistema de pensiones. Frente a cada necesidad, frente a cada 

urgencia humana, frente a cada derecho se ha proyectado una institución que asegura la 

satisfacción de estas exigencias. Y la seguridad en todos los órdenes de la vida humana, 

la seguridad integral, ha sido concebida corro el más alto y el más completo fin que se 

pueda proponer un Estado. 

La seguridad jurídica es una roodalidad de la seguridad social, de la seguridad del 

hombre viviendo en sociedad. Pero para descubrir que clase de modalidad de la seguridad 

social es la seguridad jurídica es necesario desentrañar antes su naturaleza, para lo cual 

es necesario, primero, analizar lo que su expresión en el lenguaje humano nos sugiere. 

Como se había manifestado inicialmente, el término seguridad jurídica se puede 

tomar en un primer sentido: cualquier tipo de seguridad que haya sido sancionada y 

protegida por el derecho. La seguridad del sustento, del trabajo, de la educación, inclusive 

la seguridad de que se subsanará con un resarcimiento económico al que incurra en un 

riesgo protegido por las compañías comerciales de "seguros", pueden ser jurídicas40, Es 

decir, en esta acepción hay seguridad en todo el alcance de la palabra y esta seguridad es 

'° Lanz Dure!, Miguel, Derecho Consti tucional Mexicano, 8° eckíón, Compañia Edotonat Cont1nentat , S A de C V , MéxlCO, 1982, págs 
82 y 83 
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jurídíca, tanto porque esta enmacada cIefltro del derecho, como porque recibe de él una 

especial protección y re9lamentación. Dicha realidad nos orilla a dividir a la seguridad 

juridica, para diferenciarla de un sentido genérico del especifico, en dos: en la primera la 

seguridad jt.J"ídica se ubica en un sentido lato. que es el expuesto COlTlO primera acepción y 

la segunda en un sentido estricto que es del valor que se esta estudiando. 

l a seguridad jurídica puede entenderse también corro la seguridad de que por 

cada conducta de trascendencia en la vida social habra una norma que la prevea y la 

proteja inexorablemente. Es decir, que esta en la seguridad el individuo de que los a::tos 

de las demás, que pueden afect<w1o. están previstos por el derecho; de que su situación 

esta protegida por la relJlament.aci6n social por lo que su seguridad es jurídica, pues tiene 

como resguardo cada una de las normas del Ofden jurídico. 

la anterior concepción no es del lodo COflllIeIa, ya que la sola kmlulación de las 

leyes no produce seguridad si las mismas no se cumplen en la realidad. la promulgación 

de una disposición tan solo produce el conocimiento, la certeza y el contenido de la misma; 

aunque puede llev", en si un pri,q¡io de seguridad, el cual solo se convierte en seguridad 

plena cuando dicha norma es obedecida. 

Habiendo examinado las diversas interpretaciones que nos sugiere la expresión 

'segllldad jurídica' y habiéndole asignado, a mi entender, su función a cada una de ellas. 

me atrevo proponer la siguiente definición: 
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'La seguridad pridica es el eslado de regularidad, falta de riesgos Y 

ausencia de azar en las relaciones entre los sujetos del orden juridico, 

producido por la eficacia de un derecho autentico.· 

El ser un estado de regularidad, falta de riesgos y ausencia de azar tipifica su 

género próximo: el ser una seguridad. 

l a primern nota de su diferencia especilica esta constituida por referirse dicha 

segundad a las relaciooes de los sujetos del orden jurldico. Como dicha especifica:ión 

puede parecer arbitraria '1 caprichosa, creo necesario hacer algunas a:lara::iones: 

Hablamos expresado, lineas atras, que cualquier tipo de segllidad que fuera 

protegida y s<r1Cionada por el derecho se le puede apica" la denorTina:i6n de seguridad 

jurldica y que considerábaroos esta acepción en un sentido lato. A su vez, el afirmar que 

se puede analizar un sentido estricto de dicho término, parte del hecho de que los hombres 

han tratado de aislar un conjunto de fenómenos bajo el nombre de seguridad jllidica, que 

no corresponde, exa:tamente, a la totalidad de la realidad que se pueden agrupar bajo 

dicho vocablo en su sentido extenso. Es decir, el uso de esta connotación, en el sentido 

refeMo, es una realidad cultural y más concretamente un fenómeno de la doctrina juridica 

moderna. los sentidos latos que aparecen en tantas clasificaciones, se deben a lo 

caprichoso e impreciso del lenguaje, el cual, en gran parte, es una invención humana y 

piVa precisar cu~ son los fen6menos que se héll pretendido asir en una definición de 

seguridad juridica (todos intuimos su significación; aunque no lodos podeIoos determinar 
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con corrección su esencia) seguiremos los pasos del pensamiento de los que han tratado 

de definir esta noción. 

Diversos autores (Radbruch, Hobbes, Carlyle, Bentham, lhering, entre otros41) que 

se avocaron en su momento al estudio de la seguridad jurídica no se refieren a una 

seguridad, digamos material, concreta como serían la seguridad del sustento, del trabajo, 

de la salud, etc.; ni tampoco se refieren a la seguridad en el sentido lato que le hemos 

adjudicado. 

Luis Recaséns 42 la hace nacer de una urgencia, paralela a la que el hombre siente 

frente a la naturaleza, del ser humano de saber a que atenerse en sus relaciones con los 

demás. 

Legaz y Lacambra43 consideraban que la arbitrariedad ataca más directamente a la 

seguridad que a la justicia. Es decir, se trata de una conducta del gobernante en relación 

con los súbditos. 

Delos« la hace consistir en la garantía de que el estatus legal de la persona solo 

será modificado por procedimientos regulares y societarios. Considerando que dicha 

" Cfr. Redondo. Maria Cristina, La relevancia del de!echo: Ensayos de filosofia 1uridica, moral y política, 'Z' edición, ootorial Gedisa, 
Madrid, España, 2002, pp. 94 y SS 

42 Recaséns Sichés. Luis, EstuidlOS de Filosofia, 14° edición, editorial Bosh, España, 1975, pp. 65 y ss. 

' 'Véase· Redondo, Maria Cris1ina, La Relevancia del Derecho: Ensayos de Filosofia Jurídica, Moral y Política, 'Z' edición, editorial 
Gedisa, Madrid, España, 2002, pp 124 y ss. 
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seguridad será concebida de distinta manera por un Estado que respete las libertades 

humanas. lo cual, para los fines examinados. significa que lo importante para la seguridad 

jurídica es la manera regular y societaria de proceder para interferir en el ámbito de acción 

de una persona. independientemente del resultado de dicha acción. 

En fin, en todos ellos, resumimos. para no hacer más agotadora esta enumeración, 

apunta la dirección de encontrar un valor de determinación particular a la luz de la cual se 

pueden esclarecer las bases de las relaciones del Estado con sus gobernados, levantando 

bajo la guía de este principio exigencias como la de no arbitrariedad en las decisiones de 

los gobernantes; que el derecho no se deje en su aplicación a juicios particulares, no 

retroactividad de las leyes, etc. 

La Suprema Corte de nuestro país ha señalado a la seguridad jurídica, en su 

acepción de legalidad, como: 

Octava Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: XI-Enero 

Página: 263 

" Redondo, Maria Crrstrna, Ob. Crt . pp 145 y ss 
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GARANTIA DE lEGAUDAD. QUE DEBE ENTENDERSE POR. La Constitución 

Federal. entre las garantjas que consagra en favor del gobernado. inckJye la de legalidad, 

la que debe entenderse como la satisfacción que todo acto de autoridad ha de realizarse 

conforme al texto expreso de la ley. a su espíritu o interpretación ~ridica: esta géM"alllía 

forma parte de la gen.rica de seguridad jurídica que tiene como finalidad que. al gobernado 

se propottkmen los elementos necesarios para que esté. en aptitud de defender sus 

derechos. bien ante la propia autoridad administrativa a través de /os reaJrsos. bien ante la 

autoridad judicial por medio de las acciones que las leyes respectivas establezcal; asi. 

para satisfacer el principio de seguridad jurídica la Constitución establece las garantías de 

audiencia. de fundamentaoon y motivación. las formalidades del acto autoritario. y las de 

legalidad. 

CUARTO TRIBUNAl COLEGIAOO EN MATERIA AOMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

DeSCfitas las razones pn especifica" en la fom1a propuesta la seguridad jmdica, 

en seguida se procede a explica" la razón del bien que se busca al asegura" las relaciones 

de los sujetos del croen juridico. 

Entre los bienes que se pueden asegura" están las relaciones que tenga un sujeto 

con otro. que son valiosas pa"a el rrismo, tanto porque viene a satisfacer su natural apetito 

social, como en cuanto que son base del advenimiento de otros bienes ulteriores, en 

donde la relación mas valiosa para el individuo es la que pueda tener con el gobernalle. 



con los órganos del Estado. Este es el fuerte, el poderoso poseedor del poder. aquel (el 

ciudadano) es el débil, el que puede ser vulnerado por la acción caprichosa o imprevisible 

del gobernante en su dignidad de persona humana, en sus bienes o en sus planes. Y para 

evitar que esto suceda las actividades (tanlO de un hacer, como de un no hacer o de una 

abstención) que realiza el estado, se deben ce~ir a ciertos requisitos o condiciones para 

afectar valida y legalmente al ronjunto de defechos, Y obligaciones que posee el ncIividuo. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES LEGALES EN MÉXICO 

2.1 DEL PROCESO PENAL LLEVADO ANTE LOS TRIBUNALES EN LA ÉPOCA 

COLONIAL EN MÉXICO. 

La organización judicial en el México colonial45. 

En cuanto a los órganos jurisdiccionales estos se dividian en dos, el primero eran 

los Tribunales superiores, Consejo de Indias y Audiencias, estas últimas tenian facultades 

para actuar en ciertos casos en primera instancia; y los magistrados inferiores, estos 

últimos se entendían generalmente como primera instancia y estaban impedidos para 

conocer las apelaciones. A su vez, estos magistrados se clasificaban en grupos 

dependiendo el origen y la forma de su designación en tres categorías: 

a) Los jueces elegidos en el mismo distrito para desempeñar sus funciones, 

duraban en su cargo uno o dos años y su nombramiento estaba a cargo de los 

habitantes del lugar donde iba a impartir justicia, se les denominaba jueces 

capitulares (alcaldes ordinarios, de la hermandad, de aguas y alcaldes indios). 

' ·' Cué Canovas, Agustín, Historia Social y Económica de México 1521-1854, Y edción, Trillas, México, 1988, w 32 y 33. 
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b) Los jueces de nombramiento real directo o indirecto, desempeñaban su labor 

por un tiempo indetenninado, por lo general años o hasta que morían (esto es lo 

más cercano a nuestra inmovilidad judicial), eran los gobernadores y sus tenientes, 

los letrados, los oficiales reales nombrados directamente por el rey46
. 

c) Los jueces designados por las Audiencias, duraban un año o menos en sus 

cargos y dependían directamente de esta, eran los jueces de los bienes de 

difuntos, los jueces de tierras y los jueces pesquisidores (lo que en nuestra época 

son los jueces en materia penal) 47
• 

El fuero común o general estaba confinado, desde la fundación de cada ciudad, a 

los alcaldes que se elegían en fonna anual junto con los demás integrantes del Cabildo; 

estos actuaban por tumo y en primera instancia en todas las causas civiles y criminales 

que se suscitaran en su jurisdicción, excepto las que correspondían a los fueros especiales 

(p. Ej. materias de gobierno, el comercio de bienes, la siembra de ciertos productos como 

la vid, la oliva o la introducción o posesión de libros prohibidos, especialmente de los 

liberales Franceses). 

Los alcaldes conocían de los pleitos sostenidos entre ibéricos y también en los que 

fuese parte un indio. Su jurisdicción no era excluyente sino acumulativa, debiendo los 

gobernadores y las audiencias hacerlas guardar y respetar de acuerdo a la costumbre, lo 

" Cué Canovas, Agustin, Ob. Cit, pp. 35 y 38. 

ªColmenares, Ismael; Galo, Miguel Ángel; Goruales, Francisco y Luis Hemández (~.), Cien anos de L.uchas de Clases en México 
1876-1976, 7" edición, Ouilkl Sol, México, 1900, pp. 55 y SS. 
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que se puede llamar como el origen de una incipiente independencia del poder judicial, ya 

que ni los gobernadores ni los oidores podían impedir o dificultar su ejercicio, salvo los 

casos que competían a la justicia capitular48
. 

Además de los alcaldes ordinarios, existían desde España y luego en nuestro país 

en el siglo XVI otros funcionarios de menor jerarquía denominados ·Alcaldes de la Santa 

Hermandad" que se elegían de dos en dos entre las mejores y más honradas personas 

que había en el territorio. Su competencia se limitaba a conocer los delitos llamados de 

"hermandad', que eran aquellos que se cometían en despoblado, el robo y hurto 

(clasificación que se mantiene en España con este nombre y. en nuestro código penal 

vigente como robo según su cuantía) de bienes muebles, salteamiento de caminos, 

muertes y heridas, incendios de campos, violación de mujeres y otros semejantes que las 

leyes nombraban. En estos casos su autoridad actuaba de oficio o a petición de parte 

ofendida, substanciaban el juicio y dictaban sentencia simplemente y de plano49
. 

Los juicios en ambos casos debían ser puramente orales, sentenciando el juez 

según su albedrío con la única condición de oír a las partes, pero en los casos que alguna 

de las personas no supiera defenderse quedaban en un estado de indefensión jurídica, ya 

que la profesión de abogado en el territorio de la Nueva España fue prohibida a petición de 

Hernán Cortés hecha en 1509 a la corona hispana50, pues consideraba que la aparición y 

"Cué Canovas, Agustín. Hisl0<ia Social y Económica de MéxK:o 1521-1854. 3" edición, Trillas , México, 1988, pág. 52 

" !caza Dufour, Francisco de, Recopilación de Leyes de los Reynos de Las Indias, 5° edición, Miguel Ángel Porrúa, 1987, pág. 61. 

" Diaz del Castillo, Bemal, "La verdadera hísl0<ia de la cooquista de México", 10' edición, edilo<ial Porrúa, MéxK:o, 1994, pp 82 y ss. 
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continuidad de los abogados en el nuevo territorio pondrían en revuelta con sus libros a los 

vecinos y habrían pleitos y distensiones al deja de vivir los vecinos en forma tranquila y 

pacíficamente, por lo que en la Cédula Real de 1516 se sintetiza este problema y confirma 

que no deben de haber letrados ni procuradores para evitar los pleitos y quitar sosiego y 

hacienda a los vecinos y moradores de las villas, y que en caso de existir los abogados y 

los procuradores en el territorio estos tenian que abstenerse de practicar sus 

conocimientos; lo anterior no fue impedimento para estos profesionales que siguieron 

llegando a las colonias para llevar a cabo su labor, lo cual fue nuevamente prohibido por el 

rey Carlos V en la Real Cédula de 6 de septiembre de 1521 , en donde reafirma la 

prohibición hecha en 1516 y por ningún motivo, aún en las causas criminales, se permitiría 

la existencia y presencia de abogados y procuradores, estableciendo como multa el pago 

de 500 pesos oro para aquellos letrados que ejercieren su labor en la Nueva España y que 

fueran sorprendidos, en la segunda ocasión en que sean atrapados se les imponía una 

multa de 1000 pesos oro y la privación a perpetuidad del oficio de la abogacía, y por la 

tercera vez que eran sorprendidos la pena era la pérdida de todos los bienes y el destierro 

para siempre de la Nueva España51. 

A pesar de estas prohibiciones y sanciones al ejercicio de la abogacía, esta fue 

ejercida en forma clandestina y no se supo de casos que llevaran al extremo del destierro 

a un letrado, por lo que en el año de 1525, por medio de Cédula Real se permitió el 

ejercicio de la abogacía en América bajo ciertos requisitos que se encontraban 

establecidos en la legislación de Castilla, con pequeñas disimilitudes como por ejemplo de 

51 lcaza Dufour, Francisco de, Recopilación de Leyes de los Reynos de Las Indias , 5° edioón, Miguel Ángel Porrúa, 1987, pllg. 75 y ss. 
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que los abogados en las indias debian ser hombres, generalmente laicos, siempre letrados 

y blancos, cuyos conocimientos juridicos debian abarcar el derecho romano, el derecho 

canónico y la legislación nacional, que comprendían las reales cédulas, y fueran obtenidos 

dentro del claustro de la Real y Pontificia Universidad, dejando por un lado la petición de 

los conquistadores encabezada por Cortés para prohibir a los "leguleyos" en el nuevo 

mundo y se adoptó el sistema legal que existía en el reino de Castilla en donde la Reina 

Isabel "La Católica", que se preocupo por imponer pa-a proteger a los indios al considerar 

que estos tenían alma-52 como las demás personas según las varias discusiones 

sostenidas entre teólogos y filósofos, lo cual es materia de un análisis independiente a esta 

tesis para no desvirtuar su contenido. Con éste avance se pretendió salvaguardar el honor 

de la profesión y el de sus profesionales, y por otro, evitar los abusos, los conflictos y el 

empobrecimiento de las personas que se encontraban en pleito. 

Dentro del orden penal aplicable en la Nueva España podemos encontrar todas las 

categorías de lo que hoy se denomina en el ámbito académico "teoría general del Derecho 

Penal"53. 

El concepto de delito aparece únicamente en el prólogo de la séptima partida, allí 

se da a entender la legalidad de los delitos y se considera el elemento intención. Sobre la 

naturaleza intrinseca de la pena y sus fines no escasean preceptos legales, "pena es 

enmienda de pecho e escarmiento que es dado según la ley a algunos por los yerros que 

"L~-Pocti!!a , Miguel, VtslÓ!\ de los Venció'.ls , 18" edición. Biblioteca del Estuciante Univeisítario, Univeisídad Nacional Autónoma de 
MéxtCO, 200J. pp 140 y SS 

" !caza Dufour. Francisco de, Ob. Cit . pp 89 y ss 
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hiciesen"54, es decir, indemnización de los perjuicios causados por el delito y castigo al 

delincuente, este castigo persigue como finalidad la corrección de este. 

No hay diferencia en los grados de responsabilidad que hoy existen, como lo son 

autores materiales, intelectuales, cómplices y encubridores 

Las circunstancias modificativas de la responsabilidad penal son prácticamente las 

mismas que hoy día existen en nuestros códigos y regulan las penas que se hayan de 

imponer y se observan las características peculiares del reo, lo que hoy se conoce como la 

individualización de la pena, ya que se observa si es ciervo o libre, hidalgo o villano, joven 

o viejo, pobre o rico, en este caso se dio el principio legal castizo que dice: ·ca mas 

crudamente deuen escannentar al siervo, que al libre o al home vil que al fidalgo, o al 

mancebo que al viejo ... ca menos pena (pecvniaria) deuen dar al pobre que al rico .. : 55 

Otros autores seilalan que a las mujeres hay que castigarlas más blandamente que a los 

hombres debido que a la flaqueza de su sexo no se pueden resistir a la comisión de un 

delito. 

En la recopilación de Indias (ley 21, título 10, partida 656
) se establece que los 

delitos contra indios sean castigados con mayor rigor que contra los Españoles, el tiempo y 

el lugar también importan al momento de sancionar la responsabilidad, ya que la pena que 

" lcaza Dufour. Francisco de, Ob Cit., pp. 95 y ss 

" lcaza Dufour, Francisco de, Ob. C~ .. pp. 109 y ss 

"lcaza Dufour, Franc1SC0 de, Ob C1t , pp 122 y ss 
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se impone contra quien delinque de noche frente al que delinque de día mayor pena 

merece, al igual que quien delinque en Iglesia o en la casa donde viven o trabajan los 

alcaldes, así como quien delinque en casa de sus amigos en virtud de su afecto. Además 

mayor sanción se aplica el que mata a otra a traición a quíen mata en pelea, pero aquí se 

considera a la embriaguez como un atenuante y considera este homicidio como cuasi

delito, lo que llevó al abuso de esta figura para saldar rencillas entre Ibéricos y naturales, y 

de manera más cruel deben ser escarmentados los cobradores del fisco que los que 

hurtan a escondidas. 

Las decisiones judiciales se pronunciaban a través de diversos mandamientos o 

decretos según el momento procesal en que se encontraban; estos mandamientos asumen 

la forma de Real Provisión y el Auto. La Real Provisión era una carta sellada con el broquel 

real que se confiaba a las audiencias y el Consejo Real según la legislación de Cortés en 

el siglo XIV quitándole al soberano el ejercicio directo de la justicia, las Provisiones debían 

usarse en cartas ejecutorias y mandamientos finales y los Autos se emplean en decisiones 

no definitivas dentro del juicio. 

Las sentencias dictadas por lo alcaldes - tanto los ordinarios como los de la 

hermandad - eran susceptibles de un recurso de apelación. Las Leyes de las lndias57 

disponían que la Audiencia de distrito debía entender en el recurso o que este debía 

interponerse ante el cabildo si la condena pasaba de 60,000 Maravedíes (Maravedíes.-

"!caza Oubir, Francisco de, Ob. Cil, PP- 139 y ss. 
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Moneda española que a través del tiempo ha tenido diversos valores y denominaciones, 

fue introducida por los Almorávides hacia 1100 y en 1854 fueron substituidos por los 

céntimos58
). Sin embargo, estas reglas no siempre eran respetadas en nuestro territorio, 

debido a la distancia que lo separaba del tribunal superior. 

Con la creación de las audiencias se abrió la puerta al juicio ordinario escrito como 

principio general, los juicios breves y sumarios quedaron como excepción pues ellos se 

referían a los indios que todavía se consideraban incapaces de defenderse por si mismos 

a la par de los Peninsulares, con el reconocimiento de la profesión de la abogacía en las 

nuevas provincias y la creación de las audiencias, la norma de la legalidad substituyó al 

anterior sistema que permitía un ejercicio de procuración y administración de justicia 

arbitrario a uno más justo. 

Así mismo el príncipe Felipe emitió una Real Cédula dirigida especialmente a la 

Nueva España en la que se prohíbe a los padres, hijos, yernos, suegros, hermanos o 

cuñados del presidente, de los oidores o del fiscal de la Audiencia, abogar en las salas 

donde estos actúen. 

Por lo que hace al proceso penal en si, dejando atrás la estructura jurídica, la 

persona que era acusado de la comisión de un delito tenía un término muy corto para 

responde a los cargos y una vez desahogada las pruebas no podían presentar nuevas 

" Real Academia de la Lengua, coosullado en la página Web: .._.rae.es 
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pruebas a su favor mientras que el fiscal disponía de más facilidades para realizar nuevas 

acusaciones no importando el estado del proceso, salvo cuando se dicta sentencia. 

Para apremiar al reo para confesar sus delitos, se le aplicaba tortura que consistía 

primeramente en la amonestación y desnudamiento del acusado para que reconociera sus 

delitos, en caso de que no lo hiciese se usaba el potro, las vueltas de mancuernas, la 

garrucha y el agua, estas eran las torturas que se pueden clasificar como leves, dentro de 

lo que cabe, y otras consideradas como extremas consistentes en el "sarcófago de la 

momia" consistente en meter a una persona desnuda en una caja de muerto con un orificio 

en la parte posterior en donde se introducía una rata hambrienta para que devorara las 

entrañas de esta persona o en el caso de las mujeres acusadas de bigamia el uso de una 

cuchilla grande y afilada que se colocaba en la entrepierna de esta para ser jalada de sus 

extremidades inferiores hasta que se cercenaba su cuerpo en dos o hasta donde se 

pudiera59
• 

Los tormentos leves se aplicaban dentro del lugar del juicio frente a los juzgadores 

para que confesara su delito y delatara a sus cómplices60
, pero sí después de estos 

trámites no se acumulaban las pruebas que se estimasen suficientes para acreditar su 

culpabilidad, el detenido era absuelto (claro sí no era sujeto de las torturas extremas) pero 

nunca declarado inocente a fin de que no pudiese alegar su inocencia en caso de que 

tiempo después se le iniciara un nuevo proceso por esta acusación. Sí el detenido moría 

" T 0<ibio Medina. José, Historia del Tribunal del Santo Oficio de la Inquisición en México, ? eóción, C00<dinación de Humanidades -
Umver;idad Nacional Autónoma de México - Miguel Angel Ponúa. México, 1987, w. 96 y ss 

"Toribio Medlna. José. Ch C1t .w 115yss 
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dentro de la cárcel, cosa nada extralla, rnentras se desahogaba su juicio era enterrado 

secretMlente, y si era encontrado inocente, se le sacaba de su entierro, le leían la 

declaración de inocencia y se notificaba a los famiHares lo sucedido, les entregaban los 

restos para que se le diera 'cristiana' sepulbJ"a Pero si por el contrario el muerto resultaba 

culpable se exhumaban sus restos yenVl quemados. 

Esto es solo un indicio del procedimiento que se levaba en la edad colonial de la 

Nueva Espa'ia. en donde las incipientes g¡nntias eran más que letra muerta, los derechos 

de los procesados eran una enunciación en la ley que no se atenizaban en la realidad y la 

tortura era el medio idOneo para obtener las confesiones, en fin todo un sistema 1udicial' 

adaptado a las ci'cunstancias y costumbres de la época que se siguieron usando hasta el 

ultimo CUMo del siglo pasado (XX) en México con pequei"ias variantes pero igual ele 

'eficientes' para los pfq)6sitos para los cuales fueron creados, pero que con el tien1X> y 

con el avance en las técnicas de investigmn y persecución del delito, además. de la 

creéd6n de las distintas comisiones y OI"ganiza:iones no gubernamentales protectoras de 

los derechos humanos han sido eliminadas pero sotretodo por la existencia del juicio de 

Amparo que protegen los derechos de las peISOllaS que se encuentran sujetas a proceso 

penal y de aquellas que son víctimas del delito. 
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2.2 ORIGEN Y EVOLUCIÓN DEL PRECEPTO QUE ACTUALMENTE SE UBICA EN 

EL ARTICULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DURANTE LOS SIGLOS 

XIX (1824Y1857) Y XX (1917). 

DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE LA AMÉRICA MEXICANA61 

Congreso de Apatzingán, octubre 22, 1814. 

Artículo 27. La seguridad de los ciudadanos consiste en la garantía social: ésta no puede 

existir sin que fije la ley los límites de los poderes y la responsabilidad de los funcionarios 

públicos. 

Artículo 28. Son tiránicos y arbitrarios los actos ejercidos contra un ciudadano sin las 

formalidades de la ley. 

Artículo 29. El magistrado que incurriere en este delito será depuesto y castigado con la 

severidad que mande la ley. 

Artículo 30. Todo ciudadano se reputa inocente, mientras no se decla-e culpado. 

" Carbone!, Miguel (comp.), Constituciones Hist6<icas de México, fJ' edición, PooiJa - Universidad Nacional Aulónoma de México, 
México, 2002, W-95 y SS . 
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Artículo 31 . Ninguno debe ser juzgado ni sentenciado, sino después de haber sido oído 

legalmente. 

Esta Constitución de 1814, aunque no entró en vigor, contempla en forma 

incipiente las garantias de las personas sujetas a proceso judicial, se establece el principio 

de inocencia y se dan las bases de conducta que deben de seguir los jueces al realizar su 

labor. 

En la Constitución Política de la Monarquía Española62, mejor conocida como la 

Constitución de Cádiz jurada en España el 19 de marzo de 1812, lo fue en la Nueva 

España el 30 de septiembre del mismo año, fue suspendida por el virrey Venegas poco 

después, rigió a México durante el periodo de los movimientos preparatorios de la 

emancipación y sirvió de base para la creación de la nueva Constitución, en este caso la 

de 1824. 

En esta Constitución se estableció en su titulo V capítulo tercero la administración 

de justicia en lo criminal y lo que se puede llamar garantias o derechos de los criminales, 

sirve de ejemplo los siguientes artículos: 

12 Ferre< Mul\oz, Manuel, La Consliluc1ón de Cádiz y su Aplicación en la Nueva España (Pugna enlre Antiguo y Nuevo Régimen en el 
Virreynato, 1810.1821), t• edición, Instituto de lnvestigaclOfleS Juridicas - Universidad Nac100al Autóooma de México, México, 1993, pp. 
106 y SS 
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Artículo 286. Las leyes arTegliliM la administración de justicia en lo criminal, de manera 

que el proceso sea formado con brevedad y sin vK:ios, a fin de que los delitos sean 

prontamente castigados. 

Articulo 287. Ningún español podrá ser preso sin que preceda información sum<ria del 

hecho, por el que merezca segun la ley ser castigado con pena rorpora, y asimisroo un 

mandamiento del juez por escrito, que se le nolificara en el acto mismo de la prisión. 

Articulo 289. Cuando hOOiere resistencia o se temiere la fuga. se podra usar de la fuerza 

para asegura la persona. 

Articulo 290. El arestado, antes de ser puesto en prisión, sera presentado al juez, siempre 

que no haya cosa que le esll:tbe, paa que le reciba decla'ación; mas si esto no pudiere 

verificarse, se le conducirá a la cartel en calidad de detenido, y el juez le recibi"a la 

declaración dentro de las veinlicuatro horas. 

Articulo 291 . La clecléI"aci6n del aTestado sera sin jurél1lento, que a nadie ha de toma'se 

en materias criminales sobre hecho propio. 

Miculo 292. En fraganti todo delincuente puede ser arestado, y todos pueden aresta1e Y 

conducirle a la presencia del juez, presentando o puesto en custodia, se procedefá en todo 

como se pr~ne en los dos articulos precedentes. 
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Articulo 293. Si se resolviere que el arrestado se le ponga en la ca-cel, o que permanezca 

en ella en calidad de preso, se proveera auto rootivado, y de él se entregéM"a copia al 

alcaide, para que la inserte en el litlfo de presos, sin cuyo requisito no admitirá el alcaide a 

ningun preso en calidad de tal, bajo la mas estrecha responsabilidad. 

Articulo 295. No será llevado a la cWcel el que dé fiador en los casos en que la ley no 

prohiba expresamente Que se admita fianza. 

Articulo 300. Dentro de las veinticuatro horas se manifestara al tratado como reo de la 

causa de su prisión y el nomtlfe de su acusador, si lo hubiere. 

Articulo 301. AJ tomar la confesión al tratado como reo, se le leerán integramente todos los 

documentos y las cIecIéM"aciones de los testigos, con los nombres de éstos; y si por ellos no 

los conociere. se le dcran cuantas noticias pida pera venir en conocinWenlo de quienes 

son. 

Articulo 302. B proceso de alli en adetalte sera público en el modo Y la forma que 

determinen las leyes. 

Articulo 303. No se us¡ya nunca del tormento ni de los ~. 

Pasada la época colonial y una vez terminada la guerra de independencia surgen 

diversos planes potiticos péM"a rellOVéM" y reformar a nuestro pais, para tal efecto se creo por 
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parte de Agustín de lturbide el Plan de Iguala del 1º de marzo de 1821 en donde lo 

sobresaliente es que en el numeral 20 de este Plan se señala: "20. lnterin se reúnen las 

Cortes, se procederá en los delitos con total arreglo a la Constitución española" 63. 

Mientras que el Tratado de Córdoba se instituye como un tipo de código procesal del Plan 

de Iguala al señalar los mecanismos para poner en marcha el nuevo gobierno 

independiente. 

El reglamento provisional político del Imperio mexicano64 del dia diez de enero de 

1822 determina que: 

Artículo 72. Ningún mexicano podrá ser preso por queja de otro, sino cuando el delito 

merezca pena corporal y conste en el mismo acto, ó el quejoso se obligue a probarlo 

dentro de seis días, y en su defecto a satisfacer al arrestado los atrasos y perjuicios que se 

le sigan en aquella providencia. 

Artículo 74. Nunca será arrestado el que dé fiador en los casos en que la ley no prohíbe 

admitir fianza; y este recurso quedará expedito para cualquiera estado del proceso en que 

conste no haber lugar a la imposición de pena corporal. 

"Caibonel. Miguel. Ob. Crt., pp. 108 y ss. 

" Tena Ramlrez, Felipe, Leyes Fundamentales de México, 21' edción. Ponúa, México, 1997, pp 388 y ss 
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Articulo 76. Tampoco se podrá usar el del tormento en ningún caso, imponerse la pena de 

confiscación absoluta de bienes, ni de la infamia transmisible a la posteridad o familia del 

que la mereció. 

En 1824 se sancionó por parte del Congreso General Constituyente, la nueva 

Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos65 en donde se estableció el sistema 

federal en nuestro país, se agregaron nuevos estados, se menciona por vez primera a la 

Corte Suprema de Justicia, los tribunales de circuito y los juzgados de distrito, en materia 

del presente trabajo no se aporto gran cosa solo se establecieron las prerrogativas de los 

poderes públicos del Estado. 

La Constitución de 185766 aparece por primera vez el texto del artículo 20 en 

donde en forma sucinta se instauraron las garantías de los sujetos a un juicio criminal y 

que son: 

Artículo 20. En todo juicio criminal, el acusado tendrá las siguientes garantías: 

l. Que se le haga saber el motivo del procedimiento y el nombre del acusador, si lo 

hubiere. 

" Rabasa. Emilt0 O .. Histona de las Coostitociones Mexicanas. 'l' edición. Instituto de lnvesligaciooes Juridicas - Universidad Nacional 
Autónoma de México, pp. 41 y ss. 

"Tena Ramlrez, Felipe, Leyes Fundamentales de Méxi:o, 21' edición, Porrúa, Méxi:o, 1997, pp. 470 y ss. 
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11. Que se le tome su declaración preparatoria dentro de cuarenta y ocho horas, contadas 

desde que éste a disposición de su juez. 

111. Que se le caree con los testigos que depongan en su contra. 

IV. Que se le faciliten los datos que necesite y consten en el proceso, para preparar sus 

descargos. 

V. Que se le oiga en defensa por si o por persona de su confianza, o por ambos, según su 

voluntad. En caso de no tener quien lo defienda se le presenta-á lista de los defensores de 

oficio, para que elija el que, o los que le convengan. 

No obstante en el proyecto que se presentó ante el Congreso constituyente el texto 

de este numeral era un poco diferente porque contenía más derechos a favor del criminal 

al señalar'll: 

Artículo 24. En todo procedimiento criminal, el acusado tendrá las siguientes garantías: 1 • 

que se le oiga en defensa por si o por personero, o por ambos; 2º, que se le haga conocer 

la naturaleza del delito, la causa de la acusación y el nombre del acusador; 3º que se le 

caree con los testigos que depongan en su contra, pudiendo obtener copia del proceso 

para preparar su defensa. Los testigos citados por el acusado pueden, a petición suya, ser 

compelidos conforme a las leyes pa-a decla-ar; 4º, que se le juzgue breve y públicamente 

" Tena Ramirez. Felipe. Ob. Cit. . pp 475 y ss. 
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por un jurado imparcial, compuesto de vecinos honrados del Estado y Distrito en donde el 

crimen ha sido cometido. Este distrito deberá estar previamente determinado por la ley. 

Artículo 28. Nadie puede ser preso por deudas de un carácter puramente civil. 

En el Estatuto provisional del Imperio Mexicano emitido por Maximiliano de 

Hamburgo en 186568, se plantearon menos derechos a favor del indiciado y mucho menos 

se reconoce algún derecho o garantía a las victimas de los delitos, puesto que planteaba: 

Artículo 65. En todo juicio criminal, el acusado tendrá derecho a que se le haga saber el 

motivo del procedimiento y el nombre del acusador si lo hubiere. También lo tendrá para 

exigir que se le faciliten, concluido el sumario, los datos del proceso para preparar sus 

descargos. 

Sin embargo en el Plan de Ayala se menciona que el articulo 20 de la Constitución 

de 185?69 señala las garantias que todo acusado debe lener en un juicio criminal pero en 

la práctica esas garantias han sido ineficaces, toda vez que, sin violarlas, al lado de ellas 

se han realizado hechos realmente inquisitorios, dejando a los procesados sujetos a la 

acción arbitraria de los jueces y de su personal. También son conocidas las prácticas de la 

incomunicación por días, semanas y, en ocasiones, por meses para acallar a los presos 

políticos, o para amedrenta" a las personas para que de manera forzada confesara, 

falsamente, la comisión de un delito. 

" Teoa Ramlrez. Felipe. O>. Cit. pp. 501 yss. 

"Carbooel. Miguel (compilador). "Constituciones históricas de México·. México, Pomia - Univeisidad Nacional Autónoma de México, 
2002, pp 144 y SS 
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El procedimiento criminal en ese tiempo no distó mucho al ejercido por los 

peninsulares en los siglos de dominación, en donde se restringía al reo el derecho de 

defensa, no se le permitia al reo o a su defensor asistir a la recepción de pruebas como si 

fuese una persona ajena al juicio y casi siempre los reos terminaban recluidos por 

maquinaciones dolosas y fraudulentas de los escribanos del juzgado que por algún interés 

modificaban sus declaraciones, las de los testigos o las declaraciones de las personas que 

iban atestiguar a su favor. 

Agregando a lo anterior, este Plan indicó que la libertad del reo bajo caución era 

una garantía pero en la realidad esta era una facultad discrecional que tenía el juez 

quienes solamente podían esgrimir que el reo se podía fugar y sustraerse de la acción de 

la justicia para negar este beneficio7º. 

Por último, la Constitución de 185771 no contempló la duración máxima de un juicio 

del orden criminal, por lo que los jueces podían retener en forma injustificada y por un 

tiempo mayor al establecido por las leyes penales al delito de que se trata, lo cual resulta 

en prisiones injustificadas y netamente arbitrarias. 

En el período revolucionario, al igual que el de la guerra de independencia, fue 

tormentoso para la población de la época, se crearon nuevos planes políticos y sociales, 

70 Rabasa. Emilio O . Historia de las Constituciones Mexicanas, 'l' edición, lnstitulo de Investigaciones Jurldicas . Universidad Nacional 
Autóooma de México, México, 1997, pp 96 y ss. 

" Carbone\, Miguel (compdado<), Constituciones hist<i<icas de México. México, Unwe1sidad NacK>nal Autónoma de México . Porrua. 
2002. pp 191 y SS 
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algunos surgieron a la luz de la opinión pública mientras que otros no corrieron con la 

misma suerte, el clima político prevaleciente era de agitación e incertidumbre; mientras 

tanto se suscitaron diversos hechos, como las revueltas que llevaron al exilio a Porfirio 

Díaz, la decena trágica, la construcción del Palacio de Bellas Artes para conmemorar la 

primera centuria de la Independencia, las aportaciones juridicas de los hermanos Serdán 

en Puebla, el Plan de San Luis Potosí de Francisco l. Madero, por citar algunos casosn 

Esta etapa histórica se vio apaciguada después del Congreso de Aguascalientes, por citar 

una de esas reuniones, donde los principales actores revolucionarios, ergo Villa, Zapata y 

Carranza, proponen dejar las armas para bien de México y sus habitantes, aprovechando 

esta situación el General Venustiano Carranza para conformar el novísimo Congreso 

Constituyente queretano de 191773. 

En el proyecto de Constitución presentado por Venustiano Carranza, primer jefe 

del Ejercito Constitucionalista, se expuso74: 

Artículo 20. En todo juicio del orden criminal tendrá el acusado las siguientes garantias: 

l. Será puesto en libertad, inmediatamente que lo solicite, bajo de fianza hasta de diez mil 

pesos, según sus circunstancias personales y la gravedad del delito que se le impute, 

siempre que dicho delito no merezca ser castigado con una pena mayor de cinco años de 

n Varios, Historia minima de México, Colegio de México, México, 2000, pp 66 y ss 

" Burgoa Oihuela, Ignacio, Renovación de la Constitución de 1917, 1' edición, lnslrtuto Mexicano de Amparo, México. 1994, 33 y ss 

"Rabasa, Emilio O, El Pensamiento Polit1CO y Social del Constituyente de t916-1917, 'J' ediclÓl1, lnstitu1o de Investigaciones Hislór1cas 
- Unive<sidad Nacional Autónoma de México. México, 1996, pp. 49 y ss 
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prisión y sin mas requisitos que poner la suma de dinero respectiva a disposición de la 

autoridad, u otorgar cauci6n hipotecaria o personal bastante para asegurarla: 

11.- No podrá ser compelido a declaar en su contra, por lo cual queda rigurosamente 

prohibida toda incomunica::i6n o CUalquier otro medio que tienda a aquel objeto; 

111.- Se le hará saber en audiencia publica, y dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 

a su consigna:i6n a la justicia. el oomtre de su acusador y la naturaleza y causa de la 

acusación, a fin de que COfIQzca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda contestar 

el cargo, rindiendo en este acto su declaración preparatoria; 

IV.- Será careado con los testigos que depongan en su contra, los que declararan en su 

presencia si estuviesen en ellug(l{ del juicio, para que pueda hacerle todas las preguntas 

conducentes a su defensa; 

V.- Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, concediéndosele el tiempo 

que la ley estime ~ al efecto y auxiliándosele para obtener de los reglamentos 

gubernativos y de PoIicla, el solicitante, siefTllre que se encuentren en el lugar del 

proceso; 

VI.- Será juzgado en audiencia publica por un juez o un jurado de ciudadanos que sepan 

!eeI' y escribir, vecinos del lugar y Partido en que se cometiere el delito, siempre que este 

pueda ser castigado con una pena mayor de un aoo de prisión. En todo caso serán 
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juzgados por un jlJ'ado los delitos cometidos por medio de la prensa contra el oroen 

público o la segllidad exterior o interior de la Noción; 

VII.- Le seran focilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el 

proceso; 

VlII.- Sera juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima 00 

exceda de dos años de prisión; y antes de un aí\o si la pena mAxima excediere de ese 

tiempo; 

IX.- Se le oira en defensa por si o por persona de su confianza, o por ambos, según su 

voluntad. En caso de no tener quien lo defienda, se le ptesenta"a lista de los defensores de 

oficio P¡.-a que elija el que, o los que le convengan. Si el acusado 00 quiefe nomtx"ar 

defensores, después de ser requerido p<ra haceno, al rendir su declaroción preparatcria, el 

juez le nombrcd uno de oficio. 8 ocusado podra OOI'TlbI'"ar defensor desde el momento en 

que sea aprehendido, y tendra derecho a que este se halle presente en todos los octos del 

juicio: pero tendra obligoción de ha:::erlo comparecer cuantas veces se necesite: y, 

)(. En ningún caso podra prolongéWSe la prisiÓll o detención, por falta de pago de 

honoraios de defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por causa de 

responsabilidad civil O algún otro motivo. 
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Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del que como máximo fije 

la ley al delito que motivare el proceso. 

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo de la 

detención. 

Este proyecto del articulo 2075 paso casi igual al texto de la Constitución aprobada 

el 5 de febrero de 191776 por parte del Congreso Constituyente reunido en la capital de 

Querétaro, salvo las modificaciones hechas a las fracciones 1 y X en donde se estableció: 

l. - Inmediatamente que fo solicite será puesto en libertad, bajo de fianza hasta de diez mil 

pesos, según sus circunstancias personales y la gravedad del delito que se le impute, 

siempre que dicho delito no merezca ser castigado con una pena mayor de cinco años de 

prisión y sin más requisitos que poner la suma de dinero respectiva a disposición de la 

autoridad, u otorgar caución hipotecaria o personal bastante para asegurarla. 

En ningún caso la fianza o caución será mayor de $250,000.00, a no ser que se trate de un 

delito que represente para su autor un beneficio económico o cause a la victima un daño 

patrimonial, pues en estos casos la garantía será, cuando menos, tres veces mayor al 

beneficio obtenido o al daño ocasionado. 

"Diano de los Debates del Congreso Constituyenle, 2 de enero de 191 7, pp 5 v 5' 

"Tena Ramirez. Fell>e. Leyes Fundamentales de México. 21' edición. Porrua. Méx1CO, 1997. pp. 715 y ss 
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X.- En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de 

honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por causa de 

responsabilidad civil o algún otro motivo análogo. 

2.3 DEL TEXTO CONSTITUCIONAL VIGENTE Y LAS REFORMAS SUFRIDAS 

HASTA LA FECHA. 

Actualmente el texto del artículo 20 Constitucional77 se encuentra así: 

Titulo primero 

Capitulo 1 

De las garantías individuales 

Artículo 20. En todo proceso de orden penal, el inculpado, la victima o el ofendido, tendrán 

las siguientes garantías: 

a. del inculpado: 

1.- Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá otorgar1e la libertad provisional bajo 

caución, siempre y cuando no se trate de delitos en que, por su gravedad, la ley 

n Publicado el dia 21 de sepltembre de 200J. en el O O.F . y entró en vigor a los seis meses de su publicación 
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expresamente prohiba conceder este benelicio. En caso de cielitos no graves, a solicitud 

del ministerio publico, el juez podI"a negar la libertad provisional. cuando el ioculpado haya 

sido condenado con anterioridad, por algun delito calificado como grave por la ley o, 

cuando el ministeoo publ ico aporte elementos al juez paa establecer que la libertad del 

inculpado representa, por su condt.Cta precedente o por las circunstancias y caracteristicas 

del del~o cometido, un riesgo pa-a el ofendido o para la sociedad. El monto y la forma de 

caución que se fije, deberan ser asequibles péJ"a el ioculpado. En circunstancias que la ley 

determine, la autoridad judicial podrá modifica- el monto de la caución. Para resolver sobre 

la forma y el monto de la caución, el juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, 

modalidades y circunstaocias del delito; las características del inculpado y la posibi~dad de 

cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo; los daños y perjuicios causados al 

ofendido; asi como la sanción pecuniaria que, en su caso, pueda imponerse al inculpadO. 

La ley determinCJ"a los casos graves en los cuales el juez pocrá reYOcar" la libertad 

provisional; 

u.- No podrá ser obligaoo a decla-ar. Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, 

toda incomunicación, intimidación o tortura. la confesión rendida ante cualquier autoridad 

distinta del ministerio pUblico o del juez. o ante estos sin la asistencia de su defensor 

carecera de todo valor probatorio; 

111.- Se le hara saber en audiencia publica, y dentro de las cu..-enta y ocho horas siguientes 

a su consignación a la justicia. el nombre de su acusador y la naturaleza y causa de la 
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acusación, a fin de que conozca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda contestar 

el CafQO, rindiendo en este acto su declaración preparatoria, 

IV.- Cuando asi lo solicite, será careado, en presencia del juez, con quien deponga en su 

contra, sallIO lo dispuesto en la fracción y del apartado b de este articulo; 

V. Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, concediéndosele el tiempo 

que la ley estime necesario al efecto y auxiliál'ldosele para obtener la comp~ia de 

las personas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en el lugar del proceso; 

VI. Será juzgado en audiencia publica por un juez o jurado de ciudadanos que sepan leer y 

escribir, vecinos dellugér y partido en que se cometiere el delito, sierJl;lre que este pueda 

ser castigado con una pena mayor de un aoo de prisión. En todo caso seran juzgados por 

un jurado los delitos cometidos por medio de la prensa contra el orden publico o la 

seguridad exterior o interior de la nación; 

VII. le serán facilitados todos los datos que solicite paa su defensa y que consten en el 

proceso. 

VIII, Será juzgada antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no 

exceda de dos al'los de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiefll>o, 

salvo que solicite mayor plazo p<ta su defensa; 
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IX. Desde el inicio de su proceso será informado de los derechos que en su favor consigna 

esta constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada, por si, por abogado, o por 

persona de su confianza. Si no quiere o no puede oombfClI' defensor, después de haber 

sido requerido para hacet1o, el juez le designara un defenSO( de oficio. También tenctá 

derecho a Que su defensor comp ... ezca en todos los actos del proceso y este tendrá 

obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera: y, 

X. En ningún caso podrá proIong ... se la prisión o detención, por fa~a de pago de 

honoraios de defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por causa de 

responsabilidad civil o algún otro motivo analogo. 

Tampoco podrá prolongcr.;e la prisión preventiva por más tiempo del Que como maximo fije 

la ley al delito que motiva-e el proceso. 

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computara el tiempo de la 

detención. 

Las g ... antias previstas en las fracciones 1, V, VII Y IX también serán observadas dwante la 

averiguación previa, en los términos y con los requisitos y limites que las leyes 

establezcan; lo previsto en la fracción 11 no estará sujeto a condición alguna. 

b. de la victima o del ofendido: 
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1._ Recibir asesoria juridi;a; ser intronado de los derechos que en su favor establece la 

constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del pmcedirriento penal; 

11.- Coadyuvar con el ministerio publico; a que se le reciban todos los datos o elementos de 

prueba con los que cuente, tanto en la averiguación previa como en el proceso, y a que se 

desahoguen las diligencias correspondientes. Cuando el rrinisterio pUblico considere que 

no es necesaoo el desahogo de la diligencia, debefa fundar y motivar su negativa; 

111.- Recibir, desde la conisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia: 

IV.- Que se le repare el danG. En los casos en que sea procedente, el rrinisterio pUblico 

estara obligado a solicitar la reparación del daoo y el juzgador no podrá absolver al 

sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. 

La ley fijara procedimientos agiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación 

del dano: 

V.- Cuando la victima o el ofendido sean menores de edad, ro estafan obligados a 

careél"Se COfl el inculpado cuando se trate de los delitos de violación o secuestro. En estos 

casos, se llevaran a cabo declaraciones en las condiciones que establezca la ley; y 

VI.- Solicita' las medidas y providencias que prevea la ley para su segLridad y auxilio. 
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Sin embargo este artículo ha sufrido distintas adecuaciones para irse acoplando a 

los nuevos tiempos de integración mundial, a la aparición de nuevas corrientes jurídico

filosóficas e instrumentos internacionales que han influenciado a nuestro derecho penal 

pero principalmente a las garantias constitucionales que alberga. Por tal motivo se 

reproducen las distintas reformas que ha sufrido el citado numeral, las cuales obviamente 

han sido publicadas en el Diario Oficial de la Federación (D.O.F.). 

Originalmente el artículo 20 Constitucional78 se establecía lo siguiente: 

"Artículo 20.- En todo juicio del orden criminal, tendrá el acusado las siguientes garantias: 

1.- Inmediatamente que lo solicite será puesto en libertad, bajo de fianza hasta de diez mil 

pesos, según sus circunstancias personales y la gravedad del delito que se le impute, 

siempre que dicho delito no merezca ser castigado con una pena mayor de cinco años de 

prisión y sin más requisitos que poner la suma de dinero respectiva a disposición de la 

autoridad, u otorgar caución hipotecaria o personal bastante para asegurérla. 

11.- No podrá ser compelido a declarar en su contra, por lo cual queda rigurosamente 

prohibida toda incomunicación o cualquier otro medio que tienda a aquel objeto. 

111.- Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 

a su consignación a la justicia, el nombre de su acusador y la naturaleza y causa de la 

"Ptblicado el día 5 de febrero de 1917, en el D.O F. 
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acusación, a fin de que conozca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda contestar 

el cargo, rindiendo en este acto su declaración preparabia. 

IV.· Sera careado con los testigos que depongan en su contra, los que declarwan en su 

presencia si estuviesen en ellugw del juicio, pn que pueda ha:eI1es todas las preguntas 

conducentes a su defensa. 

V.· Se le recibiran los testigos y demás pruebas que ofrezca, concediéodosele ellierf1)O 

que la ley estime necesaio al efecto y auxili~dosele para obtener de los reglamentos 

gubernativos y de PO/icla, el solicitante, siempre que se eocueolJen en el lugar del 

proceso. 

VI.· Sera juzgado en audiencia pública por un juez o un jurado de ciudadanos que sepan 

leer y escribir, vecinos del lugar y Partido en que se canetiere el delito, siempre que este 

pueda ser castigado con una pena mayor de un afio de prisión. En todo caso seran 

juzgados pOI un jurado los delitos cometidos por medio de la prensa conlJa el orden 

públiCO o la seguridad extefiof o inlerior de la Nación. 

VII.· Le seran facilitados todos tos datos que solicite para su defensa y que consten en el 

proceso. 



VlII.- Sera juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no 

exceda de dos años de prisión; y antes de un ano si la pena máxima excediefe de ese 

tiempo. 

IX.- Se le aira en defensa por si o por peISOna de su confianza, o por ambos, según su 

voluntad. En caso de no tener quien lo defienda, se le presenta'á lista de los defensores de 

oficio para que elija el que, o los que le convengan. Si el acusado no quiere nombrar 

defensores, después de ser requerido pera hacerlo, al rendir su declaración preparatoria, el 

juez le nombrcl"á uno de oficio. El acusado podrá nombrar defensor desde el momento en 

que sea aprehendido, y tendra derecho a que este se halle presente en lodos los actos del 

juicio; pero tendra obligación de h.:r;erto comparecer cuantas veces se necesije. 

X.- En ningún caso podra prolongarse la prisión O detención, por falta de pago de 

hol1(l(<M"ios de defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por caus¡¡ Qe 

responsabilid¡¡d civil algún otro motivo anAlogo. 

Tampoco podra prolongarse la prisión preventiva por mas tiempo del que como máximo fije 

la ley al delito Que motivare el proceso. 

En toda pena de prisión Que imponga una senteocia, se computará el tiempo de la 

detención. 
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FE DE ERRATAS en el texto de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos.79 

PAGINA: DICE: DEBE DECIR: 

150. nes de los reglamentos ner la comparecencia de las 

Líneas 90 y 91 . gubernativos y de policía, el personas cuyo testimonio 

Art. 20. frac. 5ª. solicitante, siempre que se solicite, siempre que se 

Primero columna encuentren el lugar del encuentren en el lugar del 

DECRETO que declara reformada y adicionada la fracción 1 del articulo 20 de la 

Constitución General de la RepúblicaOO. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.

Presidencia de la República. MIGUEL ALEMÁN, Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente DECRETO 

'EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y PREVIA LA 

APROBACIÓN DE LAS HH. LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA 

REFORMADA Y ADICIONADA LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 20 DE LA PROPIA 

CONSTITUCIÓN PARA QUEDAR EN LA SIGUIENTE FORMA: 

79 Fe de erra/as al decreto de reforma al articulo 20 const1tuc1onal. pubhcado el dia 6 de febrero de 1917, en el O O F 

80 Decreto de Reforma al articulo 20 constrtuct0nal . pubhcado el día 2 de diciembre de 1948. en el G O F 
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ARTICULO ÚNICO.- SE REFORMA Y ADICIONADA LA FRACCIÓN 1 DEL ARTICULO 20 

CONSTITUCIONAL, PARA QUEDAR EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

"Artículo 20.- En todo juicio del orden criminal tendrá el acusado las siguientes garantías: 

1.- Inmediatamente que lo solicite será puesto en libertad bajo fianza que fijará el juez 

tomando en cuenta sus circunstancias personales y la gravedad del delito que se le 

impute, siempre que dicho delito merezca ser castigado con pena cuyo termino medio 

aritmético no sea mayor de cinco años de prisión, y sin más requisito que poner la suma de 

dinero respectiva, a disposición de la autoridad u otorgar caución hipotecaria o personal 

bastante para asegurarla, bajo la responsabilidad del juez en su aceptación. 

En ningún caso la fianza o caución será mayor de $250,000.00, a no ser que se trate de un 

delito que represente para su autor un beneficio económico o cause a la victima un daño 

patrimonial, pues en estos casos la garantía será, cuando menos, tres veces mayor al 

beneficio obtenido o al daño ocasionado. 

DECRETO por el que se reforma la fracción 1 del artículo 20 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanosª1. 

81 Decreto de Reforma al articulo 20 conshluc1onal publlcaOO el día 14 de enero de 1985, en el DO F 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, Que dice: Estados Unidos Mexicanos.

Presiderv;ia de la República. MIGUEL OE LA MADRID H., Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Me)(icanos, a sus habitantes sabed: 

Que e! H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme e! siguiente DECRETO 'El 

CONGRESO DE LA UNiÓN, EN USO DE LA FACULTAD aUE lE CONFIERE El 

ARTICULO 135 DE LA CONSTITUCiÓN FEDERAL, DECLARA QUE HA SIDO 

APROBADA LA REFORMA A LA FRACCiÓN 1, DEL ARTICULO 20 DE LA 

CONSTITUCiÓN POLlncA DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULO ÚNICO.- Se reforma la fracción 1 de! Artículo 20 de la Constituci6n PoIitica de 

los Estados Unidos Mexeanos, p ... a QuedíJ' corro sigue: 

"Artículo 20.- En todo juicio del orden criminal tendrá el acusado las siguientes g.nntias: 

l.- Inmediawnente que lo solicite será puesto en libertad bajo caución, Que fijará el 

Juzgador. tomando en cuenta sus circunstancias personales y la gravedad del delito que 

se le impute. siempre Que dicho delito, incluyendo sus modalidades. merezca ser 

sancionado con pena cuyo término medio aritmético 00 sea mayor de cinco anos de 

prisión. sin más requisito que poner la suma de dinero respectiva, a disposición de la 

autoridad judicial, u otorga" olra caución bastante para aseglJ'arla, batO la responsabilidad 

del Juzgador en su aceptirión. 
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La caución no excederá de la cantidad equivalente a la percepción durante dos años del 

salario mínimo vigente en el lugar en que se cometió el delito. Sin embargo, la Autoridad 

Judicial, en virtud de la especial gravedad del delito, las particulares circunstancias 

personales del imputado o de la victima, mediante resolución motivada, podrá aumentar el 

monto de la caución hasta la cantidad equivalente a la percepción durante cuatro años del 

salario mínimo vigente en el lugar en que se cometió el delito. 

Si el delito es intencional y representa para su autor un beneficio económico o causa a la 

victima daño y perjuicio patrimonial, la garantía será cuando menos tres veces mayor al 

beneficio obtenido o a los daños y perjuicios patrimoniales causados. 

Si el delito es preterintencional o imprudencia!, bastará que se garantice la reparación de 

los daños y perjuicios patrimoniales, y se estará a lo dispuesto en tos dos pé'.rrafos 

anteriores. 

DECRETO por el que se reforma el élticulo 20 de la Constitución Política de tos Estados 

Unidos Mexicanoss2. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.

Presidencia de la República. CARLOS SALINAS DE GORTARI., Presidente Constitucional 

de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

"Decreto de Reforma al articulo 20 cooslrtucional. ptblicado el dia 3 de septiembre de 1993. en el 0 .0 .F. 
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Que la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el 

siguiente DECRETO 'LA COMISiÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO 

GENERAL DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE 

LE CONFIERE EL ARTICULO 135 CONSTITUCIONAl Y PREVIA LA APROBACiÓN DE 

LAS CAMARAS DE DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNiÓN, 

ASI COMO LA MAYORIA DE lAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DEClARA 

REFORMADOS LOS ARTlcULOS 16, 19, 20 Y 119 Y DEROGADA LA FRACCiÓN XVIII 

DEL ARTICULO 107 DE LA CONSTITUCiÓN PCLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

ARTICULO ÚNICO.- Los crticulos 16, 19, 20 Y 119 Y derogada la fra::ción XVIII del articulo 

107 de la Conslituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, para queda' como sigue: 

ArtIculo 20.- En todo proceso de orden penal, tendrá el inculpado las siguientes gcrantias: 

1.- Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá otorgc.-le la libertad provisional bajo 

cauciOn, siempre y cUérldo se garantice el rmnto estimado de la repcraci6n del da'io Y de 

las sanciones pecuniarias que en su caso puedan imponerse al inculpado Y no se trate de 

delitos en que por su gravedad la ley expresamente prohiba conceder este beneficio. 
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El monto y la forma de caución Que se fije deberan ser asequibles pilfa el inculpado. En 

circunstancias que la ley determine, la autoridad judicial podra disminuir el monto de la 

caución inicial; 

El juez podra revOCilf la libertad provisional cuando el procesado incumpla de foona grave 

con cUalquiera de las obliga::iones Que en términos de ley deriven a su Cilfgo en razón del 

proceso; 

11.- No podrá ser obligado a declél"éI". Queda prohibida y sera sancionada por la ley penal, 

toda incomunicación, intifridaciórl o tortura. La confesión rendida ante cualquier autoridad 

distinta al Ministerio Publico o del juez, o ante estos sin la asistencia de su defensor 

carecera de todo valor proba1olio; 

111.- ... 

IV.- Siempre que lo soIdte, sera ca-eado en presencia del juez con Quienes depongan en 

su contra; 

V. aVII.- .. 

VIII.· Sera juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena m.bima no 

exceda de dos ai'tos de prisión, y antes de un ai'lo si la pena excediere de ese tienllo, 

salvo que solicite mayor plazo pél"a su defensa; 
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IX.' Desde el inicio de su proceso sera informado de los derechos que en su favor 

consigna esta Constitución y tendra derecho a una defensa adecuada, por si, por abogado 

o por persona de su confianza. Sino quiere o no puede nombrar defensor, después de 

haber sido requerido para ha:::erIo, el juez le designara un defensor de oficio. También 

tendrá derecho a que su defensor compa-ezca en todos los a:::tos del proceso Y éste 

tendrá obligación de hacef10 cuantas veces se le requiera; y, 

x.· ... 

las garantias previstas en las fracciones V, VII Y IX también seráfl observadas durante la 

averiguación previa, en los términos y con los requisitos y limites que las leyes 

establezcan: lo previsto en las fracciones I y 11 no estará sujeto a condición alguna. 

En todo proceso penal, la victima o el ofendido por algún delito, tendrá derecho a recibir 

asesoría juridica, a que se le satisfaga la reparación del dano cuando proceda, a 

coadyuvar con el Ministerio Público, a que se le preste atencióo médica de urgencia 

cuando la requiera, y los demás que 5el'lalen las leyes. 
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DECRETO por el que se reforman la fracción 1 y penúltimo párrafo del articulo 20 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos83. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.

Presidencia de la República. ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme 

el siguiente DECRETO "LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, 

EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 135 CONSTITUCIONAL 

Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y DE SENADORES 

DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA 

MAYORÍA DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA REFORMADOS LOS 

ARTÍCULOS 16, 20 FRACCIÓN 1 Y PENÚLTIMO PÁRRAFO, 21, 22 Y 73 FRACCIÓN XXI 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULO ÚNICO.- Se adicionan dos párrafos al artículo 16, como noveno y décimo, 

hecho lo cual, los párrafos subsecuentes se recorren en su orden; se reforma et artículo 

20, fracción 1 y penúltimo párrafo; se reforma el artículo 21, párrafo primero; se reforma el 

artículo 22, párrafo segundo; se reforma el artículo 73, fracción XXI y se le adiciona un 

segundo párrafo; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

"Decreto de Reforma al articulo 20 constrtucional. JXblicado el día 3 de julio de 1996. en el D.O.F. 
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los artículos 16, 19, 20 Y 119 Y defogada la fracción XVIII del articulo 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Men::anos, para quedar como sigue: 

"Articulo 20.- .. 

1.- Inmedíatamente que lo solicite, el juez debera otorgarle la libertad provísional bajo 

caución. siempre y cuando no se trate de delitos en Que, por su gravedad, la ley 

expresamente prohiba conceder este beneficio. En caso de delitos no graves, a solicitud 

del Mínisterio Público, el juez podra negar la libertad provisional, cuando el inculpado haya 

sido condenado con anterioridad, PCK algún delito considerado como grave por la ley 0, 

cuando el Ministerio Público aporte elementos al juez para establecer Que la libertad del 

inculpado representa, PCK su conducta precedente o PCK las circunstancias y caracteristicas 

del delito cometido, un riesgo para el ofendido o para la sociedad. 

El monto y la forma de la caución Que se fije, deberan de ser asequibles para el inculpado. 

En circunstancias que la ley determine, la autoridad judicial podra modific¡w el monto de la 

caución. Para resolver sobre la fOllTla y el monto de la caución, el juez deberá tornéW" en 

cuenta la naturaleza, modalidades y circunstancias del delito; las ca'"acterlsticas del 

inculpado y la posibilidad de cUfllllimiento de las obligaciones procesales a su cargo; los 

daños y perjuicios causados al ofendido; así como la sanción pecuniGJia Que, en su caso, 

pueda imponerse al inculpado. 
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La ley determinará los casos graves en los cuales el juez podrá revocar la libertad 

provisional; 

11. a X" .. 

Las garlrllias previstas en las fracciones 1, V, VII Y IX también seran observadas durante la 

averiguación previa, en los témlinos y con los requisitos y limites Que las leyes 

establezcan; lo previsto en la fracción JI no estara sujeto a ooodici6n alguna. 

Esta noona, como la mayoria (sino es Que todas) de las contenidas en nuestra 

Constitución, ha sido modificada a través de los afios por los distintos presidentes Que han 

gobemado en el pals, ~ su peculiar punto de vista sobre este tema, en algunos 

casos se hizo un gran aporte constitucional, en otras ocasiones estos "aportes" denotan la 

ignorancia, y tal vez, el desprecio que algunos presidentes hadan a la Constitución; en fin 

estas son teorías QUe no son material del presente trabajo, y de cualquier forma en Que se 

haya actuado por pa1e del podef ejeoJtivo las remas esUrt hechas, bien o mal eso serlI 

lema de otro estudio, pero solo es hasta la reforma hecha en el sexenio 1994 - 2000 la 

primefa en que divide el numeral plulicitado en dos apartados, estableciélldose en el 

apartado "S" los derechos de la victima, o Que es lo mismo, el reconocimienlo 

constitucional de la vicIinoIogia. sin embargo esta reforma solo fue la pauta Que da lugar a 
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nuevas reformas a la constitución para inaementar las garanlias a que pueden recurrir a 

su favor las víctimas de los ofendidos. 
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CAPITULO TERCERO 

REGULACIÓN ACTUAL DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES 

EN MATERIA PENAL A NIVEL CONSTITUCIONAL. 

3.1 LA INEFICAZ PROTECCION CONSTITUCIONAL DE LAS GARANTIAS 

INDIVIDUALES DE LA PERSONA QUE ACUSA AL PROBABLE 

RESPONSABLE. 

Si bien es cierto que las garantias constitucionales son el medio de protección que 

todas las personas que habitamos en México tenemos para evitar abusos por pate de los 

integrantes del poder público84, también lo es que en la práctica penal este idea se diluye 

debido a que nuestro sistema de derechos fundamentales en materia penal se instauró 

para erradicar el sistema inquisitorio que se aplicaba en los procesos penales que se 

desahogaban (véase capitulo segundo, en lo referente al procedimiento penal llevado en la 

época novo hispánica) antes del establecimiento y reconocimiento de estos derechos, 

creándose para tal efecto un nuevo sistema que diversos autores han calificado como 

cientifico para preservar tales derechos y la integridad física de los indiciados de un 

procedimiento criminal; sin embargo, este sistema "científico· de protección a las garantías 

constitucionales se ha extralimitado a favor del probable responsable, al contener el 

artículo 20 Constitucional un inciso a), diez fracciones y tres párrafos que contienen las 

u Burgoa Orihuela. Ignacio. El Juicio de Amparo. 35° edición. Porrúa. México, 1999, w 299 y ss. 
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garantías con las que cuentan los indiciados al cometer un delito85; mientras tanto, sus 

víctimas solo tienen, dentro del mismo precepto fundamental, un inciso b) con seis 

fracciones que de manera enunciativa señalan los derechos de los ofendidos, lo contrario a 

los derechos del indiciado, el cual tiene el privilegio de conocer la identidad de quien lo 

acusa, sus datos personales y los datos de quienes atestiguaron los hechos, lo que da 

lugar a que los delincuentes aprovechen esto para amedrentar a sus víctimas para que 

estas no se presenten a formula su denuncia o querella ante el ministerio público, por no 

tener la certeza de que el probable responsable va a ser sancionado, por temor a ser 

atacada nuevamente por el delincuente o tratándose de delitos sexuales siente una nueva 

agresión puesto que tiene que pasar por los interrogatorios del ministerio público, de sus 

auxiliares de éste, médicos legistas que tratan a la víctima, los abogados defensores y 

jueces, lo que significa una agresión más a su integridad, pero la más importante es 

porque la víctima no confia en la justicia, lo que es gravísimo si nuestro país se trata de 

desenvo.lver en un Estado de Derecho86. 

La víctima tiene la única certidumbre que desde la agencia investigadora del 

ministerio público va a ser maltratado, denigrado en su dignidad, violados sus derechos 

constitucionales pero sobre todo siente que va a ser tratado como si fuese él quien cometió 

el delito; aunque si bien es cierto que dentro de las procuradurías, federal, estatales y la 

"Adato Green. Vict0<ia, Derechos de los Detenidos y Sujetos a Proceso, Colección: Nuestros Derechos. 5° edición. Cámara de 
Diputados LVIII Legislatura - Universidad Naciooal Autónoma de México. 2000, pp. 72 y ss. 

"Rodríguez Manzanera. Luis. Vx:tmotogia. 4° eóción, Pooúa. 1996, pp. 63 y ss. 
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del Distrito Federal existen áreas de visitaduríaª7, contraloría interna y de derechos 

humanos para denunciar estos hechos o irregularidades, también lo es que de poco sirve 

la intervención de esas áreas para la resolución satisfactoria de las quejas planteadas, 

debido a que los empleados y subordinados de estas dependencias del poder ejecutivo 

rara vez son realmente sancionados por este motivo, salvo cuando se tratan de la comisión 

de delitos pero no en caso de violar las garantías individuales de los ofendidos88. 

Además, a la víctima al momento de rendir su declaración se le protesta para que 

se conduzca con verdad, se le hace saber el contenido del artículo 247 del Código Penal 

en donde se establece el delito de falsedad de declaración ante autoridad distinta de la 

judicial, cuando esta frente al ministerio público, que contiene en si mismo una doble 

naturaleza, al ser la autoridad no judicial que conoce primeramente de los hechos que 

presumiblemente se constituyen como delito y como representante del ofendido, lo cual es 

absurdo debido que son muy pocas las ocasiones en que una persona se presenta al 

ministerio público para denunciar un delito que no sea cierto, primero porque sabe de la 

perdida de tiempo que esto significa o bien, porque se le podría fincar responsabilidad 

penal por mentir ante una autoridad no judicial; situación que sucede igualmente cuando la 

víctima actúa ante el juez donde se radicó su causa, es decir, se le advierte que el mentir 

ante esa autoridad judicial conlleva a la configuración del delito de falsedad de declaración 

ante la autoridad judiciai89. Mientras esto pasa con el ofendido, al acusado solo se le 

" Ley Orgénica de la Procuraduría General de Juslicia del OS*> Federal. oonsultada en la pagina Web: - .pgjdf.gob.mx 

•Malo Camacho, Gustavo, Derecho Penal Mexicaoo, 19' edición, Pomia, México, 1997, pp. 143 y ss. 

• Rodr1gue.z Manlanera, luis, Vldimologla, 4° edición, Pomia, 1998, pp. 63 y SS. 
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conmina para que se conduzca con verdad; que puede obtener su libertad bajo caución 

cuando así lo permita la ley; a no ser intimidado aun cuando el intimida y amedrenta a su 

víctrma aún frente a las autoridades; a ser careado contra quien lo denunció; a ser 

informado de los derechos que a su favor contiene la Constitución de la República, en 

donde también se encuentran los derechos de la victima y no se establecen preceptos 

acordes entre los apartados a) y b), en donde la obligación de las autoridades para hacer 

del conocimiento del ofendido sus derechos es inexistente, convirtiendo al sistema penal 

de procuración y administración de justicia de científico a un antiguo sistema inquisitorio en 

detrimento de la víctima, en donde los poderes de la Unión, por actos de acción u omisión, 

han marginado los derechos de las víctimas, salvo la reforma constitucional hecha durante 

el gobierno de Ernesto Zedillooo (como se plasmó en el capitulo segundo parte primera del 

presente trabajo), lo que representa haber dado un giro de 180 grados a nuestra 

legislación de derechos fundamentales que en materia penal eran la vanguardia en 1917 

más no en la actualidad, en donde la vooguardia se ha vuelto retaguardia y esta a su vez 

en retórica utópica, que ha llevado a nuestro país a convertirse lentamente en "la granja 

animar Orwelliana91 en donde unos (los agresores de la ley penal) tienen más derechos 

que los otros (sus víctimas), donde quien es perjudicado por una acción ilegal se 

transforma en el cruel victimario del delincuente al denunciar a este ante et Ministerio 

Público y, lo que es peor, al seguir y desahogar todos los momentos procesales del juicio 

ante et Juez competente hasta que el reo compurgue la pena que le haya sido impuesta, 

infringiéndose así la igualdad jurídica aceptada y reconocida por nuestra Constitución. 

•Publicado el día 21 de septiembre de 2001 . "' el 0 .0 .F. 

" OrweH, George, Re!Jelión en la granja, 5 edición, 9• reimpresión en espal\ol. promexa23, México. 1998. pp. 68 y 174. 
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Pero nuestra Constitución, que ha sido reformada a lo largo de nuestra historia 

postrevolucionaria y a lo ancho de su contenido durante estos 85 años que ha estado 

vigente92, solo había velado por los derechos de los indiciados tratándolos de salvar de las 

injusticias que se cometían en su contra en tiempos pasados93; por esto la mejora que se 

suscito entorno al estudio y protección de las garantías individuales de estas personas dio 

como resultado que se rezagaran, al punto de llegar casi al olvido constitucional, las 

garantías fundamentales de las victimas en la materia penal, quienes supuestamente al 

estar representadas por el ministerio público tienen (tenían) el apoyo de toda la maquinaria 

del Estado y por ende se creía que esto era suficiente para apuntalarlos94. No obstante, 

esta situación ya no es la misma, el supuesto apoyo de la representación social se ha 

desvirtuado, su labor se encierra a cumplir con estadísticas que les son marcadas para 

cumplir con la productividad impuesta y las personas que concurren a ellos solo son un 

número más que llenan estas estadísticas; en virtud de esto, es que la constitución 

General de la República contiene en distintos numerales, entre ellos el 14, 15, 16, 19 y 20 

constitucionales, que protegen al indiciado y ninguno, hasta el año 200()95 en donde se 

crearon los apartados señalados como a) y b) del 20 constitucional, concerniente al 

victimado. 

" Aoosta Romero. Miguel y Góngora Pimentel Genaro David, Coostitucioo Política de los Estados UniOOs Mexicanos (Legislación -
Jurisprudencia - Doctrina), México, Pooúa, México, 1995, pp. 71 y ss. 

"Zamora-Pierce, Jesús, Garantías y Procedimiento Penal, 21' edición, Porrúa, México, 1993, pp. 105 y ss 

"Martínez Garnelo, Jesw, La lnvest;gación Ministerial Previa, g> edición, Porrúa, México, 2000, pp. 162 y ss 

"Reforma constitucional del 21de septiembre21 , 2000, publicada en el 0.0 .F. 
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Dentro de los derechos que cuentan los indiciados se encuentra el de una defensa 

adecuada que se funda en la fracción IX del 20 constitucional y que se puede realizar por 

sí, por abogado o persona de su confianza y en caso de no hacer nombramiento alguno el 

juez de la causa le nombra a un defensor de oficio, así mismo este derecho se aplica en la 

fase de preinstrucción cuando el ministerio público recaba los datos para elaborar y 

consignar la averiguación previa según lo establecido en el artículo 9 del código de 

procedimientos penales para el Distrito Federal y 141 de su similar federal, esta defensa la 

puede llevar por si mismo o en forma conjunta con otra persona, que en la mayoría de los 

casos puede ser un defensor particular con mayores conocimientos y más tiempo (y por 

supuesto con honorarios mayores, como el caso Cabal Peniche) para dedicarse al estudio 

y defensa del caso planteado que el defensor de oficio y mejor aún que el propio ministerio 

público en su faceta de parte dentro del juicio, mientras que el ofendido tiene que ceñirse a 

la actuación del ministerio públic<>96, que desde un inicio sabe que no cuenta con el tiempo 

y entrega que cada asunto a su cargo requiere, en donde no se establece que la víctima 

pueda contar con la ayuda de un litigante particular para que lo pueda auxiliar en la 

coadyuvancia con el ministerio público, desconoce la verdadera identidad del indiciado, se 

le obliga a declarar y a carease (en ciertos casos señalados en la reforma constitucional 

del 21 de septiembre de 2000), tiene que aportar las pruebas suficientes para lograr la 

consignación y posiblemente que se dicte una sentencia condenatoria, ignora sus 

derechos constitucionales al actuar frente al ministerio público y el juez de la causa, sus 

únicas garantías constitucionales son recibir asesoría jurídica, auxilio medico flsico y 

mental y a la reparación del daño. 

"'García Ramirez, Sergio, Proceso Penal y Derechos Humanos. 13" edición , Porrua, México, 1993, w. 68 y ss . 
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Dentro de este punto, en la práctica se ha observado que a partir de auto de formal 

prisión, el ofendido puede presentar su escrito ante el juez de instrucción su escrito en 

donde solicita le sea reconocida su personalidad como coadyuvante del ministerio público, 

ya que si el ofendido solicita la autorización para llevar a cabo esta coadyuvancia antes de 

que se dicte el auto de formal prisión en la practica no se admite. siendo esto contrario al 

espíritu del 20 constitucional, apartado b), fracción 11, en donde nunca se señala en que 

momento procesal debe hacerse este reconocimiento, aunado a esto. en nuestros códigos, 

locales y federales. de procedimientos penales no existe disposición tal que sujete los 

derechos de representación de la víctima dentro del proceso, por lo que la coadyuvancia 

con el ministerio público debe iniciar desde la averiguación previa, en donde aporte 

elementos suficientes que logren la consignación del agresor ante el poder judicial y una 

vez esto hecho, reconocer esta coadyuvancia ante el ministerio público adscrito al juzgado 

en donde se turnó y radicó la averiguación previa para que así el ofendido pueda participar 

en la declaración preparatoria para el caso de que se hubiese omitido en la averiguación 

previa alguna probanza lo haga en ese instante y no dar lugar a que por falta de esta 

probanza el juez no le dicte el auto de formal prisión al procesado y así evitar que el 

ofendido se viera afectado por esta resolución. 

Como se observa, las garantías entre ambas partes son inequitativas97, tanto en 

forma numérica como en contenido pues como se ha señalado no existe una verdadera 

protección constitucional que mantenga firme la igualdad jurídica pero ante todo que 

97 Varios, Problemas Actuales del Oereclio Coostitucoonal, Estudios en Homena¡e a Jorge Carpizo. 'l' edición, lnstrtuto de 
lnvesl1gaciooes Juriácas - Universidad Nacional Autónoma de México, México, 1994, pp 68 y ss. 
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salvaguarde la seguridad jurídica de ambas partes, que se respeten ambas dignidades 

humanas por ser estos personas con características similares en lo jurídico. 

Adempero, no todo es negativo debido a que si bien es cierto que a nivel 

constitucional la protección a los derechos de la víctima es embrionario, a nivel de leyes 

secundarias que regulan los procesos penales estos derechos se encuentran 

contemplados en los numerales 9 y 141 de los códigos procesales para el Distrito Federal 

y a nivel Federal, respectivamente, en donde se establecen las garantías de las víctimas 

dentro del procedimiento penal. 

Por lo anterior si las garantías de las victimas han de ser respetadas, observadas y 

cumplidas, deben ser elevadas a rango constitucional, en donde se efectúe una abundante 

aportación al respecto pero lo más importante es que deben ser estudiadas a fondo y 

desarrolladas como los derechos de los indiciados, mientras esto no ocurra la violación de 

estas garantías individuales continuaran98. 

"Villalobos. Ignacio, Derecho Penal Mexicano, 5' ediclÓl'l, Ponua, México, 1990, pp. 119 y ss 
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3.2 LOS PROBLEMAS QUE SURGEN POR LA INEQUIDAD CONSTITUCIONAL EN 

MATERIA PENAL, TANTO EN LAS AGENCIAS DEL MINISTERIO PUBLICO 

COMO EN LOS JUZGADOS PENALES. 

Como se describió en el punto anterior, la víctima no acude a presentar su 

denuncia por la desconfianza que tiene de las autoridades, ya que estadísticamente de 

cada CIEN delitos cometidos solo DOS terminan siendo sancionados,99 lo que significa que 

si en estos momentos nuestro sistema penitenciario se encuentra sobresaturado ¿cómo 

estaría si el 100% de los delitos cometidos fueran sancionados?, tal vez esta sea la 

respuesta a la pregunta de las autoridades de ¿por qué no confían en nosotros? otra 

respuesta a esta interrogante es porque dentro de ellos mismos se encuentran los 

delincuentes que han victimado a la sociedad en todos los ámbitos en que se vive, desde 

la actuación de policías secuestradores hasta altos funcionarios públicos implicados en 

desvío de recursos públicos que no son sancionados por la supeditación existente entre la 

política y el derecho, lo cual sería tema para otra investigación, mientras tanto la sociedad 

se ve desprotegida y sin representación por estas causas que motivan a que sean 

nuevamente víctimas pero ahora por parte del propio Estado, el cual, paradójicamente, por 

medio de sus órganos de procuración y administración de justicia, no toman en cuenta la 

participación de la víctima quien recibe un trato insensible y deshumanizado, lo que resulta 

en una doble victimización por parte de la propia justicia, que ignora el estrés y miedo que 

" Gertz Manero. Alejanao (Secretario de Seguridad Pública Federal), en entrevista televisada por CNI Canal 40 el día 7 de abril de 
2003, publicada por el diario "Refonna· el día 8 de allól de 2003. 
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vive al suflT un delito, se pone más atención al autor de este que a quien lo sufre, se 

piensa y se interroga a la vfctima con relación al autor del delito Y a las circunstancias en 

que se realizó, desatendiendo las condiciones en que se encuentra el perjudicado quien 

tiene que declarar, y recorda-, múltiples veces los hechos acontecidos lo que va mellando 

la confianza del afectado en el sistema juridico penal nacional a medida que el 

procedimiento penal se va descrrollando, debido a que el peljudicado tiene la obligación de 

presentar las pruebas suficientes pa-a logra- la consignación y condena del indiciado. 

AsI mismo, la víctima desconoce sus prerrogativas legales porque ca-ece de una 

orientación juridica eficiente Que le gule durante todo el proceso, en donde debefa fi 

decla-ar en diversas ocasiones .. ~ en situaciones y lugares distintos, con 
D,f'€,2..E.~ 

personas distintas que desconocen la situación histórica y legal, por lo que le preguntr"an 

una y otra vez las características del delincuente, como vestia como reaccionó al ser 

victimada pero además es interrogada, por cuestiones de estadistica más no para 

esc!a'ecer los hechos, sobre situaciones persooales (como orientación sexual, religión, 

ocupación), sobre sus farriliares y arrigos. 

Una I/ez que se ha fOrmulado la denuncia o querella, es atendido por personal 

poco capacitado o por pasantes de diversas CaTef"as Que toman las dedara:iones de las 

partes, hacen las inspecciones oculaes, labores que supuestamente COI'll)eten a la 

representación social o en donde los rrismos agentes dellT'inisterio publico carecen de la 

formación adecuada pa'a realiza sus labores o las ejecutan copiando de "machotes" la 

integración de la aveiguaci6n previa, solo ajustando pertinentemente los nuevos datos, 
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sencillamente es et cimiento del edificio del proceso penal que llevara, o no, a la sanción 

del delincuente100. 

Cuando se ha logrado que la averiguación previa ha sido consignada a un juzgado 

penal, las victimas tienen que investigar a que juzgado se turnó su denuncia para iniciar el 

procedimiento penal en donde la víctima, de nueva cuenta, va a sufrir al narrar los hechos 

que se presumen delictivos, sintiéndose confundido e intimidado por no estar informado 

sobre las actuaciones en las que interviene, exponiéndose a la pérdida del tiempo por las 

demoras que surgen en los tribunales, como aquellas en que el indiciado (procesado en 

esta etapa) se encuentra recluido y tiene que ser trasladado a las oficinas del juzgado, en 

donde por lo regular no llegan a tiempo para desahogar la audiencia y ésta tiene que ser 

aplazada; el tiempo que dura el proceso es otra forma de victimización, ya que si bien es 

cierto que la constitución marca los tiempos que durará un proceso penal, la realidad es 

otra, por diversas circunstancias estos tiempos se van alargando hasta por años debido a 

los multiples recursos que la misma ley otorga a su favor y en detrimento del ofendido, 

ligado a lo anterior se debe tomar en cuenta la tensión emocional que surge al enfrentar al 

delincuente, que es otro de los problemas que surgen por la inequidad procesal es en el 

momento en que se llevan a cabo los careos, en donde solo sirven para enfrentar a las 

partes involucradas y no aportan datos relevantes para conocer a fondo la verdad jurídica 

que se busca obtener a través de este medio, por et contrario, esto lleva al enfrentamiento 

verbal y ocasionalmente físico entre procesado y ofendido101 . 

., Colin Sénctlez, Guilenno, Dered1o Mexi:ano de P10cedírnle11ils Penales. 17" edición, Pomia, 1996, pp. 215 y ss. 

'°'Alcalá-Zamora y Castillo, Nicelo, Derecho Procesal Mexk:ano, 'Z' edír:i6n, Pomia, México, 1995, pp. 130 y ss. 
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No obstante a que la denuncia del afectado es básica para la persecución y 

sanción del delito, se observa que su actuación se ve restringida por las leyes, las cuales 

no lo contemplan como parte dentro del procedimiento sino que tiene que intervenir como 

coadyuvante del ministerio público, ya sea por sí o por algún licenciado en derecho que 

puede nombrar, supuestamente, desde la agencia investigadora del ministerio público lo 

que en realidad no es cierto pues en la práctica este nombramiento se acepta hasta 

después que se dicta el auto de formal prisión o sujeción a proceso, evitándose de esta 

forma que el ofendido pueda intervenir al momento de que se da la declaración 

preparatoria para aportar más datos que lleven a que se dicte una sujeción a proceso o un 

auto de formal prisión, y en caso de que el indiciado así lo desee (artículo 20, fracción 11 

Constitucional) 102. En virtud de esto, la víctima se ve impedida a participar en el proceso 

debido a que el ministerio público, como •experto• en el derecho (en este caso penal) lleva 

todo el procedimiento por sí mismo, únicamente requiere a su "representado" para que 

aporte algunos datos, que es reiterar lo dicho con anterioridad; esto ocurre en todos los 

procesos donde la víctima no es parte de su propio proceso según lo establecido en los 

artículos 9 y 141 de los códigos adjetivos del Distrito Federal y a nivel Federal, lo que lleva 

a la inequidad procesal, ya que mientras el dicho del indiciado tiene mayor credibilidad, el 

dicho de su víctima se encuentra subyugado al criterio del ministerio púbfico103, lo que 

equivale a tener al procesado como un mayor de edad con el pleno uso y goce de sus 

derechos mientras que a su contraparte se le tiene como una persona incapaz, siempre y 

.., Cruz Agüero, l.eopoklo de la, Procedimiento Penal Mexicano (T eoria, Pláctica y Jurisprudencia), 2" edición, Ponúa. México, 2000, 
pp. 158 y SS. 

"" Castelanos Tena, Femando, ~ Elemenlales de Derecho Penal, 36" edición, Pomia, México, 1996, pp. 219 y SS. 
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cuando no exista realmente una incapacidad lícitamente demostrada, que requiere de la 

tutela de la representación social para ejercitar su acción ante la ley. 

Esta nula actuación del ofendido conlleva a que el ministerio público al formular 

sus conclusiones no solicita al juez la aplicación de la pena mayor que la legislación 

establece, sin aportar los datos suficientes o sin tomar en cuenta la información contenida 

en la ficha signaléctica para que al momento de individualizar la pena se establezca la 

peligrosidad del individuo; a que no solicite la reparación del daño o que la solicite 

únicamente sin establecer una base sólida (fundamentación y motivación) para efectuar tal 

resarcimiento y con estas (escasas) bases, la autoridad judicial ve limitada su actuación al 

momento de individualizar la pena para hacer justicia que la víctima espera104. 

'°'Carranca y Trujülo, Raúl, Derecho Penal Mexicaoo, Parte General, 15• edición, Ponúa, México, 1996, pp. 188 y ss. 
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3.3 LAS VENTAJAS INDEBIDAMENTE OBTENIDAS POR EL PROCESADO 

AVALADAS POR LAS GARANTIAS PROCESALES ESTABLECIDAS EN LA 

CONSTITUCIÓN. 

Como se señaló en el punto anterior, la violación a los derechos fundamentales de 

las victima5> es la principal causa por las que las personas que sufren un delito no 

presentan su denuncia o querella, porque los delincuentes sabrán los datos personales y 

concretos de su víctima para seguirla amenazando pél"a disuadirla de presentarse ante el 

ministerio público, entre otros105. Estos son solo ejemplos genéricos de las ventajas que se 

dan por la inequidad procesal que existe en el sistema penal mexicano, que inicia con el 

miedo y la frustración de quien sufre un ilícito porque sabe que al denunciar se acélTeél"á 

problemas y no la protección por parte de la ley y del Estado, que se ha olvidado de 

proteger a la gente que vive bajo sus normas, preocupándose más por las prerrogativas de 

quienes viven a expensas de otros que son intocables por la gran cantidad de corrupción 

existente en nuestro pais. en donde todo se arregla con dinero, en donde el sistema 

nacional de justicia no es sino un mero bosquejo de lo que ciertamente debiera ser, aún y 

con el plan de procuración de justicia para el periodo 2001-2006100 y mucho menos con el 

recorte presupuesta! que ha sufrido el Poder Judicial desde hace vélios años, a quien pa-a 

" 'Porte Pelil, Celestino, Apunlamienlo de la Parte General de Derecho Penal, 10' edición, Pomia, México, 1993, pp. 152 y ss. 

"" Dado a conocer por el Poder Ejeculivo Federal el día 23 de abril de 2002. 
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el año 2004 se le destinó una cantidad inferior que al IPAs101, en un país con una cultura 

de denuncia del delito nula o encapsulada en ciertos niveles, donde la individualización de 

la sociedad ha llegado a tal extremo de atomización que nadie se preocupa por los demás 

ni cuando se percata de un delito para "no meterse en problemas·. 

En el desarrollo de este capitulo se ha observado que los delincuentes tienen más 

posibilidad de salir libres por los problemas que se presentan por la ineficaz protección de 

las garantías constitucionales de sus víctimas, a esto se le tiene que sumar las ventajas 

que el indiciado obtiene con apoyo de la ley. 

Dentro del proceso penal estos apoyos se traducen en un desequilibrio procesal 

entre las partes, en donde el procedimiento se puede repetir sino esta presente el defensor 

del indiciado, como lo señala la siguiente tesis, pero si puede continuar aún si el ofendido o 

su representante se encuentran ausentes durante las actuaciones. 

Octava Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: XIII-Abril 

Página: 351 

"'Calcuk>aproxinado~ lascilrasendineroquese le designo al Poder Judicial Federal J al l.PA.B., 0.0.F. con ledla 31 de 
dicienilre de 2003. 
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DECLARACION PREPARATORIA. SI SE CELEBRA SIN LA ASISTENCIA DEL 

DEFENSOR DEL ACUSADO, DEBE ORDENARSE LA REPOSlCION DEL 

PROCEDIMIENTO A FIN DE SUBSANAR ESA OMISlON. (LEGISlACION DEL ESTADO 

DE CHIAPAS). Si de las ronstancias de autos, se advierte que la declaración preparatoria 

que ordena practicar el anicvlo 290 del Código de Procedimientos Penates del Estado, se 

llevó al cabo sin la asístenda del defensor del acusado, ya que del acta practicada al 

raspado no coosta finna alguna con la que se demuestre la participación de esta persona 

(defensor), y como la Ley Fundamental establece entre las g;nntias concedidas al 

acusado, la que consiste en que sea oido en defensa por si o por persona de su coofianza, 

de ahi, que si el pez del proceso no cumple coo esa prevención constitucional, viola en 

perjJicio del activo las garantlas individuales de éste, pues el esplritu de la ley tiende a 

pel77litir y dar facilidades al procesado para que pueda destruir los calpOS que se le hacen. 

Por tanto, debe concederse el amparo y protección de la justicia federal para que se 

T8pOIIga el proc;6dimiento e fin de subsanar esa omísión. 

TRIBUNAL COlEGIADO DEl VIGESIMO CIRCUITO. 

Anllaro directo 59194. José Alfredo Flores Vazquez. 10 de febrero de 1994. Unanmdad 

de veros. Ponente: Angel Suarez Tooes. SecretJio: Rariro JoeI Ranirez Sán::hez. 
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De esto se desprende el principio de adecuada defensa para el indiciado1re pero 

que se dice de la adecuada defensa para el agredido, es muy poco lo que se menciona en 

la doctrina ya que se continua con la idea de que al estar "todo el apoyo del poder del 

Estado" detrás de la víctima es suficiente para que su dignidad este bajo resguardo lo cual 

en el ejercicio de nuestra profesión no está apegada del todo a la verdad y la victimología 

en nuestro país esta en un lento desarrollo que los congresistas han dejado a un lado, no 

tanto por acción sino por omisión, desde el 2000 cuando se dio la última (de hecho, la mas 

importante) refoona al respecto. Esta garantía individual ¿se extiende o no a favor de la 

víctima? debido a que el ofendido, o su representante cuando contrata a un abogado 

particular que coadyuve al ministerio público, tiene que sujetarse a la disposición que tenga 

el agente de la representación social para atender su caso, que esta persona realmente 

conozca y haga valer los derechos de su defendido, ya que si no es así la víctima se 

encuentra en peligro de no obtener la justicia que busca y ser perjudicada nuevamente en 

su esfera jurídica. 

Cabe mencionar también que la esfera de derechos del ofendido se ve 

nuevamente superada cuMdo .se solicita la reparación del daño, que como se mencionó 

en el punto anterior, solo se concede cuando el ministerio público aporta las pruebas 

suficientes para que se cumpla con esta obligación pero en el caso en que el ministerio 

público únicamente solicita en sus conclusiones "se solicita la reparación del daño" que es 

una de las mayores preocupaciones que se deben tener para resarcir as la victima el daño 

sufrido que puede ser material, que es el menoscabo pecuniario que sufre el patrimonio de 

'°'Moreno. Daniel, Derecho Calslillcional Mexicano, 10' edición, Pomía, Méú:o, 1994, ll!>. 8J y SS. 
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la víctima, o moral que es la afectación que sufre una persona en sus sentimientos, afectos 

y demás establecidos en el artículo 1916 del código civil y aunque los daños materiales 

son un poco más sencillos de calcular y reparar, los morales tardan más en ser cubiertos 

debido a que este daño es más grave que el material puesto que se afecta a la psique del 

individuo que en forma permanente recuerda el evento delictivo sufrido. Por lo que la 

reparación de este daño, económico y/o moral, es una obligación legal que se tiene desde 

siglos atrás, encontrando una base en el código de HérY1murabi109, en donde se exigía, en 

el caso del robo, la devolución de la cosa robada y si esto ya no era posible se le obligaba 

a resarcir el daño pagando treinta veces el valor del objeto robado; otro caso lo 

encontramos en las Doce Tablas Romas110 que imprime un avance significativo a su 

legislación al instaurar que en todos los delitos o cuasidelitos el agresor esta obligado a 

pagar los daños y perjuicios ocasíonados111, en el caso de robo in fraganti se le condenaba 

al pago doble del valor de lo hurtado, en los demás casos la pena era el pago triple del 

valor de la cosa, la innovación se da al momento de que cuando se dicta la pena se toma 

en cuenta la calidad de la victima y las circunstancias del delito. 

Por lo anterior y viendo las circunstancias actuales en que se desenvuelve el 

ministerio público y los impél'tidores de justicia, generalmente desconocen en que consiste 

la reparación del dallo, sí este debe pagarse, indemnizarse o resarcirse, ya que cada uno 

de los conceptos antes señalados es distinto, no obstante a que los jueces al dicta" sus 

'" Encicklpeóa Jurídica Omeba. Tomo XIII (gara-hijo). Buenos Aires , Argentina, 1998, pp 000 y ss. 

110 Justiniano, Digesto. tomo 1, Maaíd, Espal\a, 1985. pp 36 y ss 

111 Encíciopedia Jurídica Omeba, Torno IX (civi-emoc), Buenos Aires, Argentina, 1998, pp. 849 y ss. 
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sentencias 'condenan al pago' de la reparación del daflo, lo que es illCOlfecto, aunque se 

actúa de buena fe pa-a clJlT1llif con lo ordenado en el código penal de esta ciudad y el 

federal, puesto Que como lo senala la si9uiente tesis, es vioIatorio de 9arantias del 

indiciado (otra más) si se le condena: 

Novena tpoca 

Instancia: T ribuna/es Colegiados de CifOJito 

Fuente: Semanario j¡dicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: VII, AMI de 1998 

Tesis: I.JoP. JI9 

Página: 675 

REPARACiÓN DEL DAÑO. DIFERENCIA ENTRE PAGO Y RESI1lUClON DEL 

OBJETO, EN LA. Es nCOlT8do condenar al ~o al 'pago' de la repal'BCión del dano, 

ronsistente en la restítución de la cosa, y tenerla por S81isfecha al habefse reruperBdo el 

objeto relacionado con el delito, pues no debe penJerse de vista que reparación del dal'fo 

es considerada por la ley como una pena públta que, de aweroa con lo que cIispotle el 

artícvlo 30 del Código Penal para el Distdo Federal en Materia Comtin y para toda la 

República en Materia Federal, consiste en la resfflucial de la cosa y de no SfJ( poslHe, el 

pago del pmcio de la misma y la inclemnizaciOO del daiJo material y moral causado. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL OEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 1607197. Juan Agu~ar Rodriguez. 30 de septiembre de 1997. Unanimidad 

de votos. Ponente: Guillermo Velasco FéliK. Secretario: Héctor Miranda l6pez. 

Amparo directo 1771 197. Adri'!.m Ortiz Valdespino. 30 de septiembre de 1997. Unanimidad 

de votos. Ponente: Manuel Morales Cruz. Secretario: José Francisco Zá"ate Ruiz. 

AmpéJ"O directo 3219197. Fernando Ayala Gcrcia. 13 de febrero de 1998. Unanimidad de 

votos. Ponente: Ca10s de Gortri Jiméoez. Secretaria: leticla Ramirez Miranda. 

Amparo directo 3415197. Martin león Rodriguez. 13 de febrero de 1998. Unanimidad de 

votos. Ponente: Ca10s de Gortai JVnéoez. Secretaria: leticla Ramirez Miranda. 

Amparo directo 3419/97. Jorge Jiménez Ramirez. 13 de febrero de 1998. Unanimidad de 

votos. Ponente: Cafos de Gortai Jiméoez. Secretaria: leticia Ramlrez Miranda. 

o como se desprende de la siguiente tesis. el def"echo constitucional que la v\ctima 

tiene soOCe la rep<r.lCión del dalio se encuentra linltada por una ley secundaria cuando se 

trata de menores de edad lo que es vioIatorio de las g..-antias fundamentales del ofendido. 

lo que es motivo de incongruencia entre los prirq¡ios Y valores juridioos que se protegen 

en ambas leyes. 

Novena tpoca 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
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Fuente: Semanario Judicial de la Fed'Jración y su Gacela 

Tomo: VIII. Septiembre de 1998 

Tesis: 1.10'p,46 P 

Página: 1205 

REPARACION DEL DAÑO MATERIAL. NO DEBE CONDENARSE A LA CUANDO LA 

vfCTIMA POR SU MlNORfA DE EDAD NO PUEDE TENER DEPENDIENTES 

ECONOMICOS O DERECHOHABIENTES (LEGISLACION DEL DISTRITO FEDERAL). Si 

el ofendido es un menor de edad de ctlatro años que fallece como resultado de un evenfo 

ro/poso. a todas luces se advierte que por la edad, no es dable que le sobrevivan: a) 

cónyuge. b) concubina. c) hijos. el) descendienles o ascendientes que dependan 

económicamente de él; únicas personas que de C()()(ormidad CO'I el articulo 30 bis del 

Código PfHJa/. tendrian derecho a reclamar la reparación del daño; por lo que la autorided 

responsable al condenar al encausado a dicha repataCión a favor de quien aaedit& ser 

derechohabienle o dependiente económico del menor fall&cido. viola las garantías del 

~ejoso al aplicarse inexactamente la ley. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Arrllaro directo 717/98. Alejandro Coahuilazo Garcia. 29 de junio de 1998. Unanirridad de 

votos. Ponente: Ca10s Hugo Luna RamJs. Secretario: José Manuel Vee Cupido. 
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Como se aprecia, el indiciado se encuentra eo un posición de ventaja, en donde 

sus derechos estan por encima de los que tiene su victima, lo cual rompe con la igualdad 

jurídica que la propia Constitución fija por lo que los delitos, no importando lo que digan las 

autoridades, continúan sin ser denunciados al no existir una verdadera segllidad juridic:a 

para hacerlo. 
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CAPITULO CUARTO 

LA IGUALDAD PROCESAL EN MATERlA PENAL 

CON RANGO CONSTITUCIONAl. 

4.1 MOTIVOS DE LA PROPUESTA DE CAMBIO EN EL AMBlTO 

CONSTITUCIONAL EN MATERIA PENAL 

Es indudable que en artos recientes el derecho penal se ha convertido en un 

derecho prole<:toc de los delincuentes pero no significa que se convierta en un derecho 

desprotector de las victimas debido a que ambas personas tienen la protección de sus 

derechos basms a través de la Constitución de 1917, con la salvedad de que el acusado. 

indiciado, procesado. sentenciado o reo tieoen mayor protección a sus ga-antlas 

constitucionales por medio de diez fracciones y tres pararos contenidos en el articulo 20 

de la citada Ley debido a los diversos sistemas penales que se han seguido en nuestra 

Patria, en donde lo común era, y es desafortunadamente, casos en que por influencias. la 

presión de medios de comunicación, de grupos de control y/o presión social de cualquier 

naturaleza o a la deleznable subyugación del derecho y de la justicia ante la política se 

maquilaban culpables en delitos de relevancia lo que llevó a la conformaci6n de estos 

derechos constitucionales cienlificamente diseccionados para evitar una mal ejercicio del 

sistema represor del Estado, además de que se crearon organizaciones no 

gubernamentales que se dedican a la vigilancia y protección de los derechos humanos de 
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estas personas, lo Que realmente ha pennitido Que su~a la desigualdad de derechos entre 

estos, los ofendidos y sus victimas, QUieoes unicamente se ciernen a e)efcer sus derechos 

no por si mismos sino por una autoridad administrativa Que lo represente como si se 

tratase de un incapaz p,¡ridicamente declarado, en donde la ley, la jurisprudencia y los 

tratadistas nacionales y extranjeros menoscaban sus garantias, desconocen su caidad de 

parte en el proceso y no establecen claramente su idenlKlad dentro del procedimiento 

penal, ya Que en la doctrina no se ha establecido la diferencia entre ofendidos y víctimas, 

Que en algunos casos estas figuras legales se centrM en una sola persona pero en otros 

casos, como el homicidio, la victima es el sujeto pasivo al Que se le privó de la vida y el 

ofendido se le identifica con sus familiares o aquellas personas Que se encuentran en 

relación económica con el de cuyus; asimismo, los doctrinarios constitucionaiistas no han 

profundizado el estudio de las salvaguardias constitucionales de las victimas y de los 

ofendidos para su defensa, encontrOOdonos con bastas bibliografías dedicadas en su 

totalidad a la investigación de la parte primera del 20 Constitucional Y algunas obras QtJe 

en forma somera analizan las garantias de los ofendidos y las victinas. 

Tal vez el origen de este problema surge porque la prWnefa intención de los 

legisladores de anta/'lo fue para defender a Quien intmgió la norma social, es decir, al 

delinaJente y no a la victina, no podla ser de otra Ionna, ya que los derechos de esta 

ultima eran absolutos e ilimitados, mientras Que Jos derechos de los delincuentes ef3I'I aún 

inexistentes. Sil emba'go la historia de estas garanlias se desMoIIó de tal manera Que 

casi lodos los derechos se fueron otorgando al delincueote y QUitMdoselos a la victima por 
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lo que se puede decir que se elabora la ecuación: a mayores garantías para los 

delincuentes proporcionalmente estas son menores a la victima. 

Se debe hacer la precisión de que victima y ofendido son figuras jurídicas distintas, 

ya que de acuerdo a La Declaración Sobre los Principios Fundamentales de Justicia para 

las Victimas de Delitos y del Abuso de Poder de la Organización de las Naciones Unidas, 

los ofendidos "son las personas que, individual o colectivamente, hayan sufrido daños, 

inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdida financiera o 

menoscabo substancial de sus derechos fundamentales como consecuencia de acciones u 

omisiones que violen ta- legislación penal vigente en tos Estados miembros. Podrá 

considerarse 'víctima' a una persona, con arreglo a la presente declaración, 

independientemente de que se identifique, aprehenda, enjuicie o condene al perpetrador e 

independientemente de la relación familiar entre et perpetrador y ta víctima. En la expresión 

ofendido, se incluye además, en su caso, a los familiares o personas que tengan relación 

inmediata con la víctima directa y a las personas que hayan sufrido daños al inteNenir para 

asistir a la víctima en peligro o para prevenir la victimización" 112. Para concretar la 

diferencia entre estas figuras se transcriben los siguientes criterios jurisprudenciales: 

"Época: Sexta Época. 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Parte: VI//, segunda parte 

~!Z Rüdiígüe:z Manzanera. l uis, -Vic1imologia", 4° edicK>n. Ponúa. 1998, pp. 56y ' ' · 
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Página: 49 

OFENDIDO. De acverdo a la doctrina, se entiende por ofendido en el delito todo el que por 

cualquier motivo ha resentido un peljuicio en su patrimonio. 

Amparo directo 862/57, Jotge GonzáJez Buc/(, 3 de febrero de 1958. Unanimidad de ruatro 

1IOIos. Ponente: Rodolfo Sánchez S.' 

'tpoca: Sexta tpoca. 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario .!Jdicial de la Federación 

Tomo: LXXXIV 

Página: 2483 

OFENDIDO y vfCTIMA DEL DELnO. Es conveniente precisar que dentro de la técnica 

del der9cho penal no pude identificarse el COflC8pto de victima del delito con el del 

ofendido, pues aunque si bien es cierto que en la mayona de /os casos vlctima y ofendido 

se I8Únen en una sola persona, no sucede así en otros, sirviendo de ejempkJ el homicidio, 

delito en el cual la victima se identifica con el sujeto privado de la vida y el ofendido CCWl 

sus lamí/iares o aquellas pelSOIIas que se encuentran con reIacióII de dependencia 

económM:a con él. También resulta interesante. para /os efectos de la sentencia, el precisar 

que no debe de nin~na manera confundirse el resultado en el delito CCWl el dalla causaáo 

con el delito y menos aún con /os efectos de éste. En sentido amplio, el resultado se refiere 
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a la realización de un Estado de hecho en relación al prilcipio de causalidad, mientrns que, 

en sentido restringido, se le pooe en relación necesaria con la acción humWla. Mientras 

por efecto del deUto se entiende toda consewencia. ain el mas indirecto o remoto de la 

actividad humana, el resultado es solo aqJeI eledo que tiene relevancia para el Derecho 

Penal o sea el que el derecho toma en consideración y a cuya veriñcación conecta 

consewencias de carácter jurídico (consumación del delito o agravac.On de la pena). En 

cuanto al dalla, se le identifica como un efecto del delito, pero no como un efecto natural 

sino de la naturaleza esencialmente jurídica; así por ejemplo. Antallsei estima ClJe aunClJe 

en realidad el dalla esta incluido en el concepto del delito y se identifica con él, segJn 

nuestro modo de wr, no hay diflcvltad alguna, ni lógica ni practica en ver las relaciones 

entre el delito y el dailo desde el punta de vista causal y. consiguientemente, en considerar 

el dalla como un efecto del delito, con tal de ClJe quede bien claro ~e no se trata de un 

efecto natural. sino de un efecto jurídico del delito mismo. La lesión del interés, aún 

suponiefldo siempre la existencia de un suceso natural, es sin dJda un hecho j.JrídiaJ: por 

Jo tanto, ninguna critica puede dirigirse a los autores que consideran el daño precisamente 

romo un efecto jurfdico del delito Y en general delado ilicito (la acción y el resultado en el 

delito, página 126, México, 1959). Tomando como base las ideas apuntadas. con relad6n 

al concepto de dalla como efecto jurfdico del delito Y su identidad con el de interés. resulta 

fácil dedJcir qJ9 tal dalla constituye un derecho patrimonial que pe¡tenece tanto a la 

vidima como al ofendido. Aceptan<*:> ~e la repaaci6n del dailo exigible a tM:erDs 

constituye un derecho patrimonial, por cuanta es apreciable en dinero, se debe recordar 

que patrimonio es. segin la opinitNJ clásica, el conjunto de derechos y obligaciones de una 

persona apredab1es en dinero y forman(i) una un~alidad. De tal concepto se infiere 
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que todo patrimonio consta de un acti'l'o y de un pasivo, el primero representado por los 

derechos Y bienes y el segundo por /as obligaciones o deudas; que el patlTnonio es 

inalienable e imprescriptible y solo se transmite con la muerte de la persona titular, por Jo 

que el acontecimiento de muerte resulta el mame en que la persona deja de tener 

posibilidad de acrecentar su patrimonio por ser este insuperable de la persona misma', 

Por lo anterior se observa que los sistemas de justicia penal se han preocupado 

básicamente a descubrir, capturar. juzgar, sentenciar, encarcelar o rehabilitar (si es esto es 

posible) a los delincuentes sin pres~ mayor atención a las víctimas, quienes dentro del 

prtx:eso ven aumentar ellrauma que sufren y acrecienta su sentimiento de desamparo Y 

frustración, así como resentimiento contra el Estado porque no les ha sido ofrecida ta 

protección y los recursos adecuados para evitar la sobre victimización que comienza al 

recurrir con ta policía, quienes por tata de preparaci6n Y tacto se enfocM mas a la 

busqueda y captura del presunto responsable, no importando que con ello se provoquen 

más dafios a la víctima debido a que en la mayorIa de las ocasiones los poIiclas llevan en 

el mismo vehículo a la víctima a buscar al deMIcoente Y una vez hecho esto los confrontan 

en forma indebida en ta via pública para 'establece( los hechos que presumiblemente 

constituyen un delito, lo cual es incorTecto e ilegal puesto que la unica labor de los poIiclas 

es la de presentar a los sujetos activo y pasivo del delito Mle el ministerio público 

correspondiente como lo marca la Constitución Federal en su numeral 16 y no la de ser 

conciliadores entre los involucrados. 
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Una vez superado esta etapa viene la corllllejidad al presenta' la denuncia del 

delito debido a los aspectos burocraticos y la perdida de tiempo que esto i~a, que 

como es sabido en nuestro país el levanta' la denuncia tarda de 2 a 12 horas porque el C. 

Agente del Ministerio PUblico se encuenlra en olra diligencia, es el famoso cambio de turno 

o simple y sencillamente esta degustando su comida en su escritorio, pero esta tardanza 

no se puede achacar unicamente al ministerio publico sioo a todos los demas factores que 

intervienen en la formulación de la denuncia, como la inasistencia del médico legista, la 

tardanza en que Neguen los peritos a realizar su lrabajo o si se trata de delitos especiales. 

como violación o relacionado oon menores en donde se tiel'lE! que peregrinar por distintas 

agencias del Ministerio Publico hasta que se encuentre correspondiente pa'a atender estos 

crímenes, lo que se puede engloba' en la ca'encia del material humano. técnico y de 

oficina para prestar un buen servicio. Además, la víctima debe de ratificélf su denuncia lo 

que representa un nuevo inconveniente y que es el !error de esta tanto al delincuente 

como a una nueva perdida de tien1>O. 

No obstante oon lo señalado en los anteriores renglones se corre el peligro de que 

la denuncia no sea aceptada, que el delincuente escape de la acción penal o que el 

minísterio publico, como agente monopolizador de la acción penal, determine no ejercitar 

dicha acción penal, pero en este caso la pene afectada puede ejeft:er el contenido del 

articulo 21 Constitucional, reformado en 1994, ordena: .... las resoluciones del Ministerio 

Publico sobre el 00 ejercicio y el desistirrienlo de la a:x:ión penal. podrán ser impugnadas 

por vía jurisdiccional en los términos que establezca la ley ... •. lo que abre la positñdad de 

realiZ(f' un juicio de amparo que analee. y en su caso procedente, determine que la a:x:ión 
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penal debe realizarse o no. Sin embafgQ la impugnación sólo se centra al no ejercicio de la 

acción penal por p<lte del Ministerio Publico y a la repaación del daño debido a que en el 

sistema mexicano, la víctima o el ofendido no es pwte dentro del procedimiento penal pero 

puede coadyuvar con el ministerio publico, lo que deja a la victima u ofendido en un estado 

de desampafo, ya que si bien es cierto que puede intervenir presentando pruebas (por 

medio del ministerio publicO o directamente al Juez), comparecer en las audiencias y 

apelar en lo relativo a la reparación del dai'lo exclusivamente. Pafa cClO'llOner la 

controversia presentada sobre quienes son p~es en el proceso penal, la Suprema Corte 

de Justicia de la Neción erT"W6la siguiente jurisprudencia: 

'Ouinta tpoca. 

Instanda: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: LXXXIV 

Página: 2483 

PROCESO PENAL, PARTES EN EL Hay que distin!1Jir entre parte en el proceso y parte 

o persona ofendida en el delito que da origen a ese proceso. Aunque la ley misma Jos 

designa con el mismo vocab/o, con la misma palabra "parle ", en realidad se trata de dos 

personalidades con facultades distintas: la primera COI1eSpoode a la parle litigante en la 

controversia penal que ha dado origen la comisión del delito, Y con tal carácter tiene 

derecho a intervenir en el procedimiento criminal, haciendo /as gestiones e interponiendo 

/os rerursos que la Ley concede. La segunda personaidad corresponde a la persona que 



ha sido afectada con la infracción penal cometida: persona ~e, aún siendo la pri~1 o 

unica víctima del delito, no puede, sin embargo, ejercer todos Jos derechos ni hacer valer 

todos los recursos que pueden poner en práctica las parles litigantes en el juicio elimina/. 

El arllculo 21 de la Constitudón PoIitica de la República, determina que la persecución de 

los delitos, ilwmbe al Ministerio PúblKxl: por otra parle, el delito de abuso de confianza. 

solamente se perseguirá a petición de parle ofendida. /o cual sólo ¡x¡ede signmcar que el 

Ministerio Público, en este caso, no podrá perseguir el delito, sino a solicitud de la persona 

ofendida: pero es indJdable que si esta persOila presentó su queja ante el Ministerio 

Público Y en vista de esta queja, el representante de la sociedad ilició el procedimiento 

penal, ejettiendo funciones propias de parte acusadora o perseguidora del delito, que 

corresponden de una manera exciJsiva, al representante de la sociedad. Es verdad que la 

persOila ofendida, como di'ectamente afectada por el ae/o criminal que sólo puede 

perseguilse a petición suya, tiene ciertos derechos ara que su denuncia enaJentnJ debido 

apoyo; o, en su caso, para conceder perdón al trasgresor de la ley por el acto r.ometKJo, 

cuando concurren /os siguientes ~isitos: que el delito no se pueda pros~ir sin ptevia 

querella, que el perdón se conceda antes de formularse conciJsiones por el Ministerio 

Ptiblico, y que se otOlgJe por el ofendido o un legitimo representante, pero si la persona 

ofendida, pretende que se le reconozca el catácter de parle litigante con faa.¡/tades para 

int6N8flir en el proceso, y aún panI formalizar su acusación criminal, en los términos y en 

la oportunidad que juzgue convenientes, tal pretensión es absotttamente inadmisible, pues 

entonces se constituíria en parle acusadora, con atribuciones que sólo corresponde ejercer 

al Ministerio Público. 
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Amparo penal en revisión 9962/44. Bautista Cambranis Cam Juan. 21 de junio de 194:i. 

Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponenle." 

"tpoca: Octava tpoca. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Cilruito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Pafle: XI/-Agosto 

Tesis: V. 10. 

Página: 493 

OFENDIDO, 'MPROCEDENCIA DEL AMPARO PROMOVIDO POR EL. Es improcedente 

el amparo solicitado por el ofendido en conlr.J de la sentencia que abwe/ve al acusado, ya 

que en tal caso el reclamante no se encvenlr.J den/ro de ninguna de las hipótesis pnwislas 

por el artículo 10 de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 

Federal; y, por /o tanto, consderando que el acto reclamado no afecta los intereses 

juridicos del quejoso. el juicio constituciooal debe de sobreseerse con fundamento en los 

artículos 74. fracci6nlll y 73 fracciones Vy XVIII de la mencionada Leyele ampa'O. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Precedentes: Amparo directo 331192. Leticia Patiño Arellano. 2 de septiembre de 1992. 

Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo CaM/1o Ranga/. Secretario: ftlmbetto Schettino 

Reyna." 
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Dentro del proceso, la víctima sufre nuevamente en su dignidad debido a que 

cuando se rinda el careo correspondíente, y que es derecho fundamental del procesado 

pedir que se lleve a cabo conforme a la fracción IV del 20 de la Ley Suprema, en donde 

pocas veces se aportan elementos nuevos de convicción para resolver a favor de una u 

otra persona pero mayormente es en este careo en donde el procesado podrá nuevamente 

amedrentar a su víctima, recordarte los hechos y amenazarla nuevamente con causarle un 

daño; de igual forma la víctima se verá estigmatizada por la actuación de los medios de 

comunicación los cuales transmiten la imagen sin ningún tapujo de las víctimas, con lo cual 

pueden ser ubicadas por cómplices del detenido para nuevamente ser violentado a causa 

de alguna represalia que pudiera darse. 

Otro daño que se le causa a la víctima es por la absolución del delincuente, 

principalmente por casos de elTOr judicial o de que el Juez no tenga los elementos 

suficientes para iniciar el proceso penal debido a deficiencias en las consignaciones que 

hace el Ministerio Público, en la mala actuación de los juzgadores, mediante apelaciones o 

amparos y también porque han sido colTOmpidas las autoridades administrativas o 

judiciales por cualquier índole, los delincuentes obtienen su libertad, lo que conlleva a que 

no se efectué la reparación del daño, que según lo define el Diccionario Jurídico 

Mexicano113 apunta: "Reparación del daño. l. Pena pecuniaria que consiste en Ja 

obligación impuesta al delincuente de restablecer el status quo antes y resarcir los 

perjuicios derivados de un delito", a que tiene derecho la víctima o los ofendidos de esta 

acción antijurídica conforme al numeral 20 Constitucional, inciso B), fracción IV, por lo que 

11> Cfr. lnstilui> de Investigaciones Juridicas, Nuevo dia:iooaril juridioo mexicano, Méxioo, IU-UNAM-Pomia, Méxioo, 2000, pp. 210 y ss. 
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es importante que la ley evite la práctica de absolver al sentenciado por este concepto 

supuestamente por la falta de elementos paa establecer esta cuanüa, principalmente 

porque los juzgadores sino tienen en autos los comprobantes de los pagos hechos para 

cura las lesiones o por el servicio funeraio que haya sufrido el sujeto pasivo del delijo, por 

lo que se da la absolución en este renglón, desconociendo los razonamientos 

jurisprudenciales que se merlCionan a continuací6n: 

'Novena Epoca 

Instancia: Tribunales Colegiados de Cirwito 

Fuente: Semanario JJdicial de la FedefaCÍÓn y su Gaceta 

Tomo: VII, Mayo de 1998 

Tesis: 1I.2o.P.54 P 

Página: 1063 

REPARACION DEL DAÑO. PARA SU CUANTJRCAC/ON EN MATERIA FEDERAL 

DEBE ACUDIRSE A LA LEGISLACION LABORAL. Si bien es cietto que pot su 

naturaleza tanto el dailo moral como el material son autónomos. también Jo es ~e su 

reparación constituye pena pública y que en términos de /o diSpuesto por el 8Itícu/o 399, 

(ra(;OOn /, del Código Federal de Procedimientos Penales, dicha repa-ación debe abwcar 

ambos aspectos. Pero como en la legislación sustantiva no se prevé exp¡esamenle la 

fofma en que deberá cvantificarse el monto de tales daños, debe acudÍlSe al mencionado 

dispositivo del código adjetivo penal federal. que remne a la Ley Federal del Trabajo para 
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efectos de garantiziN el monto de la reparación del daño aJando se trata de delitos que 

afec1an la vida o la integridad corporal. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 20198. Ramón Isaa: Rodriguez Tavia. 19 de ffia"ZO de 1998. Unanimidad 

de 1I0toS. Ponente: Fernando Hemandez Pi"'a. Secret<ria: Mónica Saloma Palacios.' 

"Novena tpoca 

Instancia: T ribunaJes CoJegiaoos de CiltUito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: V, Febrero de 1997 

Tesis: 1.1oP.21 P 

Página: 790 

REPARACION DEL DAfKJ. ES PROCEDENTE POR GASTOS FUTUROS. Una sana 

interpretacíón del arlfwlo 30, fracción 11, del Código Penal para el Distrito Federal. despuéS 

de la rema de enero de míl novecientos flOIo"8nta y watro, que contempla la obligación 

de pagar. por concepto de la reparación del dallo, los tratamientos curatM:ls que. como 

consecuencia del acto criminoso, sean necesarm para la recvperación de la salud del 

ofendido. conctJce a la conclusión de que si es procedente imponer tal sanción, aun por 

gastos que deban erogarse desflJés de dictada la sentencia. pues a pesar de que se 

refiere a 1ra/amienfos curaüvos' y éstos suelen constar de cierlo periodo, no condiciona su 
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pago a que se agoten con ante/ación al pronunciamiento de dicho fallo. Sólo es rlOC$ario 

allegar ciJrante la dilación probatoria de la causa, Jos medios de cOflvicción enderezados a 

demostrar: a) la vilcvlación de la lesión maleria del proceso con el tratamiento; b) que 

éstos sean cienos y necesarios; y, e) el costo de esas intervenciones. dado epe sólo de 

esa manera el encausado estaria en aptitud de ejercer la oportunidad de defensa 

encaminada a rebatir o desvirtuar eva/quiera de esos extremos, mientras que el juzgador 

contaria con /os medios probatorios sopotte de su decisión. en /a que, sin duda a~na, 

juega papel determiniM1le su recto aiterio. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 1201196. Maria Guadailpe Reséndiz Escobar. 16 de octubre de 1996. 

Unanimidad de votos. Ponente: Gennán Tena Campero. Secretario: ..tIan José O~ 

LÓp6z. · 

No obstante, el Ministerio Publico debe de solicitar que sea condenado al pago de 

la repara::i6n del da~ sino se crea una ilegalidad en caso de que sea otorgada sin haber 

sido solicitada como a continuación se explaya: 

'Novena tpoca 

Instancia: Tribunales Colegiaros de Circuito 

Fuente: Semanario .kJdiciaJ de la Federación y su Gaceta 

Tomo: V, Enero de 1997 
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Tesis: J1.20P.A. 42 P 

Página: 537 

REPARACION DEL DAÑO. LA CONDENA A SU PAGO ES "'OUTORIA DEL 

ARnCULO 21 CONSTfTUCIQNAL, CUANDO EL REPRESENTANTE SOCIAL O"TE 

VERTER EN SU ACUSAC/ON RAZONAMIENTO ALGUNO PARA DEMOSTRAR SU 

MONTO Y PROCEDENCIA. De conformidad con /o dispuesto por el artiru/o 32 del Código 

Penal vigente para el Estado de México, la reparación del dano se e~ de oficio por el 

Ministerio PUblico, quien deberá acreditar su monto y procedencia; por /o que, si la 

sentencia reclamada condena al cpejoso al pago de la reparación del dalla, no obstante 

que en las COfICt¡siones acusatorias formuladas por la autoridad ministerial no se hizo 

razonamiento alguno encaminado a demostrar los extremos mencionados, aun cuando es 

la autoridad encargada de acreditar la pretensión punitiva del Estado Y se limitó a 

mencionar en sus puntos petitorios ~ ha tJgar a su pago, se actualiza la infracción a /o 

dispuesto por el articulo 21 constitucional, en per;;icio del impetrante de garantlas. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATfVA DEL 

SEGUNDO CIRCUITO. 

Am;:l ... o directo 432196. Tomás Garrido Prudencio. 11 de julio de 1996. Unanimidad de 

votos. Ponente: Juan Manuel Vega Saochez. Secretaria: Sen OIinY;lia Reyes Garcla: 
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Aunque si bien es cierto que la ley establece en que consiste la reparación del 

dano también lo es que estas f'IClffilaS son insuficientes para que la víctima u ofendídos no 

obtengan el recooocimiento de este derecho por lo que es indispensable que se dé un 

marco jurídico que permita la creación de un fondo para el pago de la reparación del dar'lo. 

el cual se constituirá con los bienes decomisados y las cauciones que los procesados 

ingresan a los juzgados p¡n obtener su libertad. dicho fondo puede constituirse como el 

que existe en el Distrito Federal que esta regulado por la ley del Fondo de Apoyo para la 

Victima, que entró en vigor el11 de noviembre de 2002. 

Esta problemática se suele agudizar más debido a que la víctima se desenvuetve 

en un ambiente en el que existe un derecho que fue creado pensando en el delincuente sin 

que esto sea criticable del todo, ya que este era objeto de penas inhumanas. pero ahora 

con el afán de no caer en tratos injustos hacia este sujeto se han olvidado ele la vlctima, 

persona que necesita ayuda y ser tomada en cuenta, no sólo como et sujeto que pone en 

mat"cha la acción del Derecho Penal sino corno ser humano que ha sido privado de un bien 

juridic;rnente tutelado. 

Por lo que debe establecerse un equilibrio entre las necesidades y derechos de la 

víctima. et delincuente y la sociedad, además de que es necesaria una mayor participación 

de la víctima en el proceso penal para proteger mejor sus derechos. 
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4.2 lOS BENEfiCIOS QUE SE CONSEGUIRiAN CON LA MODifiCACiÓN 

PROPUESTA. 

Como se ha observado en el desarrollo de este tema, la víctima o el ofendido por 

el delito ha permanecido invisible durante la mayO( parte de la historia del Derecho 

Conslitucional, del Derecho Penal y del Derecho Procesal Penal, en desequilibrio con 

respecto de la situación que ha prevalecido at incupado, el cual ha sido motivo de 

protección, estudio, clasificación y auxilio, y todavía en la actualidad persiste la actitud de 

impedir o limitar al ofendido su participación en el proceso. 

Ahora bien, es sabido que el a1iculo 20 Constitucional nació basicamente pa-a 

proteger los derechos de los inculpados y 00 fue hasta la ultima década del siglo XX que 

se publiCO en el Diario Oficial de la federaciófl una reforma a este precepto que 

comprendia diez incisos con \os derechos de los inculpados y la introducción de un parrato 

final que enunciaba. en forma etérea, los incipientes derechos de las víctimas, que aunque 

se hablan plasmado en nuestra ley fundamental estos no se aplicaban en la realidad por 

la falta de preparación de los empleados, de toda Indole y jerarquía, de las areas de 

procl,ración e impartición de justicia, lo que dejaba a la víctima nuevanente en estado de 

indefensión. 

Con esta reforma de 1993 se trató de corregir de alguna manera el abandono en 

que se erv;ontraba la víctima, por lo que ya no iba a ser prolectofa del delincuente y más 
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bien ampliaba los beneficios a favor de la víctima y a otras personas que padecen ron la 

comisión de una conducta delictiva. 

El 21 de septiembre de 2000. se publicó en el Diario Oficial de la Federación Ulla 

nueva reforma constitucional en donde se observa la importancia que le dieron los 

legisladores a los derechos de las víctimas del delito al haber dividido el artículo 20 en dos 

apartados en donde además de cootener los derechos del inculpado se establecen 

detalladamente en un apartado 8 y seis fracciones los derechos de las vlctimas u 

ofendidos, aunque con la desventaja de no considerar como parte del prooedimiento a la 

víctima, pero como inicio es un paso importante. 

Dentro de las ventajas que se obtendrían con la reforma propuesta nos 

ellCOOtramos con: 

ASESORIA LEGAl. 

La asesoría jurídica esta vista como una serie de consejos, opiniones y 

orientaciones sobre el procedimiento penal y pnx:eso penal, a electo de que la vlctima 

comprenda su dinámica y en la medida de sus posibilidades, aporte elementos que ayuden 

a la integración de la averiguación previa para establecer la responsabilidad penal del 

inculpado, pero en forma general la asesoría se reduce a meros trámites de gestoria ante 

las autoridades que no incluyen un quehacer veniaderamente directivo de un abogado o 

de la oficina de atención a victimas que le auxilie; por esto, como parte del sistema de 
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auxilio a las victimas del delito, debe exigirse que su labor principal sea efectuar un 

seguimiento juridico puntual de la averiguación previa y, en su caso, del proceso penal. 

Es importante señalar que la victima u ofendido por el delito al presentarse ante 

una agencia del Ministerio PUblico desconocen los derechos que la ley suprema y 

secundarias les otorgan, y que por la carga de trabajo que tienen estas agencias no tienen 

la oportunidad de brindar una real asesoria y las estrategias de las áreas encargadas de 

asistir a las víctimas dentro de las mismas procuradurias no han sido del todo acertadas 

para promover los derechos de estas, por lo que cuando una pelSOfla se presenta a 

denunciar un delito espera que alguien lo escuche Y oriente en una forma aderuada, es 

decir, respetando su integridad como persona pero si por e! contrario se encuentra con 

personal despótico, altanero, evasivo o corrupto que ni por un momento le haga saber sus 

derechos, nuevamente la víctima se ve agraviada en su dignidad, lo que reperaJte en que 

desista en la presenlaci6n de su denuncia o querella y que descoofie del sistema de 

procuración y administración de justicia por no verse debidamente protegida e identificada 

con e! Ministerio PUblico que solo va Itas estadlslicas y no tras el auxilio de la víctima. 

En gran pa1e, el apoyo i-lrldico debe estar encaminado a la defensa de los 

derechos de la viclima u ofendido, la obtencié:r1 de la reparación de! dano, ya sea el 

material, consistente en la restitución de la cosa obtenida por la comisión del deito, o si 

esto no fuese posible se tendría que indemniza'" a la víctima u ofendido por este daio 

material además del daflo moral causado; en aJak:¡uier caso, la reparación del daio debe 

incluir e! pago de la atención médica necesMa para su recuperación fisea y mental. 
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Dentro de la asistencia legal se propone que el ofendido, desde la averiguación 

previa, pueda actuar en procuración de sus intereses, por si mismo O asistido por un 

defensor que tendra los mismos derechos que el defensor del inculpado, El asesor 

designado durante la averiguación previa asistirá al ofendido en las etapas posteriores del 

procedimiento, hasta la sentencia de segunda instancia, en su caso, si no se hace nuevo 

nombramiento. Asimismo, este defensor deberá cumplir con los mismos requisitos para 

ejerter sus labores que el defensor de oficio sustentado por el Estado, sin que en ningün 

momento se substituya o desaparezca el Ministerio Público como mas adelante se seflaIa. 

COAOYUVANCIA CON El MINISTERIO PúBLICO. 

la coadyuvMcia se encuentra plasmada en la fracción 11, del inciso B) del artirulo 

20 Constitucional. 

Antes de la reforma de 2000, la vlctima u ofendido del delito solo ¡xIdían actuar a 

través de la institución Ministerial, debido a que la interpretación que se le dio allénnino 

·coadyuvar" obliga al ofendido a reoJmr al represenlalte social para defender sus 

derechos, lo que provoca que surja una situación de desequilibrio entre los participantes 

del proceso, en virtud de que mientras el inaJlpado tiene la facultad de intervenir 

directamente en las diligencias en foona independiente a la actividad que haga su 

defensor, mientras que la vlctima solo puede hacerlo mediante el Ministerio Público paa 

que haga las promociones que le fueron solicitadas. pero esto no significa que el ofendido 
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deba esperar a ver que trabajo hace el Ministerio Público hasta resolver su asunto, sino 

que la victima puede realizar tocios los actos necesarios para obtener pruebas pero con el 

lastre de tener que aportarlas al representante social para que las evalúe y, en su caso, las 

presente al Juez que lleva la inslruc.ción del proceso en el que actúa. 

Este articulo 20 tiene relación con el 14 Constituciooal, en virtud de que garantiza 

a los gobernados el respeto de las formalidades dentro del procedimiento, puesto que 

implica que tanto el inculpado como la vlctima deben tener las mismas posibilidades, por la 

sencilla razón de que ambos son sujetos de la tutela constitucional. 

De esta manera, la vfctima u ofendido tendóa la misma facultad que el inculpado 

para actuar procesa!mente, asislieOOo a las diligencias, participando en ellas por sí y no 

solo a través del Ministerio Público, con la facultad de ofrecer pruebas directamente, que 

les sean admitidas y desahogadas, con las únicas limitaciones que imponga la ley en el 

ofrecimiento de pruebas para ambas partes, hacer valer los recursos a que también tiene 

derecho el inculpado y no solo como sucede para hacer exigible la reparación del daño. 

Este desequifibrio en pefjuicio de la víctima se obsefva léVlto en la ley fundamental 

como en aquellas leyes que de ella emooan, en virtud de que son ntlmer0sa5 las figuras e 

instituciones legales protectoras de los derechos del inculpado. Es por ello que debe 

establecerse Que la coayuvMcia, gramaticalmente, oonsiste en: paI1icipar, intervenir, 

colaborar, por ende, la víctima u ofendido debe participar como parte dentro del 
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procedimiento, con los mismos derechos procesales que los demás participantes del 

procedimiento. 

Como coadyuvante la victima va a poner a disposición del Ministerio Publico y del 

Juez cualquier dato que sea necesario para acreditar el cuerpo del delito y la 

responsabilidad penal, comparecer por si o a través de su representante en las audiencias 

y alegar lo que a su derecho convenga, apelar las resotuciones judiciales que sean 

apelables, soIicitarembafgo precautorio y desahogar las diligencias que solicite. 

Pero esto no significa que la inslitucióo ministerial desaparezca, porque 

volveríamos a la época de la venganza, del talión Y la justicia por propia mano que fue un 

punto dificil de erradicar después de la rewluci6n, lo que se propone es que la vlctima u 

ofendido se les otorgue la calidad de parte dentro del procedimiento para que defienda sus 

derechos violados por la acción del agente antisocial y obtel'l9a la justicia que solicita, 

ejercer sus derechos como un mayor de edad sapiente, en donde pueda interponer todos 

los recursos que las leyes regulatorias del procedimiento, locales y federales, contengan 

derecho; acudir al juicio de amparo cuando este proceda, en nombre propio. Asimismo, si 

la víctima fuese ¡>Me del procedimiento este lendrfa la posibilidad de tener un mejor 

seguimiento de su litigio, sin tener que mar exponiendo su problemática ante cada 

Ministerio Público que le toque atenderlo, ya que como es sabido intervienen minimo de 3 

Agentes del Milisterio Público dentro del procedimiento, que van desde que se elabora la 

averiguación previa hasta que se dicta seotencia; no obstante, pueden intervenir 1 o 2 más 
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si es que se interpone algún rectJl5O, o bieo, un juicio de amparo, pero en este caso la 

redacción de la demanda de amparo la tiene que realizar un abogado particular. 

Si bien esto se oye como la creación de más problemas dentro del sistema penal, 

no lo es, ya que el Ministerio Público desahogaria su labor, tendria más tiempo para 

atender a las personas que necesiten imperiosamente su atención, no perdería su tiempo 

estudiando las pruebas y conclusiones que la victima o su asesor legal le presenten puesto 

que la verdadera victima no desea ser nuevamente afectada u humillada. se llevaría una 

me;or actuación eo el procedimiento porque ambas partes defenderían sus derechos como 

mejor les oonviniera, restrKio únicamente al Ministerio Público ver si la actuaoon de la 

victima o su representante es correcta y apegada a la legalidad o no, y al Juez únicamente 

le restarla seguir hacieodo su labor de impartir justicia. 

ATENCiÓN Mt.DICA y PSICOLOGlCA. 

Al momento en que una persona se oonvierte eo víctima de algún delito en 

particular, todo su entomo se ve alterado bruscamente y ya no va a volver al estado al que 

se eocootraba antes de la comisión del delito y, por ende, vienen las sectJeIas de la 

comisión del illcito, por lo cual el Estado a través de las auloridades sanitarias 

correspondientes, debera, brindar la atención médica y psicológica cuando asi lo requiera 

la victima u ofendido, no solamente la de urgencia sino toda la aleoción necesaria para 

reestablecer su salud en totalidad. pues de que sirve una atención de primeros auxilios 

basAndose en una valoración superflua de su estado de salud sin que le hagan los 
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estudios médicos necesarios para determinar el !tatamiento a seguir y las terapias para 

recuperar la movilidad del miembro afectado. en el caso de un delito sexual, ¿con una 

valoración de emergencia se le restituye la salud mental a quien sufrió el delito? 

Esta asistencia implica que se individualice a la victina, tomaodo en cuenta sus 

caracteristicas, su nucleo familiar, sus a'ltecedenles médicos y la agresión sufrida, datos 

que van a ser necesarios para que el perito en la materia practique un buen diagnóstico 

que ma¡que el tipo de asistencia que la víctima requiere en su caso concreto. 

En primer Iug..- se tiene que profesionalizar al personal que en esas areas tengan 

las distintas procuradurias para asistir a la vlctima. observando que las caracterlsticas 

principales que deben tener estas personas son la vocación del servicio. la paciencia, 

saber escuchar pero sobre lodo la compreosión y el tacto para tratar a la vlclima con 

dignidad. lo cual hasta la fecha solo ocurre en las agencias del Distrito Federal tratáldose 

de delitos sexuales. donde solo mujeres son quienes atienden a las víctimas de estos 

delitos para evitar ellTIOItlO, para que la víctima se sienta cómoda, si es que se puede, 

después de haber sido atacada y tenga la confiaflza de contar los hechos. 

Como seI\aIa la fracción 111 del aticulo 20 Constitucional apartado B), se le debe 

dar atención médica de urgencia. por lo que se entiende que ooa persona que sufra una 

lesión física se le deberá CMalizar al hospital que brinde ese servicio. ya sea público o 

privado que por ley estál obligado a prestar. pero qué deberá entenderse por urgencia. es 

decir. que solo se prestará esta atención cuando demuestre la urgencia de esla. Por esto, 
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varios autores han destacado que en los delitos violentos y en los que afectan al su;eto en 

su salud e integridad personal, el primer profesbnista con quien la víctima tiene contacto 

es el médico, en específico, el médico legista quien a formular su diagn6stico, permitirlil 

establecer las lesiones que pl"esenle el afectado pera así detemin¡y el tratcrniento a 

seguir. 

Por otro lado, se deberlil dar aterx:ión psicológica de urgencia, la cual se derlil de 

manera inmediata, percatándonos que en la realidad que el primer contacto que la víctima 

tiene con la institución es con las trabajadoras socales, quienes platican con la vlctima 

antes de ser interrogadas por el ministerio Público O por la policía judicial, quienes también 

deben estar sensibilizados para comprender la situación en la que se encuentra la víctima. 

El tratamiento psicológico debe ir dirigido inicialmente a disminuir la ansiedad y la 

angustia que siguen al trauma víctima! y posterioonente se debe tener especial atención en 

atenuar los sentiltientos de culpa (p. Ej. Cuando una mujer es violada su pellSM"iento es 

' si no me hubiera puesto falda', "si no hubiese pasado por tallado' , Osi tan solo hubiera 

salido mas tcrde o temprano, de la casa, la escuela o el trabajo", etc.), pon después de 

reordenar, reestructurar la personalidad (en caso necesario) reducir los sentimientos de 

venganza. Por esto, el tratamiento psicológico tiene como finalidad el reintegrar a la víctima 

a su medio social. 

Pero no solo la victima es quien oecesija esta ayuda, sino también sus tcmIi..-es 

quienes en forma indirecta resienten el dai'kJ causado a su famiüar victimizado, (p. Ej. el 
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caso de un menor de edad que ve como muere en fOfflla violenta su progenitor, o 

progenitores, ¿la afectación mental que sufra serl:I redimida por una vaIoIaci6n de una sola 

consulta?). Esta asistencia se ve completada con la orientación a la familia de la victima, 

visitas al núcleo familiar para emitir un diagnóstK:o familiar que se debe seguir en terapias 

fami liares o de grupo para que salgan juntos del trauma emocional causado por el delito. 

REPARACION DEL DAIlO. 

Se considera que la garantla contemplada en la fracción IV del apartado Bl del 

articulo 20 Consütuciooal, no se ha cu~ en la actualidad de lTla1era satisfactoria. 

En materia penal, cuando los delitos cometidos no son considerados como graves, 

el inculpado puede obtener su libertad presentando una cauci6n, en donde el juzgador 

tiene la obligación legal, al momento de detenninar la caución, de asegura" la reparación 

del daoo, como lo senala la fracci6n I del inciso Al del 20 ConstitJJciooal, pero que al 

momento de tener que cubrir este concepto al dictarse sentencia sencia: • ... se absuelve al 

sentenciado de la reparación del dal'lo, por no existir bases materiales para su 

cuantfficaci6n .. .' aun y cuando se trata de delitos de resultado material como el daño en 

propiedad ajena, como seria por la colisión de vehlculos, en donde se presentan perita;es 

Y documentación relativa para comprobar los gastos hechos para la reparación del objeto; 

o por el delijo de lesiones, en donde queda exento del pago por la reparaci6n del dm 

porque simplemente no se cuentan con recibos de honoraios del medico que atendió a la 

victima o porque esta se atendió en una institución pública de salubridad, por esto, la 
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víctima tiene Que exigir la reparación del daño a que constitucionalmente tiene derecho por 

la vía incidental civil, no importtnlo que dentro del monto de la caución que se le fijó al 

procesado exista una cantidad especifica para reparar el daño causado a la víctima; a 

pesar de esto, en la realidad esta suma de dillero no le es entregado a la víctima u 

ofendido corno reparación del dai'lo, sino que le es regresado al sentenciado en caso de 

haber salido absuelto o peor aún, cuando el juez no encuentra bases materiales para 

cuantificar el dar.o causado a la víctima u ofendido. 

Para esto se propone la creación de un fideicofriso federal tripartita, como 

organismo autónomo, con personalidad juridica y patrimonio propio, comlXlesto por un 

representante de Nacional Fllanciera, uno del Consejo de la JudicabJra Federal y uno de 

la sociedad civil, por ejemplo algun integrante de Transparencia Internacional capítulo 

México, para ejemplificcr a una Clfgél1izaci6n No Gubernamental de cierto prestigio 

internacional, pero no necesariamente debe ser esta instituci6n quien integre el fondo; 

propuestos por cada entidad involucrada, ratificados por el senado de la RepUblica y 

sujetos a destitución por las causas que las leyes competentes señalen (Vg. ley Federal 

de Responsabilidad de los SeMdores Públicos, leyes penales Y administrativas), con 

presideooa rotatoria cada tres aI'Ios, rindiendo informes sobre la situación de dicho 

fideicomiso en forma MUaI, los cuales no JXldrtwl ser catalogados como confidenciales 

salvo lo expresado por la ley Federal de Transparencia y Act::eso a la Información, 

permitiendo que en forma éIlUaI se efectUen auditorias tanto internas como externas para 

verificar el correcto uso de los recursos que maneja, contando con el personal 
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administrativo necesaio para cumplir con sus funciones; ademas, el lideicomiso brindara 

asesoria jurídica respecto a la reparación del daoo 

El fondo se compondra pcr: 

a) Las cantidades y recursos, que en metalico o en especie contemplen 

el Código Penal y el Código de Procedimientos Pen~es a favor de la 

víctima y ofendido; 

b) Aportaciones que para este lin hagan en efectivo o en especie 

pMiculns, empresas publicas, privadas o sociales, nacionales o 

internacionales hagan de forma altruista. mediante los procedimientos 

respectivos; y, 

c) los rendirrientos que se obtengan de las inversiones y reinversiones 

de los reclf'SOS asignados al fondo 

Respecto a las apataciooes que pudiesen ha:er para este lin personas, 

if1stituciones o empresas, estas se podrian manejar como donativos deducibles de 

impuestos. siempre y cuando estos particulares cumplan con la oormatividad que la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Publico tenga para tal efecto. mismos que le seran 

aplicables al fondo para que expida los comprobantes deductivos de impuestos 
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El funcionamiento de este fideicomiso seria de esta forma: 

1) Al fijarse una caución p ... a obtener la libertad algún delincuente, se fijara 

la cantidad especifica para la rep ... ación del dai'io, la cual se abonara en 

el fideicomiso en billete de depósito el pedido por NAFINSA Y que solo 

se le pagara a la victima u ofendido. En caso de que se presente una 

póliza de fianza para cubrir la caución, la afianzadora tendra la 

obligación de garantizar la reparación del dai'io con el bien que le ha sido 

dejado en garantia para elpedir la póliza respectiva. 

En caso de que sean vaias las pefSOnas que cometieron el delito, la 

reparación del dai'io se hara en focma propoccional a su actuación en la 

comisión del delito pero sieflllre sera cubierto al 100%. 

11) l os juzgadores lendran la obligación de condenar a la reparación del 

dai'io, y para tal efecto se deben de basa'" en los peritajes que ex.istan en 

el expediente, los cuales pueden ser rendidos por peritos oficiales o 

designados POI" el partícula, y en caso de que exista desavenencia entre 

los pemos, el juzgador puede nomlnr un perito tercero en discordia. En 

el caso de lesiones, se designara un perito en medicina, en 

traumatologia o segun la rama de la medicina que se neeesite, pél"a 

establecer un criterio valorativo paa reparar el daño causado a la 

víctima u ofendido. 
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Cuando se trate ele la muerte de un menor de edad, la repaociOn del 

dailo tendrá que ser por la via civil, Iramilándose como un incidente, esto 

debido a que puede ser el caso de que no exista algún dependiente 

económico o derechohabiente que pudiese reclélfTlCl" la repaaci6n del 

daflo a que se tiene derecho, en donde se tendra que cubrir los gastos 

de marcha del infante y la canMad que corresponda según lo setlalado 

por la ley Federal del Trabajo. 

111) la entrega de la repcraci6n del dailo se haá directamente a la victima, 

entregándosele endosado el billete de depósito que exhibió ellrasgresor 

paa obtener su libertad, y cuando se trataré de póliza de fianza, la 

afianzadora entregara en efectivo la cantidad que el juzgador fijo como 

repaación del dai'lo. 

Cuando la vlctima fallezca, la reparación del dal\o les será entregada a 

sus parientes consanguineos hasta el segundo grado en linea 

ascendente o descendente, o pa-entesco por afinidad sin i~, 

teniendo que acreditar su pa-entesco ante el juzgador, quien sel\alél""á en 

su sentencia esta circunstancia. 

IV) En caso de cauciones no reclanadas o por cantidades fijadas por los 

juzgadores como repcración del daño que no sean solicitadas, esti'!$ 

pasaran a foonar pa1e del fondo del fideicorriso federal para asl ayudar 
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a cubrir la reparación del dai'io por parte de agentes antisociales que 

carezcan de los medios para tal efecto. 

Basado en el último punto (IV) del párrafo anterior, se plantea el establecimiento 

de la responsabilidad solidaria del Estado en los casos en que el delincuente no cuente 

con los medios económicos para resarcir a la víctima u ofendido y para lo cual se debe de 

ajustar las leyes carcelalias, o de readaptación social, para obligar a los presos a realizar 

labores dentro del centro de reclusión que les reditúen una ganancia ecooómica que les 

pueda ser administrada por alguna entidad Estatal o privada, como bancos o fondos de 

inversión, para que de esta foona puedoo subsistir en el centro de reclusión, tener un 

ahono, por mínimo que sea para que tenga"! algún capital para montar un negocio al 

momento de salir de la cM::eI, pero principalmente que tengan el dinero necesario para 

resarcir el dal'lo a la victima del delito que cometió y que se fijó en la sentencia. 

Asimismo, la vlctima, el ofendido y el inculpado tienen derecho a ser indemnizados 

por los petjuicios que se le irroguen por error judicial o delito de los funcionarios 

pertenecientes a las áreas de procuraci60 Y administración de justicia en el ejefcicio de sus 

cargos, por lo que el Estado sera subsidiariamente responsable de estas indemnizaciones. 
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CAREO 

El careo es la etapa procesal en donde las partes exponen, despues de escuchar 

sus declaraciones, su discernimiento sobre el asunto que es materia de juicio, para Que el 

juzgador tenga mas elementos pón decidir sobre la responsabilidad penal del acusado. 

Pero en el caso de delijos sexuales, privativos de la libertad o los considerados 

graves por la ley, o en donde aparezca como víctima o testigo un menor de edad, el careo 

debe llevarse por separado con la ayuda de cualquier medio electrónico audiovisual de tal 

manera que el procesado Y la víctima o testigos puedan exponer sus puntos sin la 

necesidad de confrontaios fisicamenle para evitar que sea atacada nuevamente. Dentro 

de estos medios se puede utilizar las transmisiones por circuito cerrado de televisión, 

videoconferencia o transmisión de audio y video por Internet que si bien es cierto 

significaría una fuerte erogación de recursos, que actualmente son limitados al poder 

judicial federal y local, también lo es que esta inversión daia frutos al poder pernltir la 

comunicación intra-judicial para agiliza- tramites o conocer si el indiciado tiene más 

procesos pendientes: aunado a esto, si esta red se interconectara o se pudiese consultar 

con las distintas procLKadlKias de los estados y la General de la República, se verificaia si 

el procesado tiene otras ordenes de presenta:;ión, de aprehensión o reaprehensión: pero 

inicialmente este servicio se enfocaria para evitar Que victimas o testigos sean 

nuevamente atacados por el inculpado. 
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MEDIDAS Y PROVIDENCIAS PARA SEGURIDAD Y AUXILIO. 

La fracción VI del a1iculo 20 apartado Bl habla de las medidas y providencias péra 

seguridad y auxilio, al respecto dejan a las leyes secundanas establecer estas medidas, 

por lo que es de se~afSe que la principal medida básica de seglKidad y auxilio es la de 

proteger la vida e integridad del ofendido y de las víctimas del delijo cuando haya nesgo de 

agresiones o represalias del inculpado, los familiares de este o los c6mpHces. 

PERITOS TRADUCTORES 

Se propone elevar a rango de gér"antia constitucional el servicio de peritos 

traductores de cualquier idioma extraljero, lengua autóctona de los pueblos indigenas de 

México o de cualquier medio de comunicación utiizado por la población que esta 

disminuida de sus capacidades visuales, orales o auditivas, para que de esta forma las 

personas que pertenecen a estos gupos sociales Y que se encuentran inYOlucrada5 en un 

procedimiento penallengan una adecuada defensa, asesoria y representaciOn legal. 

En el caso de 1a5 personas pertenecientes a alguna etnia indígena o con 

discapacidades visuales, orales o auditivas pueden optar por nombra'" corro perito 

traductor: 

al Persona de su confianza, pudiendo ser familia-es que lo entiendan y 

comprendan; 
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b) Perito traductor reconocido por la Procuraduria General de la Repúbtica o sus 

similares de las entidades federativas; 

e) POI persooal nombrado poi" la dependencia oficial relacionada con asuntos 

indigenas o escuelas especializadas en el tratamiento de personas con 

discapacidades visuales, orales o auditivas; y, 

d) En el caso de idiomas extranjeros de difICil comprensión, como húngaro, 

polaco, chino, mandarin, roreano, árabe, hebreo, por mencionar algunos, se 

soIicitcwa ayuda a las representaOOoes diplomátk:as correspondientes. 

Este nombramiento podrá efectuarse desde la averiguación previa y en cualquier 

momento podrá revoccr.;e, nornbdwldose a otro para que el inculpado, la vlclima o el 

ofendido no queden en estado de indefensión por 00 entender el idioma castellano. 

4.3 PROPUESTA PARA LOGRAR LA iGUAlDAD JURJOICA DE OfENDIDO Y 

PROCESADO EN EL ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL 

Una vez que se des<wroIIó en el presente trabajo recepciooaI la evolución del 

articulo 20 Constiwcional a través del tiempo, se observa que los derechos de los 

ofendidos solo están delineados, mientras que las garaltias de los indiciados se 
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encuentran más desarrollados, la propuesta que se hace es que bs derechos de fas 

victimas sean plenamente reconocidos por la ley máxima de nuestro pals en donde la 

única diferencia que exista sea su lugar en el proceso, es decir, si es indiciado u ofendido. 

Por lo anterior, se propone esta reforma constitucional para consagr.Y la igualdad 

procesal en materia penal, en donde deberan ser refonnadas del inciso Al la fracción ItI, Y 

en el inciso Bl las ha:ciones 1, 11, 111 Y V; a la fracción IV se le añade un nuevo pá'rafo y se 

crea otro al final de este inciso. Se hace mención que las modificaciones propuestas se 

encuentran en "negritas" y ·cursiva" para su fácil distinción. 

"Trtuloprimero 

Capitulo I 

De las garantías individuales 

Articulo 20. En todo proceso de orden penal, el inculpado, la victima o el ofendido, tendran 

las siguientes garantlas: 

a. del inculpado: 

1. Inmediatamente que 10 solicite. el juez debera otorgarle la libertad provisional bajo 

caución. siempre y cuando no se trate de demos en que, por su gravedad. la ley 

elq)reS8mel1te prohíba ronceder este beneficio. En caso de delitos no graves, a solicitud 

del ministerio publico, el juez podra negar la libertad provisional, cuando el inculpado haya 
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sido condenado con anterioódad. por algún delito calificado como grave por la ley o. 

cuando el rrioisterio puDlico aporte elementos al juez paa establecer que la Ubertad del 

inculpado representa, por su conducta precedente o por las circunstancias y car~efisticas 

del delito cometido, un riesgo pél'a el ofendido o pn la sociedad. El monto y la forma de 

caución que se fije. deberan ser asequibles pa'a el inculpado. En circunstancias que la ley 

determine, la autoridad judicial podrá modifica' el monto de la caución. Para resolver sobre 

la forma y el monto de la caución. el juez debera tomar en cuenta la naturaleza, 

modalidades y circunstancias del delito; las caactefiS1icas del inculpado Y la posibilidad de 

cumplimiento de las obIigaciooes procesales a su cargo; los dallos y perjuicios causados al 

ofendido: asl como la sanción pecuniaia que, en su caso, pueda imponerse al inculpado. 

la ley detennina'a los casos graves en los cuales el juez poItá reVOCa' la libertad 

provisional; 

11.- No podrá ser obligado a <lec1iJ''''. Queda prohibida y sera sancionada por la ley penal. 

toda iocomunicación de cualquier indole por si o por intefp6sita persona, intirridaci6n o 

tortura. la confesión rendida ante cualquier autoridad distinta del ninislef'io público o del 

juez, o ante estos sin la asistencia de su defensor Ca'ecerá de todo valor probatorio; 

111 .· Se le hará saber en audiencia publica, y denlro de las cuaenta y ocho horas siguientes 

a su consignación a la autoridad judicial, el nombre de su acusada", salvo lo estlblecido 

en l. fracción 11 del inciso BJ, la naturaleza y causa de la acusación, a fin ele que conozca 

bien el hecho punible que se le abibuye y pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto 

su declaaci60 prepiJ'atoria. 
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IV.- Cuando asi lo solicite, sera careado, en presencia del juez, con quien deponga en su 

contra, salvo lo dispuesto en la fracción V del apartado B de este artículo; 

V. Se le recibiran los testigos y dem3s pruebas que ofrezca, concediéndosele el ti~o 

que la ley estime necesarkl al efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de 

las personas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en el lugar del proceso; 

VI. Sera juzgado en aKliencia publica por un juez o jll"ado de ciudadanos que sepan leer y 

esaibir, vecinos delluga'" y partido en que se cometiere el delito, sienllre que este pueda 

ser castigado con una pena mayor de un ario de prisión. En todo caso serán juzgados por 

un jurado los delitos cometidos por medio de la prensa contra el Ofden publico o la 

seguridad exterior o interior de la nación: 

VII. le seran facilitados todos los datos que solicite pa'"a su defensa y que consten en el 

proceso. 

VIII. Sera juzgado antes de cuatro meses si se tram de delitos cuya pena maxima no 

exceda de dos anos de prisión, y antes de un ano si la pena excediere de ese tiempo, 

salvo que solicite mayor plazo para su defensa. 

IX. Desde el inicio de su proceso sera informado de los derechos que en su favor consigna 

esta constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada, por si, por abogado con 

cedula debidamente expedida por la aulOTidad correspondiente, o por persona de su 
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confianza. Si no quiere o no puede oombrar defensor después de haber sido requerido 

para hacerlo, el juez le designara un defensor de olicio. También tendrá derecho a que su 

defensor comparezca en todos los actos del proceso y este tendrá obligación de hacerlo 

cuantas veces se le requiera; y, 

X. En ningún caso podrá proIongcrse la prisión o detel'lCión, por falta de pago de 

honoraios de defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por causa de 

responsabilidad civil o algún otro motivo análogo. 

T~ podra prolongarse la prism preventiva por mas tiempo del que como máximo fije 

la ley al delito que motivare el proceso. 

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computara el tiempo de la 

detención. 

Las garantias previstas en las fracciones 1, V, VII Y IX también serán observadas durante la 

averiguación previa, en los términos y con los requisitos y limites que las leyes 

establezcan; lo previsto en la fracción 11 no esUWa sU}eto a condición algUIla, 

b. de la victima o del ofencido: 

1.- Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece la 

CQnstituci6n, 
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Tiene derecho a una defensa adecuada, por si mismo o asistido por un defensor, a 

ser infonnado del desarrollo del procedimiento penal, si el indiciado interpuso algún 

recurso y, cuando /o requiera, a conocer si el indiciado ha solicitado algún benefício 

que la ley secundaria le otorgue para obtener su libertMJ en Ionna anticipMJa. 

11.· CoadyuvéI" con el ministerio publico, conocer la identidad y los datos personales del 

inculpado, a Que se le reciban todos los datos o elementos de prueba con Jos Que cuente, 

a Que se desahoguen las diligencias correspondientes; a Obteoef los datos Que conforman 

el proceso. Cuando el ministerio públiCO considere Que no es necesario el desahogo de la 

diligencia. debera fundar y motivar su negativa. 

Si asl /o solicitare. su identidad y datos personales serán anexados al expediente en sobre 

sellado. el roa! soA:> podrá ser abierto por el Ministerio Público o por el Juzgador. qvi&nes 

deberán fundar y motivar este hedlo. 

111.- Recibir atención medica y psicol6gica de urgencia y las subsecuentes pira 

reestablecer su salud física y mental causadas por la comisión del delito ; 

IV.- Que se le repare el dai'lo j)()( la comisión del delito. En los casos en Que sea 

procedente. el Ministerio Público está obligado a soicitiW la repél'ac:ión del dal'lo y el 

juzgador no podra absolver al sentenciado de dicha rep..-aci6n si ha enltido una sentencia 

condenatoria. 
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Cuando la vktima del delito haya fallecido y se haya emitido sentencia condenatoria 

al respecto, los familiares serán quienes reciban la reparación del daño. 

la ley fijCl'a procedimientos agiles para ejecutar las sentencias en materia de repCl'ación 

del daño; 

V.- Cuando la victima o el ofendido sean menores de edad, no estarán obligados a 

care3'Se con el inculpado. Cuando se trate de delitos sexuales o de privación ilegal de 

la libert,d o ¡quellos considerados como graves por la ley, no importando l. edad de 

la victima u ofendido, no estín obligados a C'fe,rse con el indiciado en " mism, 

fe<;ha y hora; en su caso, este CIf'8O se hará en fecha y harll distint', y cUlndo el 

juez ,silo previese, se hará fuera del local del juzgado donde se lleve la causa, 

fundando y molivando /a causa de este hecho. 

VI.- Solicitar las medidas y provideooas que prevea la ley para su segllidad y auxilio. 

Cuando el inculpado, el ofendido o victima, no hablen o no entiendan 

suficientemente el idioma casteHano, recibirán el servicio de intérpretes traductotes. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. 

EL HOMBRE Y El ESTADO, EVOLUCióN CONJUNTA. 

El hombre, por su propia naturaleza. se asoció desde tienllOS ancestrales, con otros 

hombres para conseguir un fin que interesara a este núdeo, como la caza, la protección, 

etc., pero dentro de esta asociación privó la ley del más fuerte, por lo que para asegurar un 

desarrollo pleno del bien comtin, y que este subsista hacia las generaciones futuras, crea 

al Estado Y a las leyes que regulan su actuación dentro de la sociedad. lo que conlleva a 

que los fines del Estado sea la salvaguarda de los derechos de sus h~tes. 

SEGUNDA. 

EL ESTADO Y SUS lEYES. 

Dentro de las leyes que regulan al Estado Y a su sociedad, la fundamental es la 

Cooslituci6o política, en la que se contienen las bases para la división de poderes pero 

principalmente donde se encuentran los derechos mininos que la sociedad puede 

anteponer al Estado. tanto en ejercicio de su libertad pefSOfIaI como ru<V1do el propio 

Estado afecta la esfera de derechos de sus habitaltes en un ejercicio extralimitado de sus 

funciooes como autoridad. 
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TERCERA. 

LA CONSTITUCiÓN COMO LEY SUPREMA. 

Para que esta sociedad se desenwelva en forma integral, se plasma en la Constitución la 

igualdad ante la ley de sus habitantes, basada en criterios de valor aceptados por la 

generalidad para que de esla fornla, al presenlalse hechos jurklicos iguales, se deriven 

iguales efectos, por lo que la seguridad juridica ~a esta actuación al prever y regular 

en un ordenamiento jurídico preeKistente las situaciones que de hecho se presenlal en la 

sociedad. 

CUARTA. 

EL PROCESO PENAL EN EL MÉXICO COLONIAL. 

En la época del México colonial, el proceso penal se distinguió por ser de IndoIe esaita 

para la mayoria de los delitos Que trataban, excepto en los delitos de robo. para los que los 

juicios eran orales y sumarisimos, ya que el juez que cooocIa de estos casos, en muy 

pocas horas escucflaba la acusación, los alegatos de las partes Y dictaba sentencia, la 

cual se cumplía en forma inmediata. lo que hacia que la impa.1ici6n de la jusOCia fuera 

expedita. 
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QUINTA. 

El. PROCESO PENAL EN EL MÉXICO INDEPENDIENTE. 

En la etapa posterior a la independencia, los derechos fundamentales en materia penal 

fueron implantados en las Constituciones vigentes en los siglos XIX Y XX. teniendo como 

base la Constitución de Cádiz, pero estos derechos principalmente fueron para el 

delincuente, y posteriormente al movimiento revolucionario de 1917, se plasmaron en la 

Constitución los derechos de la yictima. mismos que obtuvieron mayor reconocmienlo en 

la refonna del 21 de septiembre de 200). 

SEXTA. 

LA RELACIÓN VICTIMARIO· vlcnMA EN EL OElITO. 

En todo delito intervienen dos personas que dan origen al proceso penal, la primera de 

ellas es el delincueote quien actúa cometiendo un acto ilicito en contra de otra; la segunda 

es la peISOIla que resiente un dallo físico, emocional o econ6mioo de manera directa y a la 

cual nos dedicamos a estudiar en el presente trabajo. 

SÉPTIMA. 

EL ARTICULO 20 CONSTlTUCIOHAl COMO PROTECTOR DEl. AGRESOR. 

En el pasado, como consecuencia de los abusos policiacos y la corrupci6n e iocapaQdad 

de los órganos de procuración de juslicia, el legislador reconoció Y garlIllizó los derechos 
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del inculpado, convirtiendo el artículo 20 Constitucional en la base reguladora del juicio 

penal y al mismo tiempo, la víctima del hecho delictivo quedó relegada a seguOOo lénnino, 

por \o que es evidente que existe un desconocimiento de la problemática que atraviesa la 

víctima, del doIorque experimenta ante el delincuente y ante la reacción social. 

OCTAVA. 

LA vlCnMA y SU IMPORTAHC\A. 

La vlctima, que con su denuncia es parte esencial en la reacción social, permije el 

cooocimiento del delito cometido por el delincuente y filndamentalmente con su denuncia 

evita nuevas víctimas. Esta reacción social es aun ignorada en su valor inhinseco por las 

instituciooes tanto de procuración como de administración de justicia, mismas que 

consideran a la vlctima del delito solo como un testigo, que en forma frecuente vuelve a ser 

vdmizado. 

NOVENA. 

El DEUTO Y SU CONSECUENCIA EN LA vlcnMA. 

Toda >ktimizaci6n produce un sentimiento de inseguridad, ya en lo individual ya en lo 

colectivo, porque el delito afecta profundamente a la vJctma y a la familia de esta, aeando 

un ambiente de desconfianza en su entomo por pensar que va a ser nuevamente 

victimizado. 
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DÉCIMA. 

LA vlCTlMA y SU RELACiÓN CON LAS AUTORIDADES. 

la sensación de inseguridad se acentúa debido a que la v¡c~ma no recibe atención, 

infomlacK>n y respuesta adecuadas a su grave situacK>n individual, familiar y social. la 

inseguridad I<rnbién está vinculada a dos aspectos: desprolecci6n institucional de la 

población, sentida por la victima en forma generalizada en su vida diaria, e impunidad del 

delincuente, sentida por la víctima por el temor de que el delincuente regrese. 

DÉCIMA PRJMERA. 

LA ClUDADANiA y SU ESPERANZA EH EL ESTADO. 

los ciudadanos esperan del Estado ayuda o apoyo cuando son vlctimizados: tienen la 

expectativa de que el sistema cumpla con la función de castigar a los cu~. Debido a 

algunas fallas estructurales en el sistema de justicia penal, IM1entablemente oomo se 

analizó, hemos visto el regreso de la justicia por propia cuenta, resquebfaj<ndo lentamente 

el Estado de Derecho en que vivimos. 

DÉCIMA SEGUNDA. 

LA CONSTITUCIÓN COMO GARANTE DE LAS GARAHTiAs DE LAS vlCTlMAS. 

Para dar impulso y jerarqtJia al servicio que debe prestarse a las víctimas, se requiere de 

una refomla constitucional, como la que aqul se propone, en la que se plasmen los 
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derechos fundanentales de las victimas, tal como se hizo con los derechos del inculpado; 

todas las prerrogativas que se le dan al delincuenle se le deben dar, en forma 

proporcional, a la víctima u ofendido por la acción éIltijurklica penal. Queremos que estas, 

las victimas, tertgan, por lo menos, los mismos derechos que los delincuentes. 

otCIMA TERCERA. 

DERECHOS QUE SE CONSIDERAN NECESARIOS PARA LAS vJcnMAS. 

Algunos de los derechos que c:onsidercrTlos importMtes que la vlctima u ofendido tengan 

reconocidos son: 

a) Derecho a lJI1a adecuada defensa. 

b) Ser informado, cuando lo solicite, del desarrollo de la averiguación previa o del 

proceso. 

e) Acceso a la totalidad de los documentos que integral el expediente. 

d) Conocer si el delincuenle ha inlefpues~ algún recurso para obtener su ~bertad 

caucional o en el caso de estar ya sentenciado, si interpone algún recurso de ley 

que le permita obtener su lileraci6n éIlticipada. 
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e) Recibir la ayuda médica profesional para reestablecer en la victima su salud 

fisica y mental. 

n La plena reparación del dallo. 

g) No ser careado cuando se lrate de delitos sexuales. privación ilegal de la 

libertad o en cualquier delito cuando la víctima u ofendido sea menor de edad. 

h) Recibir el apoyo de peritos interpretes sino habl~ el idioma castellano. 

Para ello el Estado debe establecer las condiciones de asistencia integral necesaOas para 

que la victima u ofendido pueda aspirar a QUe se le res<na el daI'Io 
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